
PROVINO.
i-* m * r ' *

LUNES, -21 DE-MAYO DE 1956
■<sj

ib 
irí-

Tatolee tu

■ g
ttí 3 jr.1 ^605"

cíe* ‘ iá

BO'IETIH OFICIM
1
ASO XLVH. ----- N? 5167 a'.
. ' ÉDiCjÓH -DE-38 PACI?!.-'.1- - j ;
APARECE LOS DIAS HAS ILES [

. E01JER EJE’CÜTSy-O;
'"ó • ' “ ’ . , 

í . INTERVENTOR FEDERAL- ■
Para la publicación de avisos en 1 • Dr. ALEJANDRO LASTRA
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DAN RAY

, Director
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Las publicaciones, del'BOLETIN;- OFICIAL sé' tendrán por auténticas; yjun,ejfflno 
distribuirá gratuitamente entre lo® miembros de las Cámaras' Legislativas y todas las oficin ju 

 

la..I$óvincia<. (Ley, original N9 204 de-Agosto 14 .dé.,Í^P8.)'j',

Art. 49.

' Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946. •
.. Arfe. I9. -— Derogar,-a partir de?3á.-fecha, ej Decreto N9 

4034 del 31 de Julio, de..19.44..' . .
Art. 99SUSCRIPCIONES::EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente, por Correo ,a. cualquier pasté de .la 
* República-o exterior, previo pago de la suscripción.

, • Art. 10?. — Todas, las suscripciones darán comienzo'
invariablemente el 1? del; mesr sigüiept^ al pago de la sus- 

.cripción. . . .
’ Art. 1Í9.---- «--Las suscripciones deben-'renovarse dentro s

del més dé. su. vencimientos
Art. 139. — Iñc. b) Los balances u oirás publicaciones ' 

en la qué la distribución dei aviso no sea de composición co
rrida, se percibirán ios .derechos por centímetro utilizado 

, y por, columna. "

-

de_

Art. 149. — La-primera publicación de íóá avisos debe- 
ser controlada por los interésadós a'fin'de-poder salvas- es 
tiempo, oportuno cualquier.error-en- que se hubiere incurrido. ‘ 
Posteriormente no se admitirán, redamo».. . • ■

Art. 17?’.".
y. 29 categoría gozar: 
respectivamente, sobj

Decreto'No. 30 48, de n ayo 10 de¡ 
■Art. lo. ~ Dejase) sin

de: usa bonificación .del 3.0 y„50 % 
lá ¡ ta ífa correspondiente.

>56.
» efecto el.débréto Nó. 3287>^de 

fecha 8 del mes dé Eñér.ó dél !añó 19Ó
I al BOLETÍN' OFICIAL, a ele- 
le las tarifasfgenerales que rigen 
sueltos, s pciones, pubiieario- 
, con anterioridad al día lo.’del

Art.-2b. — Autorizas 
var-én’ún’50% el importe 
para já venta de' números 

-nes de avisos generales, ¡etc 
més • dé' mayo en cursó.j

■ ■ •'•.VÉNTAjÍD!
Número del día y atrasad 
Número atrasado de mas 
Numero atrasado de más

: ■ ' .su
, Suscripción mensi

»

EJEMP , . t . . 
' dentro del (mes . , 
'e 1 mes na ' '11 
de 1 año!

CIONES

... $ 0.60
:1 afío v 1.50

3.00

trimes :ral . ¡ 
semes ral 
anual...:!,. -.'.l.

$ 11.25 
>, 22.50 
„ 45.00 
„ 90.00

; ; , , /■ . P U B L-I C-A
Por ¡cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como.un centímetro 

; SETENTA, Y. CINCO. CEÑTXvOS.‘M|N. (S...3‘.75). > ‘ . í \'j
Los balances det-las. Sociedades Anónimas qué se publiquen en el BOLETIN? ÓÉKsEAI pagarán además, de Ja .tarifa,' el 

siguiente1 derecho adicional. fijo:\. ? . . . , , " ’r ' 11
lo.) Se ocupa menos,,de ^A 'págjn^ . ... . . .................. ... . . . . v<:.\. .

. 2ó.) De ,más de y hasta , página ..... .. . . . ’. ... .... .-.,. ........
• ’ 3o.)< Dé inás:.dé ^‘. y hasta 1 “página-. . . . . . ;. ... I . ... . . . .. . .

\4p.) Dé nías dé’1 página se ¿«obrará en -Já proporción correspondiente: ...

sé.cobrará TRES PESOS-CON. :

$<21A 00 
>, 36.00, 
,,.60.00



PÁÓ. Í 7O "• ' ■SAm.rMm áí’Jjg ISSb‘ . •■ ' ' - . •'• BOLETIN* oficial ■-
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- : PUBLICACIONES A TERMINÓ ? ¿ " ' .
j ' ' J • • f '

. En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos. (2) ó más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Sucesorios .i ;.........................
Poses.ión Treintañal y ‘deslindes ......................
Remates de inmueble .....'............ .. ................

,, de vehículos, maquinarias, ganados-
,, de muebles y útiles de trabajo ... . .

Otros edictos judiciales ......................
Licitaciones..................  .
Edictos de-Minas ....................... .. .
Contratos,, dé Sociedades' . . . .... .......... .

‘ Balances- . .......................... .. ................
Otros avisos . . ................   : ;................... ...........

. Hasta Exce" Hasta .
• 1 0 días dente 20'días .

■im -i-.. w.~»
$ 1 $ ■ ■$ .

45.00’ 3.00 ■ 60.00
' 60.00 4.50 ■ 120.00-

75.00 . 3.00! 1.35.00
60.00 ■4.50 505.00.
45.00 3.00 75.00

; 60.00 ' 4.50 105.00
, 75.00 6*. 00 135.00 .
120.00 .9.00 ---1 ,,,

Exce- Hasta 
dente ‘ 30. días

Exce- 
. dente

$

0.30
90a00
60.00

palabra
• 7/50

4.50

0.-35
150.00
120.00

. ,4.50
9.-00

10.50
9:00

■ 6.. 00
,9.00 

. 10.50

90.00 
180.00 1 
180.00 
150/00 
105.00 
150.00 
180/00

6.00 cm. 
-12.00 cm.
12.00 cm.
10.50 cm.
'9.— 

•10.50 
Í2.00

CH1.
cm.
cm.

más él - 50% *l í ’
., 12.00 , 210.00 15.00’ cm-

9.00 180.00 0 12.00 cnx

la sum,a de SESENTA PESOS. M|N.Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DÉ FABRICA, pagará . ■
• ($\60.—7) .en los; siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de Uná mar 
. ca. Ademas se cobrará úna tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna. • . . . ■
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SÉCÓON ADMINISTRATIVA
G I N A S

■" D’E’CR-ETOS — LEY: / '
N» 202 del 9]5 |56 — Modifica el Presupuesto de' Gastos en .Personal del Ministerio de Salud Pública y A. Social. ..¿ -

‘ " 203 ” ” ” — Aprueba eh todas sus partes el proyectó dé Estatuto He Policía -y sus anexos, I ai XI para la Provin
cia de Salta y él mismo entrará én vigencia a partir de la fecha del presente Decreto-Ley. '1756

” - 204 lil|5|'56 — Dá por presentada a la* editorial “Él Tribuno”, S. -R. L„ dentro del término.de vencimiento para la
. condonación de la multa que fija el Decreto-Ley-139|56 jiá'sta tanto’ se pueda establecer el monto y 

la .cancelación del crédito reconocido- a su favor por Decreto-Ley 15|55. ...........................
” 205 ” 14| 5|56 — Suprime el cargo d!e un'¿efe de Seceón'(Personal Administrativo y Técnico) y créase,el de un Ins

pector Gral, Externo del Banco de Préstamos y Asistencia Social, del -Presupuesto General de Gas-
• tos en Personal de dicha repartición........ ..........  '............... ’.. ............ ..................................

— Dispone la apertura de un crédito denominado, “Pago Capital”,'Intereses y otros p.| expropiación Dia
rio “El Intransigente” por la' suma de $ 270;097.—:  ...... .  ................ ....... . ........ ;.............. '

EJECUTIVO ‘ .
Designa^ profesores en la Escuela Provincial de Bellas Artes -“Tomás Cabrera". .............. _

■ Autoriza el gasto de $ 9Ó0.— a qué ascienden los trabajos realizados por el Sr. Hum-
’berto -piccioni. ...............   °.. . . . . ............... ‘... .......... . ....................  .............. /...

■ Suprime la Oficina'del Registro' Civil de Tercera Categoría de, la. localidad de H Espinl- 
11o (Dpto. Rivadavia) y dá por,.terminadas las funciones de la Encargada de la misína.'

• Designa en carácter de ascenso personal de la H. Cámara de Diputados de la .Provincia.'
Acuerda becas, para segui-r estudios a.varios estudiantes, .......................................... ’............ •

■ Designa en carácter de ascenso, al personal de la H. Cámara de Senadores de la Provincia..

• Refuerza ©1 Presupuesto de Gastos en- personal del Ministerio de Salud pública A. Social.
Deja sin efecto lo dispuesto por Decreto 2705, por el que se liquidaba partida a favor de 
la Habilitación dé Pagos ¡de la Comisión Provincial de Investigaciones. ..*..... ’.......¡..

■ Aprueba el  la Escuela de Policía, 'elevado para su correspondiente apro
bación,, por parte del Gobierno de la Intervención Pederá!.';......... ’........

Reglamento.de

Nombra con anterioridad al 1? de Mayo del año en curso, con -la categoría, de Auxiliar1 
6’ .'al- personal de la Dirección de 'Hospitales de la .Capital........ -....,.............. L...............
Concede _una sobreasignación de $ 8(M>.— mensuales aí;br/ José Vasvari, con el fin de 
que atienda la organización iy dirección del Laboratorio que -funcionará en el Hospital 
“Nuestra Señora dél Rosario” de Cafayate. ..... ........ ‘.........    -............ ;.. »

Amplía en”la suma de $.2.500.— mensuales, el subsidio otorgado por el Gobierno dé 
la Provincia a favor de la Institución denominada “Coro Polifónico de Salta”. ,.'...t..

• Constituye en carácter de' “ad-honorem” el Consejo Directivo. d¿ la Dirección de Patro
nato y Asistencia Social de Menores. ,........,........... . ............. .'......... ...................

■ Acepta Ta renuncia presentada por'.el inspector de Higiene y Bromátologia de la Sec-.
ción Medicina Preventiva y Acción Social................ .... ....... .L. .......... .......................... .1763

■ Concede licehciá al Médico de Guardia de la Dirección* de Hospitales dé la Capital Dn
Juan Sergio .Cuesta. ...........f •?
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gAÍZBA, MAYÓ ¡¿1 ¡DÉ 1356

— Acudirá al Escribano Nacional don Juan. A. Barroso uno de 1c s registre 
■ dos por Decreto Ley N° 195 del 4|5|56.......... ................••••---- -----

PAGINAS

s notariales, créa-

— Adjudica al Escribano Nacional don Luis César Hugo Díaz ur o de; ios registros, notar a-
■les oreados por Decreto Ley 195. ............................ . ...................

— Adjudica al Escribano Nacional don Carlos Enrique Figueroa
, ríales creados por Decreto Ley 195. .............................................

— Aprueba en todas sus partes la Disposición 485 dictada por
■ Educación Física.............. .- ................ ......

— Autoriza al Sr. Andrés Vitri, vetíno hábil de la’ localidad de ¡TÍartágal lara que suscriba

uno; de os registros ¡nota-

lá.Dirección Provincial’ de

ún‘acta dé defunción de un miembro dé familia ‘dé ía Éncáfgádá ¡ ¿e
- igistro Ciyil. de la misma. |j .

— Deja sin efecto lo dispuesto en-el art. 1?-del* Decreto 2897- (smpliációr de partidas) par
ciales del Anexo’ “D” Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.- ' ■ • 1 "1

a Oficina de Re-

I ■ l-l ¡
— Rectifica el Decreto 3017, dejando establecido, que el nombramientc dispuesto en el 

mismo lo es a favor del Sr. -Belisario Romano Güemes y pó del Sr. I elisario Claro Ro-mismo lo es a favor del Sr. -Belisario Romano Güemes y pó 
mano Güemes................. ‘............................. .-.......... . .

— -Transfiere del Créditp Adicional — para -^reforzar -el crédito dél’Áne :o D-
Otros Gastos —Princ.a) 2Parcial 1, la suma de, $ 100,000.^- ...,. J.L-..,

— Fija el jornal Mínimo Carcelario.............................................. . ......

1764

1764

1764

1764

í 764

1765

del’ Sr. I
1765

Inc. XIV-

CX JUXXJÍXX xxxx xxxe w- ...................... • •• •• ’ 4_| « ■ T

Deja sin efecto el Decreto 3287 y autoriza al’ Boletín Oficial a elevar a . un 60%, el ijMor-
tos, suscripciones,u-té-de las tarifas generales que rigen, para la venta de números'j’sué 

■publicaciones de-avisos generales,’etc. .................  :............... .'.
■Levanta la interdicción1 que pesa sobre los bienes He los Srssi José Domingo Guzübn, 

. _ , ■ _ , _ T . 13- A 4 i . r-kAndrés S. Flore, José A. López CaJbada, Duilió Lucardi, Ramón José 
A. Campilongo. .. ........ ........... .......... ................ . :................ .........

Romero y Manuel
’ 1765 al

1765

1765,

1765

1766

Bordo (pptó,— Autoriza al Sr. Roberto Abraham, vecino hábil de la localidad de El Bordo (Dptp,. 
un míen bro de famíjijneral Güemes) para que suscriba un acta de nacimiento de 

-•la Encargada de la Oficina de Registre Civil' .......................
— Acepta .la renuncia presejats^la pclr el Director General de

— Deja establecido qué las remuneraciones percibidas, por el personal 
tervención Federal .correspondientes ai período comprendido, i

Ge- . 
de

"'i’ " ' i-’’Arcliijro . le la Provincia.

superior de lia In.
tervención Federal .correspondientes al período comprendido, entre jbl mes- de Octub.re.de 
1955 y 29 de Febrero de. 1956, lo han sido en. calidad de í.nticipios ---i

’ ’ bierñó .Nacional realice las liquidación^ devengadas, por dio 10 p.erSor
■ .... b

rasta tanto leí
31'........

GO-

Ó,76q,
1766

— Liquida partida a favor de la Caja de JubHácienes. .......... .
—Anula la adjudicación de la parcela 4 de la manzana 56 de Tartagal 

a favor de la Sra. Ernestina- Samaniego Vda. de Tobares..... .j.¡..
— Liquida partida a favor de la Caja de Jubilaciones.............. . ... .jl..

‘. i¡
— Aprueba resolución dictada por la Caja .de Jubilaciones. ............... .
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.............;p .
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. . -i...
—- Liquida partida a favor de la Caja de Jubilaciones, .................ij...
—• Liquida partida a favor de la Dirección General .de Rentas
— Liquida partida a favor de -la Administración Gra-1. de Agí ,ás dej Sa ta.

— Aprueba resolución dictada por la Caja dé Jubilaciones. ’..
—- Adjudica a la empresa constructora Conrado Marcuzzi S,. R. lltda,- - . • : I

ducto para Aguas Corrientes en El Tala (Dpto. de La Candelaria).

Dpto. San Martín)

la obra 239 ‘Con-

' 1766
1766

1766
1766. al’ 1,767

«5
1767-

1767.
1767
1767.

•’ tffVl
af 1768’

176.8.

176,8,

1763,

— Adscribe a Dirección G ral. de Suministros al Oficial 1? -de Adhiin stsjación General de
Aguas de Salta................ _ • • - ........... .. - -

— Transfiere* a favor’del Sr. Arturo Ramón Abregú la, pare 
■Agúáray, (Dpto. San Martín), adjudicada por Decieto 5924 

”, — Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. . 
» — Aprueba resolución' dictada por la Caja de Jubilaciones.
” — Aprueba .resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. .
” —Liquida partida a favor de la Caja de Jubilaciones. .....
” — Aprueba resolución dictada, por la Caja de Jubilaciones, .

U| 5156 — prorroga con anterioridad al 1“ de Enero del corriente añe
- estudiantes.........................' . . ...................

■ ” — Modifica la parte dispositiva del Decreto-3016, por él cual
Náutica “Francisco de Gurruchaga” de esta ciudad. .....

” , __ .Adjudica al escribano público Nacional don Julio Raúl M 
do por Decreto-Ley 195. , - » - ..... . ..............

” — Declara caducas las designaciones de profesores para la
■ - Económicas de la Provincial .................................... ...... ...

” — Adjudica al Sr. Escribano Público Nacional don Raúl Je
creado por Decreto-Ley 195. í:..................................................

■ ” ' — Aprueba el Presupuesto de, Gastos y Cálculo -de Recursos 
chipas. ... ...................’.... ...................

éla rural1153 al | ser
N? 28, ubicada en .• > 1

or Antonio Gil. ...

las beca, concedidas, a varios,

1768.

1769
1769
1769
1769 

1769' ái 1770
17.70;

T.se déclar t disudta la¡ Escuela
1770’

endía,; el Registro N° 1-1 crea> .

Escuela Superior de’-C: encías

sé G.óyti

de- lá M

17,70|-

■ 1771

177í:
el •Registro N? 23,.

inicipalidadjdí. Gua.-
.1771

1771

3

Octub.re.de


S. P.

Gob,

” Econ.

” Gob.

” Econ.

” Gob,

3077.

3078

. ■.' 3079
' *3080

3081 .

3082

3083

3084

■ 3085

3086
8087

-3088

3089

3090
3091
3092

3093 ■”
’ 3094

■ 3095 ■ ” •
,.3096..”.

' 3097

' ■ y/ • ,. -'X' ' paginas

a Déroga-'los. artículos 779’y 7189. del Decreto 2051', reglamentario'de las Leyes Nacionales de 
' ¿ alquileres'y Decreto-Ley -7588 de régimen de locaciones.,’......... J’.. •••
— Rectifica’el art. I9 del Decreto 1928, ¿tejándose establecido, que el reconocimiento dáTcré- ■ 
' '"dito" dispuesto én el misino, a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio’ 1771 

'— Reconoce los Servicios prestados por personal d^iendiente dé! nombrado-Ministerio. .,
— Reconoce los Servicios prestados- por la,Srta. Lía C. Aramayo —Fonoaudiologista del ‘Ser- 

.vicio, dé otorrinolaringología de la Dirección:.de*los Hospitales, de la Capital.’,''...........
— Deja sin, efecto el art. I9 del. Deóréto N9 2657, ppir el cual se reconocieran los servicios

'■ prestados por ©1 Dr. Domingo GÍonstañzo. ...........1 ___  .......------........

— Reconoce ios servicios, prestados por el personal de Sá'vi'cio del .Ministerio de1 Gobiérno,
- Justicia é, I. Pública. 1772

12]’5|5'6 A Pone én posesión de las carteras de Gobierno, Justicia é instrucción Pjtüblica y de Eco-
. nomía, Finanzas y O. Públicas a S. S..él, Ministro de Salud Pública, y A. Social, Dr^Jú- -• • ■ 

lio Augusto Ciñtioni...... i ■ - . ■ •’ . -
.” , — Pone en , posesión dél mandol^bernativosde Ja,'Provincia,-a S,. S,_.el Ministro de Gobíer-

• , . no. Justicia é I. Pública de Ja provincia, Dr. Arturo Oñativiáí,......... ■........ ■ >■' • ■ ' \ 1 ....... <> ■
I14|5|56 —.Aprueba Resolución dictada por la Admiñistraicióñ de ViaMdaid de Salta. ................ .

A 'Aprueba el gasto.realizado, por la Dirección provincial de Educación Física.................
”, — Amplía, 'én la, suma dé ? 15.000, la pártida Parcial 31—del AnexpEé— Inciso U— Princ.

. a) 1 de’la. Ley .de Presupuesto en vigencia. .................................................    1173
” — Rectifica. el decreto 2905, por cual-se nombra soldado del .Cuerpo de Guardia Cárcel del

Penal, al Sr. Felipe Sosa ¿ ¿ ‘ ‘ ? ‘
” — Rectifica el decreto, 2937 dejando establecido,que la imputación eorrespondiente al mis

mo., es: Anexo D— Inc. I— Item 2—Otros Gastos —Princ. c) 1 —Parcial 3. . ..............

" A Aprueba ‘resoluciones dictada por la Caja de Jubilaciones. ’ ....... ......
— Aprueba resoluciones dictada por’la Caja de Jubilaciones ................ f....,.........

” — Acepta la renuncia al -cargo-de Auxiliar del -Ministerio de Ecopomía, .Finanzas, y O, Rúblj
' cas adscripto á la Intervención de Administración ‘Gral. de Aguas de Salta presentada

¡por ej Sr. Martín-Kueiií. . .. .. , . .. . ....... .. ......... ; ... -
’’ — Acepta ~lá renuncia presentada por una empleada de la Caja dé Jubilaciones. ...... 
” ' A-Aprueba, resolución dicta por la Caja de' Jubilaciones. ‘..................................... .

■ ■ — Aprueba resolución dictada por lá Caja" de Jubilaciones..........J..í....t.
” . —.Aprueba resolución dictada por;la'-Gaija de Jubilaciones.'................ ............. _______ _

. ” — Autoriza al Sr. José R. Ruíz para que’’suscriba, -un- acta-de nacimiento, de. un miembro da
familia del Encargado de la.Oficina de Registro Civil de El Jardín. .....:.............. ...

• ” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. .........¡ 3098

• LICITACIONES PÚBLICAS: ' . ' ' . . •’ . • . .
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; S E C C IO N  A D M I N I S T R A T I V A

DECRETOS— LEYES;

DECRETO-LEY N? 202-E.
SALTA, Mayo 9 de 1956.
—‘VISTO el Decreto N? 3030156 por el que se 

refuerza el Presupuesto de Gastos en Personal 
cel Ministerio de Satiud; Pública y Asistencia 
Social, en la suma de 5 80.000.— m|n_;

mi Interventor Federal en la Provincia d» Salta 
en ejercicio del Poder LcgisJat'vo 

Decreta Con Fuerza ile Ley:

Art. 1?.— Modifícase el Presupuesto da Gas
tos en Personal del Ministerio de SaAud Públi
ca y Asistencia Social, en la forma siguiente:

rERSONAL ADMINISTRATIVO Y  TECNICO

"Por. creación de:
Un (1) cargo de Auxiliar Mayor —Odontólogo 

Por modificación de cargos de acuerdo al Isi- 
guio:vte detalle:

Un cango de OílcaJ 7? a Oficial 0o 
Un cargo de Oficial 3? a Oficial 2?
Tres cargos de Auxiliar Mayor a Ofical 7? • 
Un cargo dé Auxiliar 1? a Auxiliar Principal 
Un cargo de Auxiliar 2» a Auxiliar 1*
Circcc cargos de Auxiliar 29 a Auxiliar Prtac. 
Catorce carg06 de Auxiliar 3? a Auxiliar 1* 
Cinco cargos de Auxiliar 4? a Auxiliar 3? 
Ve'jittotího cargos de Auxiliar 4? a Aux. 2? 
Tres cargos de Auxiliar S’  a Auxiliar 4? 
Veinticuatro cargos ds Auxiliar 59 a Aux. 3? 
Un cargo de Aiuxiliar 5’  a Auxiliar 29 
Cuatro cargos de Auxiliar Gf a Auxiliar 59 
Siete cargos de Auxiliar -6' a Aiuxiliar 49 
Dos cargos de Auxiliar 6? a Auxiliar 39

PERSONAL OBRERO Y  DE MAESTRANZA 
Por. modificación de cargos de aouei¡do al si
guiente detalle:

Dos cargos de Auxiliar 2? a Auxiliar principal 
Un cargo de Auxiliar 4? a Auxiliar 2’
Un cargo de Auxiliar 6’  a Auxiliar 4? 
Catorce caitgos de Auxiliar 6? a Auxiliar 59

PERSONAL DE SERVICIO:

Por modificación de cargos do acuerdo al si
guiente detalle:

Un cargo de Auxiliar 19 a Auxiliar Mayor 
Un cargo de Auxilfar V> a Auxiliar Principal 
Un cargo de Auxiliar 49 a Auxiliar 
Tres cargos de Auxiliax. 4? a Auxiliar 2«
Vos cargos de Auxiliar 6’  a Auxiliar 59 
Cinco cargos de Auxiliar 6? a A'uxlliar 4? 
,Un cargo de! Auxiliar 6» a Aluxiliar 3«

Art. 2?.— El presemte Decreto Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
Generad.

Art. 39.— Elévese a consideración d¡9l Poder 
Ejeoutivo Nacional.

Art. 49.— Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficia) y archívese.

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Julio A .  Cintioni 

Arturo Gñalívkt
l?-s t-opia 

Santiago Félix Alonso Herrero
i'e Despacho del M, d.9 B. F. y O. Públicas

DECRETO-LEY N9 203-G.
SALTA, Mayo 9 de 1956.
Expediente N9 6425|5G.
—VISTEO el proyecto de Estatuto de la Policía 

de la (Provincia de Salta, elevado a este Mi
nisterio por el Jefe Interino de la Policía de la 
Provincia, Comisario (R) de la Policía I'edieral 
don Ekluardo I. Castanié, y,

—COWSIDHR AJJDO:

—Que el Gobierno de !a Intervención Fede
ral,. hace suyo los conceptos de la nota eleva
ción del citado (proyecto, de acuerdo a las to- 
quietudos que esta Intervención tiene para el 
desenvolvimiento futuro de la Repartición poli
cial y que dice:
“ —Cuando el esiplritu de la democracia v.uelve, 
“ a señorear por el ancho campo de nuestra 
“ patria, los hombres que ansian su bien y su 
“ progreso, su paz y su tralbajo fecundo, inspi
r a d o s  en el aJto ejemplo cíue la Historia nos 
'  legara, se han propuesto emprender esta obra 
" de reivindicación institucional.
“ —¡La tarea es ardua, porque no sólo Se Jiece- 
“ sita restablecer el andamiaje de la lnstitu- 
“ ción sino principalmente renovar el elenco de 
“ sus funcionarios, de manera que se dé opor- 
“ tunidad a los valores que durante años han 
“ permanecido relegados; que se fatilite el in- 
“ greso de los que constituyen una garantía de 
“ capacidad, honestidad é iniciativa y que, en 
“ íín, la institución les proporcione a unos y 
" otros los medios legítimos para que puedan 
“ gozar de estabilidad, satisfacer sus aspiracio- 
“ nes por medio de un esca-lafón respetado y 
“ tener siempre la garantía dg un; sistema Je- 
" gal que sin penmitir la arbitrariedad de los 
“ de adentro tampoco se tolere la injusticia de 
“ los de afuera.
“ —Este espíritu de democracia y justicia es el 
“ que nos inspira en esta obra de revaloración 
" institucional y considero, señor Ministro, que 
“ la jarnos cumpliendo en. gran parta al ela- 
“ borar este Proyecto de ESTATUTO DE PO- 
“ LICIA.

“ —«Es bien satbido, que allí donde el orden 
“ cial se mantuvo con mano férrea, d-xvle Jl 
“ delitos comunes se castigaron ¡naxoraft aneñ 
“ y donde el principio de autoridad se L e ma 
“ tenido Intacto, ha prosperado una ~.:c-cl: 
“ ordenadla, eficaz y noblemente moralizada.
“ Institución más capacitada para 
“ con el Estado en una misión de este, nat 
“ leza es la Policía. No sin razón y psof"
" expei'iencia ha dicho un tratadista q
“ la base de la democracia se halla en la P 
"lfcía.. Una Policía que constituya u»a gar 
“ tía para una sociedad democrática es 3a ob 
“  fundamental que en. este momento coben r 
“ llzar los gobiernos con gran acierto 7  pe 
“ tracción V. E. asi lo ha entendido ? es 
“ «lio <jue hétenos emprendido esta dbea.

“ —La Academia de Ciencias Soclale:- y 
“ ticas de Estados Unidos luego de ura. céletí 
.“ encuesta y de minucioso estudio ■f stadlst1’ 
“ llegó a comprobar irrebatiblemente que" 
“ donde existe ama policía organizads, con p 
“ sonal honesto, caipáz, bien seleccionado y f 
“ munerado existía 'progreso scciaJ, co a ie rc 'i  
"próspero y costumbres sanas y labor fei 
“ —Buena policía, significa progres: social 
"afianzamiento de las costumbres áemocá 
“ cas y de una sana política ie(pniK5cana.!

" —A estos postulados fundamenta' es oír’
"  él estudio que hoy sometemos a vuestra h» 
"írable consideración.

“ —HL ESTATUTO representa parí, ,'.a poli 
“ la Constitución, la ley íundaimertal por 

cual 'ha>brá de regirse en lo f.utftuxx. Ley 
“ por su amplitud le ha de permitir íaserrv 
“ se dentro del juego armónico de :.os intec 
" íunicionailes sin vulnerar los prtc.plos 
“ debe sustentar una sociedad celosa <ie 9 
" redhos.

“ — Ên su primera parte, ©structurs Ibs íiig 
" la Institución, delimitando ordenecamaí 
“ coimipetancia y jurisdicción.
" —En los restantes capítulos especü'ica 
“ beres y obligaciones del personal, fe, j«r 
" policial y el régimen dísciplinai±>

“ —Entiendo, señor Ministro que Se mermes 
“  aiprobación de los poderes público; ha d=
" nificar el aporte más vaJioso y efileaz p in  
“ cauzar definitivamente .una Instituición 
“ merece en estos momentos toda 1 »  dedicad 
“  ̂ el esfuerzo por parte del Estado.

“ —Sciguro estamos de que esa atención y  e 
“ esfuerzo har. de significar también uas cc 
" tribución Inapreciable para el bien soc.al ,■ 
“ la Provincia, .para su constarte progrese 
“ una lección para aquellos que p»r careen
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“ convicciones democráticas dejaron de hacer lo 
“que un elemental deber, de patriotismo ies hu- 
“ biera exigido”.

—¡Por todo . ello,
El Interventor-Federal tic íes Provincia de -Salta 

en ejercicio del Poder. Legislativo 
Decreta Con- Fuerza de- ley:

Art. 1?.— Aprobar en todos sus puntos el 
proyecto de Estatuto de Policía y sus anexos, 
I al Separa la Provincia de Salta,

Art. 29.— .El mismo oatr.rá en vigencia, o. 
part í- de la fecha del p-.-.-sonte Decreto-Ley.

Art. 3?.— Derógase la* di posiciones que uue 
dan oponerse al presente Decreto-Ley.

Art. 4?.— EL presente Decreto-Ley será re.- 
frendado por todos los Ministros c-n ACUERDO 
GENERAL.

Art. 5?.— Remítase para su aprobación al 
Poder Ejecutivo.de la Nación.

Art. 6?, Comuniqúese, publíquese, insertó
se en el Registro Oficial y archivase. —

Coronel (S. R.) JUUO R. LOBO 
Arturo Oñalívio 

Ministro.-ele'.Gobierno e. Interino de Economía.
Julio A. Cintioni

Es copia
Miguel Santiago . Maciel

Oficial Mayor, de Gobierno, Justicia é ’. P-iblica

DECRETO-LJEY N9 204-E.
SALTA, Mayo ,11 dd 1956.
Expediente N? 1547|E|1956.
—VISTO este expediente por ei. que Editor-T 

“EL TRIBUNO” S. R. L. se presenta, solicitan
do el pago del crédito que a su favor dispone 
el Decreto-Ley N9 14 del 8 de Noviembre de 
1955, por el que se acepta a la misma la-devo
lución de las máqu’nas que fueron propiedad 
de la imprenta ..‘¿El Intransigente” y disponién 
dose se proceda por Contaduría General a li
quidar a favor de la mencionada editorial el 
importe' de las sumas efectivamente abonadas 
por ello, en concepto de pago del precio de la 
rotativa “Koening-Bauer” y sus accesorios, y de 
la máquina Ludlow Típograf G. N9 2159 con 
todos sus accesorios, que. adquirió on remates 
administrativos,. debiendo .¡hacerse efectivo por 
Tesorería General el pago del crédito que re
sultare a su favor, por ese concepto, dentro 
de los 180 días, a contar del 2 de Noviembre de 
1955; y

—CONSIDERANDp:

—Que dentro dél plazo .acordado para la can
celación de dicho crédito, el mismo no Se ha 
hecho efectivo por causas ajenas a la benefi
ciaría-, encontrándose en. trámite la correspon
diente factura a. fin de establecer en forma 
fehaciente el monto de la deuda;

—Que la recurrente solicita, además, al no 
haberse hecho efectivo el cobro a su favor, di 
reconocimiento de la deuda, a fin de poder abo
nar la misma, dentro de término, el impuesto 
que fija la Ley 1423, acogiéndose a los benefi
cios que acuerda el Decreto-Ley N? 139 del 15 
de Marzo de 1956;

—¡Por ello,

El Interventor Federal .en la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Legis»at vo 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 1?.— Dáse por presentada, a la editorial 
“EL TRIBUNO”,S, ,R. L., dentro del término 

de vencimiento para la condonación, dé la mul
ta que fija cd Decreto-Ley N9 Í39|56, ¡hasta tan
to se pueda establecer el monto y la cancelación 
del ^crédito reconocido a su favor por Decreto 
Ley N? 14J55, a ¡mérito de las consideraciones 
expresadas; por esta única vez, y sin que ello 
siente precedente para resolver situaciones que 
se pudieran, plantear en el futuro, en tal senti
do.

Art. 2?.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en. Acuerdo, 
General.

Art. 3?.— Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo ■ Nacional..

Ait. 4’ — Comuniqúese, jnipii.qiiL-se, i-.sol
iese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Julio A, Cintioni
Es copia 

Santiago Félix Alonso Herrero 
.•efe ce Despacho del M. de E. F. y O. Púb'-icas

DECRETO-LEY N? 205—E.
SALTA, Mayo 14 de 1956.
Expediente N9 1335¡B|1956.
—VISTO que! la Intervención del Banco de 

Préstamos y Asistencia Social considera de im
prescindible necesidad la creación de una ofici
na de inspecciones, a los fines de peder inten 
sificar la fiscalización externa de todas las ope
raciones que ■ se realizan y de los servicios so
ciales y acentuar la mayor ivigilancia posible en 
el cumplimento de la Ley N° 600 en toda la 
Provincia, como asimismo de- otros controles; y

—CONSIDERANDO:

—Que teniendo en cuenta que lo solicitado - 
ha de compensar con creces el gasto que origi
ne su creación, qom.p- así también los indiscu
tibles beneficios que representa para el mejor 
cumplimiento del cometido de esa Institución;

El Interventor Federal de la Provincia 
en ejercicio del Poder Legíslaf vo

Decreta Con Fa’rza de-Ley:

Art. 1?.— Suprímese el cargo de (1) Un Jefe 
de Sección (Personal Administrativo y Técnico) 
y créase el de un (1) Inspector General Exter
no del Banco de Préstamos y Asistencia Social, 
del Presupuesto General de Gastos en Personal 
de dicha repartición, que fuera aprobado por 
Decreto-Ley N9 126 de fecha 2|3|56.

Art. 29.— Amplíase el mencionado presupues
to y por los conceptos citados en el artícu’o an
terior en la suma de $ 7.989.— (SIETE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
MONEDA NACIONAL) distribuyéndose dicho 
importe entre las partidas que se detallan, co- 

V—.
$

respondientes al Anexo “I” Inciso
Item 1— Princ. a) 1_ Parcial 1
Item 1— Princ. c) 2— Faucial 2
Item 1-- Princ. d) 2— Parcial 2
Item 2— Princ. a) 1— Parcial 41
Item 2— Princ. a) 1— Parcial 42

el

6.009.—
500.—
975.—
130.—
384.—

cumplí

de Prés-

Art. 3?.— El gasto que demande 
miento de lo precedentemente dispuesto, se to
mará de los fondos propios del Banco 
tamos y Asistencia Social.

Art. 4?.— El presente Decreto-Ley 
frendado por los señores Ministras en 
General.

Art. 5? — Elévese a consideración 
der ' Ejecutivo Nacional.—__ _

será rej-
Acuerdo

-dél Po¡

se
Art.

: en
te? 
leí

Es. copia

- Comuniqúese, publíquese, insérte-,
;egistro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
! Julio A. Ciiiticm 

Santia j
■ Djefe dét 1 1

go Félix Alonso .Herrero ,
bspacho del r “ “ . -de *É. F. y Ó. Públicas

DECRÉtA-LEY N? 2Q6-JE. 
SA¿TA 
ExvjécT.G

el cobro 
[de Iqsj tf 
transigen;

I Mayo 14 dé ¡1956.
( te N9 1265jp|56.

—VESTÍ) estos exped 
le intereses qt 
leres de impr 
e” correspondí n a sus propietarios; y

—ÓONf IDERANDp!; .

entes relacionados con 
e sobre la expropiación 
mta del diario “El In-

—Que 
das pbr 
fs. 7 jdea 
lía dé ESii 
ciones d^p 
por las

I I 
disponer

ís ■ respectivas, efectua-

[6— Letra B— de Fisca- 
b agregado a las actua-

as liquidación
Contaduría General según informe de 
expediente 82|ir " ~ ~

íjtado, que- edrr
epígrafe ,se mcuentran conformadas 

partes, correspondiendo por lo tanto 
su liquidación

>llo, y atento .......
: 1? inciso c) JcU la Ley de Contabilidad

y Pago;

las disposiciones del—?PT 
artículo 
N? ¿ll]4$,

Ej | id isrventor Federal de Ala- Provincia 
I i ei ejercicio del | Poder Legislativo e± ejercicio del 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 
to de -Uü

.— DíspóneSe 
rgencia denom

INTÉRI SES y otras
“EL H TRANSIGENTE”,

270 .'097. —-

la apertura de un crédi- 
inado “PAGO CAPITAL, 
□¡expropiación DIARIO 

, por la suma de $ 
Ij- (DOSCIENTOS SETENTA MIL NO-

VE1ÍJTA 
NAL) y 
IncjSo í

ión deíntro del Anexo
Y SIETE ¡PESOS MONEDA NACIO- 
su incorpor-ac

— OTROS G/.STOS^-^Principal, a). Lr-i 
de íá ley de Presúpu

I 1 1esto vigente.
Art. : 

Genera 
vori !de 
de ¡Got
suma dp 
TA.lv

?.— Previa ¡ir 
, liquídese noi 
la Habilitación 
érno, Justicia 
DOSCIENTO 

|lETE PESÓS 
■i .—), para que 

a Fiscalía '¡de

Itervención de-Contaduría 
Tesorería. General-a^fa-- . 
de Pagos del Ministerio - ’ 

é Instrucción ¿Pública la-' 
fe SETENTA MIL NOVEN ■ v 
MONEDA -NAOipNAL .($1 

270¡097
Imp.ort _ ___________ _
d'r! ,cu< uta y con imputación al Anexo B— Ih- 
cistí 2- - ~ - --------- “
Parcial “J
Rip “i L 
sujiues ¡o

Art.
h freída

a su vez haga efectivo ese 
Estado con cargo de Ten

OTROS GASTOS— Principal a) . 1— 
'PAGO INTERESES p|expropiación DIA 
J INTR,ANSI(&ENTE”, de la Ley de Pre

vigente. ¡ I
igo El pijes 

por los séñ
míe Decreto-Ley será re
ores Ministros en Acuerdoo

General.

Art.

del Potoer
11-°.— Elévese

Ejecutivo
J1 presente a consideración 
Nacional.

lA.it. 5?

el
— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
Registro •Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
í Julio A. Cinthri

Akntsó Herrero 
i M óü ti F v O.

Ejecutivo.de


PAG. 1758 SALTA, MAYO 21 p E  1956 BOLETIN OFICIAL

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DF.CSJETO N* 2975-G.
SALTA, M ayo 7 de 1956.
Expediente N» 6339|56.
— V ISTA la nota de>rada por la Intervención 

de ls Escalda Provincial ¡5 Bellas Aries “ T o 
más Cabrera", con 'fecíha 2 del corriente mes; 
y atar, lo a io solicitado en la misma,

El Kinistro tic Gobierno Justicia ó 1. l'üblxa 
En ejercicio clcl Mando Gubernativu 

do la Provincia
U E C H J-J T  A :

A n . 1?.—  Desígpanse los siguientes profesores 
en i  EsoU'dla Provincial de Bellas Artes “ T o
más Cahrera” :
a) "Profesor de dibajo y color, til c>5oí JOSE 

3ARHRO DAVA1LOS;

¡3) Profesor de perspectiva, a¿ señor OSVALDO 
A D B E U O  JUANE, en reemplazo del señor 
Alejandro G avriloíf, a quién se le  dan por 
terminadas sus í un cajones;

c.) Profesor de la historia del arte, a la señora 
ROSA J. DE GIANT3LLA;

d) ¡Profesor de escultura, al señor ESDRAS 
LUIS GIANELLA. 

í-»-5. 2’  ~  Coüi-i-iiííuese, puw!(i!ji',ss. uiímn--
*<■, rn el Registro Oficia.! y iiicl)lv¡’ se.—

Es copia:

ARTUR O G Ñ ATÍVV: 
Julio A .  Cintwxi

Ujgmel Santiago M acicl
Oficial M ayor do Gol)¡orno J. 6 I. Públlcs.

A lt. 3? —  Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro O ficial y archívese.

: Coronel (S.R .) JULIO R. LOBO 
A rturo Oñaüvia

Es copia:
Miguel Santiago M acicl
O ficial Mayor de Gobierno, J. é I. Públio

DECRETO N« 3028-G. !

O K H H 'O  N« 3025-G. ' ,
SALTA, M¡ayo 9 de 1956. ;
AXipediente N9 6386156. ■
—V IS T p  este expediente en  el <jue la Secre

taba General de la  Intervención Federal, so'.i- 
crH se liquide la suma de $ 900.—  a favor de 
la Habilitación do Pagos del M inisterio de Go- 
bia-no, Justicia é Instrucción Pública, en con
cepto de pago por los trabajos extraordinarios 
ra liza dos en esta provincia, durante los días 7, 
8 7  9 del corriente mes, por el señor Raúl Hum
berto Piccínni, funcionario de la Intervención 
Fzderal en la provincia de Tueumán;

TT Interventor Federal. (lo la Provincia ih  
D E C R E T A :

Art. 1?.—  Autorizase, e! gasto de NOVECIEN 
EOS PESOS M|N. 90».—  m|n.), a Que as- 
canden los trabajos realizados por el s o  ñ o r  
FíAUIL HUMBERTO PICCIONI, durante l o s  
esas 7, 8 y 9 del mes de Matyo en. curso.

Art. 29.-__ Previa intervención de Contaduría
funeral, liquídese por Tesorería Generni’ de !p, 
frovincia, a favor de la HABILITACION D 3 
E-AGOS DEL M INISTERIO DE GOBIERNO, J. 
L INSTRUCCION PUBLICA, la suma de NO- 
TECIEWTQS PESOS M|N. ($ 900.—  por
d  concepto precedentemente enunciado; debién
dose imputar el m encionado gasto a l Anexo 1)— 
Dn-ciso I—  Principal a) 1— Parcial 23—  Orden 

' =e Pago N? 50, de la Ley de Presupuesto en 

.igencía.

DISCRETO N* 3028-G.
SALTA, M ayo 9 de 1056.
Expediente N'9 6a47|56.
—A tento a lo solicitado en nota N9 132-G-10 

d6 fecha i  dtel actual, por la D irección Gensrai 
del Registro Civil,

El Interventor Federal de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i » .— Suprímase la O ficina del Registro 
Civil de tercera categoría efe la localidad de 
‘ EL E SPTN ILip” CDpto. R ivadavia); y  dánsc 
por terminadas las funciones de  la Encargada 
de la nrsm a, señora EEHJVIJES VERA DE VE
RA, a .partir del día 1« do! mes d i  Junio pió- 
;:inio.

Art. 21.—  Créase, una O ficina d«! R esistió 
Civil de tercera categoría, en la localidad d i 
“RESISTENCIA”  (Dpto. R ivad avis); y ürsSnft- 
Ee Encargada de la misma, a la señora ELVIRA 
DEL CARMEN VERONI DE TORRES, a  Par
tir de la feciha en. que tosne posesión del cargo.

Art. 3?.—  Previa tama de posesión del cargo 
respectivo, la empleada designada por el Art. 
2? del presente Decreto, deberá, presentar el cer
tificado de salud correspondiente, de conform i
dad a lo establecido en el A lt. 21 de la Ley 
1581 en vtgejicia.

Art. 4? —  Comuniqúese, publiques.-., .
se en aJ Registro O ficial y archívese

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO 
A rturo Oñativia

Es copia:
Miguel Santiago M acicl
Oficial Mayor de Gobierno, J. 6 I. rúlilV *

DECRETO N» 3027-G.
SALTA, M ayo 9 de 1950.
Expediente N? 5696|56.
—VISTO el Decreto-Ley N? 193 de íeOha 3 

del mes en. cui-so, por el cual se amplia el Pre
supuesto de Gastos en Personal de !a 31. Cá
mara de Diputados de la provincia,

Til In terventor Fetl'jral tfc la P rov iu ria  íle H.-.ii;» 
D E C R E T A :

Art. I? .—  Desígnase, en  carácter d :  ascenso, 
con anterioridad al día 1? tíel anas de Enero 
del año en curso, al siguiente personal de la' 
H. CAIM.ARA DS DIPUTADOS DE LA PR O 
VINCIA:
D i Ofi-cft-l 1? a Gfisiai Mayor, a la sefiorita iMA- 

RJA D 3  LOS ANGELES PADILLA;
De Oíical 1? a Oficial M ayor, a la señora JA- 

V1ERA E. TEJERINA DE ABRAJVIOVICH;
De Oficial l 9 a Oficial Mayor, al señor ARTU

R O  MAÍLANCA.I
Art. 21 Comunlqncsn I’ n'Jlfqucse Insértese :-.i; 

el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO 
A rturo Oñativia

Es copia:
Miguel Santiago M acicl
Oficial Mayor de Gobierno, J. fc I. Fúbli.a

SALTA, Miayo 9 de 1956.
■Exjpiedientes Nos.; 6 2 9 1 ( 6 6 ;  5901|56; 6382J56; 
60&1|56; C289|56; 6 3 8 3 | 5 6; 0292|56; 5790¡56; '
6 162| 56 ; 6330|56; 6168156; 589í|56; 5771|56; 
6 1 8 7 ( 5 6 ;  6331(56; 6166(56; 6164|56; 5896|56; 
61801-5 6; 5780¡56; 5895(56; 6181(56; 6345|66; 
5897|56;
—^VISTAS, las solicitudes de "becas pare, es

tudios que presentan ¿os estudiantes: Máxima 
Teresa Acuña, Alba del Valle ‘Aguirre, liosa  Al
ba. Hugo César Almaraz, Socorro Is&bel Ara- 
mayo, José Osvaldo Garbonell, Francisco de 1»
Cruz Moro, Juan Alberto Espinosa, Raúl p . Gar
cía, José Alberto Jimenez, Antolín AI)3J Mag, 
no, Juana Beatriz Martínez, Angel Lius Marto- 
reí!, Esther Medeiros, Ncemí Evelia I-Lontalba- 
tti, Ernesto Muza, Carlos A. Pom a Lucero, Riña' .  ̂
Milagro Rosas, Carlos Eduardo Rosso, Késtoi 
Ruiz de los -Llanos, Fernando Reyes Romano,  ̂
Teresita A. Vai'gas, Mtercedes Nora Vdázquez y i §, 
Juan Carlos Zenbeno; y

— CONSIDERANDO: 1

— Que dichos estudiantes íeoultaroii favoreci
dos en la .prueba de selección practicada por la 
Comisión Asesora de Becas;

— Que en los respectivos expedientes ccnstan : f , 
los certificados é informen que acreditau los re- . 
quisítos exig :dos en el reglamento e a  vigencia'

—Que se ha acreditado igiualmente la inscrip ¡ 
clón en los respectivos íntitutos y esct?!as como. 
alumnos regulares en el presente cur.o ;

—(Por ello,

El Interventor Federa! en la Provine»  da Salía |

D 1? C lí U T A :

Art. 1?.—  Acuérdase belcas, para seguir estu
dios a favor de los siguientes esbucLantes, por 
el m onto que en cada caso se especifica:

a) M A X IM A  TERESA ACUÑA, ESKTSR ME 
DEIROS, NOEMI EVELIA MpNTALBETTI 
Y  RIÑA M ILAGRO ROSAS, para seguir es- 'L. 
tudios secundarios, en. el Colegie Santa Ro 
sa de Viteitbo, por la suma de DOSCIEN
TOS PESPS MENSUAI.ES, la  prímera> 1 
CIEN P B 5 0 3  MENSUALES, a .'as tres fll¡ 
timas;

b) ALBA DEL VALLE A G U IRRE y  MERCE-.
DES NORA VELEZQUEZ, para seguir es
tudios secundarios en. el Colegio ce JeeúS' 
y clel Huerto, ipor la suma d6 DOSCIENTOS. ^ 
PESOS MiENSUAILBS, .la prirnaa y CIEN- 
PESOS MEN1SUA1LES, la  última;

C) ROSA ALBA, JUANA B E A T R 'S  MARTI-.
• NEZ y TERESITA ANGELA VARGAS, J». J  

ra seguir estudios secundarios en la Es- j  
cuela Normal de SnJta, por la suaia de CIEN ^  
PESOS MENSUALES, a cada una; 

d) SOCORRO ISABEL A-RAM A50 y JOSH ' 
ALBERTO JIMENEZ, para seg-lir estudio!' 
secundarios en el Colegio Nacional de 3ol. 
ta. por la suma de CIEN PESOS MENSOA,; 
•LES, a cada uno;

u) RAUL FRANCISCO GARCIA, p a 3  segulí'3 
estudios de Perito M ercantil ea el Colegio i 
Salesiano “ Angel Zerda” , por la suma de:, 
DOSCIENTOS PESOS MENSCAI.'ES; 

f) JUAN DARLOS ZENTENO, peca, seguir es-../ 
budios de Tornero M ecánico ea la Escuelt " 
Industria! de la Nación, por la suma 4n¡ 
CIEN PESOS MENSUALES; -'
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g) HUGO CESAR ALMARAZ, para seguir es
tudios- de Bioquímico en la- Universidad Na
cional de. Córdoba, por la s,uma de TRES
CIENTOS PESOS -MENSUALES;

h) JOSE OSVALDO CARBONELL, para se
guir estudios en el Colegio Militar de la 
Nación,-por la stuna de TRESCIENTOS PE 
SOS MENSUALES;

l) JUAN ALBERTO ESPlNpSA, para seguir 
estudios de Ingeniero de Minas, en la Uni-. 
Tersidad Nacional de Cuyo, por la suma d>¡ 
TRESCIENTOS PESOS MENSUALES;

j) FRANCISCO DE LA CUUZ MORO, para 
seguir estudios de Ingeniero Civil, en la 
Universidad Nacional ;de Córdoba, por la su 
ma de TRESCIENTOS PESOS MENSUA
LES;

' le) ANTOLIN ABEL MAGNO, para seguir es
tudios de Ingeniero Civil, en la Universi
dad Nacional de Córdoba, por la suma de 
TRESCIENTOS PESOS MENSUALES;

l) ANGEL LUIS MARTORELL, para seguir 
estudios de Ingeniero Civil, en la Univer
sidad Nacional de La Plata, por la suma de 
TRESCIENTOS PESOS MENSUALES;

U) ERNESTO MUZA, para seguir estudios de 
Ciencias Económicas, en la Universidad Na
cional de Córdoba, por la suma de TRES
CIENTOS PESps MENSUALES;

tn) CARLOS A. POMA LUCERO, para seguir 
estudios dé Arquitectura, en la Universidad 
Nacional de Córdoba, por la suma de TRES 
CIENTOS PESOS MENSUALES;

ti) CARLOS EDUARDO ROSSO, para seguir 
estudios de Farmacia, en la Universidad 
Nacional de Córdoba, por la suma de 

TRESCIENTOS PESOS MENSUALES;

DECRETO N?. 3029-.G. ; ■
SALTA, Mayo 9 de 1956 —
Expte. N? 5696|56.—
VISTO di Decreto-Ley N? 194 de fecha 3 del 

mes en curso, por el cual se amplía el Presu
puesto de Gastos en Personal de la H. Cámara 
de Senadores de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta

Art. 1» — Desígnase, en carácter de ascenso, 
con anterioridad al día i? del mes de enero 
del año en curso, al siguiente personal de la 
H. CAMIARA DE SENADORES DÉ LA PRO
VINCIA;

De Oficial l9 a Oficial Mayor, a la señora 
TONE CARRIZO DE AGUIRIíÉ;

De Oficial l9’a .Oficial Mayor, a La señorita 
MERCEDES ORTIZ.—

*:l. -- 3° comuniqúese, publíquere. inser.e- 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia;

Miguel Santiago Maeiel 
Of-cial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

3030—E.
9 de 1956.—

DECRETO N9
SALTA, Mayo
VISTO lo solicitado por el Ministerio de Sa 

lud Pública y Asistencia Social y atento a las 
d aposiciones de la Ley de Contabilidad N? 9411 
48 en su artículo 8?,

;9. Coniuní^uese.-publíquese, insérté-< Aa-t.
se en éí Registro Oficial y archivóse.

íCo ■oñel (S. R.

cópia j 
ásgo FéliA »
Despacho del

.3 .

JULIO R. LÚBO '
A.flurq; Ójñtñiyia ■ 

' Júlió A. Cintídni

Únñso. tierrero
ni. de É- F. y O; PáMc'cia-

Á, May0 9 de 
i. N? 6376|5f).—■ 
O 10

.—G.
1956 —SAL': 11 

íilxipt

de ¡la
■ en

El íat rventor Fcdcr: ,1 en la Provincia de Salta

VISrÍjo lo solicitad) por Contaduría General 
Provincia, -en

Jo, ■!icui

Art. 
Decrei 
en ¡ cu:

krt; 
Orden 
Decrei

N?

nota de fecha 4 dél mes. .

De i: It É T Á :

1° _ Déjase i
> N9 2705 cíe
so.— ; í
2? — Déjase 
de Pago Ñbs.
)s N9 2420-del 5|4|56, N? 2479 del ,9¡4|50 - 
2525 del 12J41¿i

2' —comup.ii.
i Registro obejaj y archívese.—

■ ¡in efecto lo dispuesto por 
fecha 20 de abril del año

sin efecto el carácter' de .
80, 87 y 97, dado a los

Í6, respectivamente — 
['■■ese, pnbliquesfe •iHüortcB'i

' C éronel (S.’¡R

lopia:

) JULIO K. LÓfe'O .
Arturo .Oñativia

És
¡¡ Blsguel Santiago' I j J

ricial MayorJ de Gobierno, J. é I. Pública
Maeiel

: o

o) FERNANDO REYES ROMANO, para se
guir estudios de Medicina, en la Universi
dad Nacional de La Plata, por la suma de 
TRESCIENTOS PESOS MENSUALES;

p) NESTOR RUIZ DE LOS LLANOS, para se
guir estudios de Medicina, en la Universi
dad Nacional de Córdoba, por la suma de 
TRESCIENTOS PESOS MENSUALES;

Art. 2? — El gasto que demande el presente 
decreto, se imputará al Anexo D— Inciso I— 
Item OTROS GASTOS— .Principal a) 1— 
Parcial 5— Orden de Pago Anual Ñ9 50 de 
-la Ley’ de Presupuesto vigente.—

Art. 8? — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídase por Tesore
ría Gendral, a favor da la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, los 
fondos Necesarios para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto.—

Art. 49 — El pago de esté beneficio se liará 
efectivo desde el 1? de abril del corriente año, 
con excepción de los estudiantes designados en 
los puntos a, b, c, d, e, f,) que lo percibirán 
as contar desda el 1’ de mayo del corriente 
año, por iniciarse' recién, con relación a ellos, 
& período' lectivo. —

Art. 4o CiWr’JHíqneAsj. p-tn ¡i-iv*é. 
tese sñ el R gtót-n oficial y crehívese.

Coronel (S. JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
ll-HNH l'TIllNANÑO SOTO

Jefe de Despacho de -Gobler-no. J. é I Pübl'e-

El Interventor Fed ral en Iá Provméia de Sal-• a

Art. 1’ — Refuérzase el Presupuesto de Gas 
tos en Personal del Ministerio de Salud Públ .- 
ca y Asistencia .Social en la suma de $ 80.6(0 
(OCHENTA MIL PÉSÓS MJÑ.), distribuyendo 
dicho importe entre las partidas que a coatí-dicho importe entre las partidas que 
nuación se detallan:

Anexo É— Inciso I— Principal A
ti) 1— Parcial 1 .................  $

Anexo E— Inciso I— Principal
o.) 2— Parcial 1 ......................... „

Anexo E— Inciso I— Principal 
ti) 4— Parc’al 1 .............................. .

Anexo E— Inciso I— Principal
a) 2— Parcial 2|1 ...................... „

Anexo E— inciso I— Principal
c) 2— Parcial 2 .................  „

Anexo E— Inciso I— Principal
e) 2— Parcial i ...............................

52.000.--

5.360.

6.240.—

1.614. 01

5.299.99

9.486

TOTAL $ 80.000.

Art. 2? — Déjase establecido que las sumas 
nier.cio.na’das en el articuló’ anterior, ampliato
ria de las partidas citadas precedentemente, 
transferirán del Anexo I— Inciso I— 
Créd to Adiciona1— Principal a) 2— 
del Presupuesto en vigencia.—

se
i—Item

Parcial 1

Art. 3? — El presente- decreto será refrenda
do por S-. S. el -Ministro- de-. Salud Públieí y 
Asistencia Social.—

DE' SRETO N9 3032—G.
SA >TA, Mayo 9 i

’Exí te. N9 5316|56.
j Sie ado necesario
fimei i: __ .
formi iad a lo solio! ado por la Repartición ma- 
dije, jara el mejor cumplimiento de sus acti- 
vidader- -i
¿bNpIDERAÑDÓ:
)■ ' J
í'Qu í lá Escuela i le Policía ejerce un imipori.

de 1956.—

organizar y reglamentar ei
rtanvento dé la-Escuela.de Policía, de con

cumplimiento de sus acti-
s; y,

tanti limo -papel jen 
flé u la Institución 
jíar integrada pbr 
acallo idamente sus 
i;
lo ci al han. de eje 
cácif que tan digri

e en la actualidad, son muy pocas las Ins- 
: ionios Policiales existentes" tanto en nues- 
iais como en £1- extranjero que carecen de 

i?la de' policía.

. el desenvolvimiento normal 
Policial, lá cuál deberá es- 

■ funcionarios que conozcan 
derechos y obligaciones con 

ircitar su misión' con la efi- 
a función social requiere;

j i Qt i
tituc
lio
éscu
,técn ca y como-¡tal debe adquirirse por "medio 
he .tna instiucci'ónl. • c 1
gia

La función policial es una

orgánica y de una pedagó-
adecuada:

¡e, en una saciedad cada día más comple-. 
or la incorpbr ición constante de nuevas a- ■ 

portaciones de la ciencia, no puede existir el 
i noli ¡íá improvisad) sino él profesional surgido' 

ás aulas policiales,- munido de-todos los é-' 
altos idóneo^ ..que le permitan desenvolver- " 
ápida y eficientemente en una sociedad que, 
isamente, espera de él' todo lo que el pro- 
o debe exigir de -un. funcionario-competente;

i G ue la falta;!di i un -instituto de esta, natu- 
Jrali za, no solaipeiite conspira-contra la solidez , 
¡Ce tos coñocimiei tos, básicos que deben' tener 

funcionarios-i^ey, sino qué

• Q

¡poli
¡de
lem 
se i 
pre 
fere

¡de 
líos- 
la 
tnii

ciencia, no puede existir el

le un. funcionario-competente;

tna justici-aji 1lSí,

mea-rgados de : hacer cumplir 
redunda-- en-detrimento 'de la 

, se comprueba hoy la, es-
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casez que existe en la institución de buenos 
sumariantes; y si tenemos en cuenta que el 
sumariante es él funcionario clave de la Po
licía, bien podrá comprenderse que tal carencia 
ha de significar evidentemente una falta dn 
garantía para la más elemental justicia. En 
este sentido cabe hacer notar que solo de un 
buen sumario puede surgir una justicia repa
radora del mal social ocasionado;

Que los cursos a establecerse para formar 
sumariantes, han de satisfacer ampliamente la 
urgente y vital necesidad de incorporar a la 
Institución, empleados de esta naturaleza, ca
paces, que constituyan una sólida garantía pa 
ra la sociedad y un motivo de prestigio para 
la Institución;

Que el curso dé cadetes ha de convertirse en 
una amplia puerta de entrada para los jóxe- 
nes que aspiren hacer de la Policía una Ins
titución de méritos relevantes, y de la cañera, 
úna escuela, cuyo carácter sea de nobles am
biciones y de fines constructivos y altruistas;

Que una Escuela de Policía, por fin, inspi
rada en los mejores ejemplos de los prohombres 
democráticos de nuestra historia, ha de ser 
fuente permanente de civismo, de cultura y 
patriotismo, que ha de forjar el espíritu do 
sus alumnos, haciendo de ellos los funciona
rios dignos y capaces que la Provincia de Sal
ta, merece;

Por todo ello,

El Interventor Federal en la Provincia di- Salí a 
O E C R E T A :

Art. I9 —• Apruébase el REGLAMENTO DE 
LA ESCUELA DE POLICIA, elevado para su 
correspondiente aprobación, por parte del Go
bierno de la Intervención Federal, y cuyas par
tes a continuación se expresan:

ESCUELA DE POLICIA DE SALTA

CAPITULO —I—

Misión y Organización

1.—La ESCUELA DE POLICIA DE SALTA, 
tiene por misión formar a los funcionarios 
que ingresen a la Institución y dotar de 
eficiente preparación profesional a su> 
componentes.—

2La ESCUELA DE POLICIA, depende do 
la Sub-Jefatura y tiene su asiento en la 
ciudad de Salta.—

PERSONAL DIRECTIVO:
3. — El personal directivo estará integrado por

un Director y un Secretario de Adminis
tración y demás personal que se considere 
necesario.—

DEL DIRECTOR:
4. — LA ESCUELA DE POLICIA estará regida

por un Oficial superior de la Institución. 
Corresponde al Director:
a) Orientar la enseñanza de acuerdo con 

la función y fines de iá Institución;

b) Fiscalizar la insto: icció-i;
c) Disponer el régimen interno d_> los 

cursos, el horario de las clases el de 
los profesores y demás personal;

d) Resolver los asuntos internos y deter- 
minsr las funciones del personal;

Elevar a la Jefatura mensualmeute 
una planilla demostrativa del personal 

■docente;
f) Convocar a los profesores cuando lo 

juzgue necesario o éstos lo insinúen;
gl- Imponer las penas disciplinarias por 

faltas cometidas por el personal de 
alumnos;

h) -Proponer las mesas examinadoras;
i) Ejercitar las funciones que relaciona

das con el buen gobierno de la Escue
la de Policía, considere conveniente; y

j ) Anualmente elevará la memoria.

DEL -SECRETRIO ADMINISTRATIVO:
6.— Corresponde al Secretario Administrativo:

a) Reemplazar al Director en caso de au
sencia, con todas sus atribuc’ones y 
deberes;

b> Ejercer Ja fiscalización é inspección de 
todas las actividades decentes de la 
ESCUELA DE POLICIA;

e) Dirigir la administración general;
d) Tomar conocimiento del despacho qu¡ 

se someta a la consideración o resolu
ción del Director;

e) Fiscalizar la asistencia y puntualidad 
del personal docente y alumnos;

f) Estudiar y proponer a la Dirección las 
mejoras que considere convenientes pa
ra los servicios;

g) Revisar los apuntes que se -preparen 
para su entrega a los alumnos, dis
poniendo su recopilación;

h) Confeccionar efl -legajo personal del 
alumnado y personal docente;

i) Organizar la biblioteca de la Escuela 
de Policía;

j ) Preparar los antecedentes para la me 
moría anual;

k) Responsabilizarse de los muebles, apa 
ratos, útiles y objetos inventariados; y

l) Disponer las medidas urgentes que en 
cada caso requiera el desenvolvimien
to administrativo de la Escuela.

DEL CUERPO DOCENTE:
7. — El cuerpo docente está constituido por los

profesores que designe el Jefe de Policía.
8. — Pueden ser profesores:

a) Los profesionales con título habilitan 
te y reconocida competencia en la ma 
teria;

b) Los oficiales en actividad;
c) Los jubilados, en las materias do su 

especialidad.
9. — Corresponde a los profesores:

a) Impartir la enseñanza siguiendo loi 
programas establecidos para sus ma
terias, la orientación indicada -por la 
Dirección y las normas didácticas ade
cuadas a la índole de la asignatura y 
a la preparación de los alumnos, te
niendo presente los fines prácticos de 
la enseñanza policial;

b) Cumplir’ el horario establecido por la 
Dirección y concurir a- las reuniones 
cuando fueren convocados;

c) (Mantener el orden y la disciplina en 
las clases bajo su responsabilidad, de
biendo informar a la Dirección de cual 
quier incumplimiento o transgresión a 
los deberes por parte del alumnado; y

d) Colaborar con la- Dirección para el 
mejor cumplimiento de sus fines for
mulando las sugerencias que estima
ren oportunas.

ÉOLÉTIN'ünSíÁl.

10. — Las inasistencias de los, profesores no jus
tificadas a juicio de la Dirección, serán 
comunicadas a la Superioridad para las 
medidas que puedan corresponder.

DEL CUERPO DE OFICIALES:
11. -^ Los oficiales adscriptos a la Escuela de

Policía desempeñarán las funciones inter
nas, didácticas, administrativas y de giuar 
dia que le determine la Dirección..

DE LA ENSEÑANZA ADMINISTRATIVA:
112.— Corresponde al personal de la Secretaría 

Administrativa llevar los libros y confec
cionar las plantías siguientes:
a) De altas y bajas;
b) De licencias y castigos del personal 

que reviste en la ’ Escuela,
ic) De pedidos de provisión;
d) Inventario;
e) Depósito y armería;
f) Fiscalización de las existencias;
g) Conservación del mobiliario; útiles y 

demás efectos;
’ h) Entradas y salidas de expedientes y 

notas;
i) Registro de asistencia del personal do

cente y de asistencia de alumnos;
JLibro de acta de examenes;
k) Copiador de notas;
l) Copiador de certificados de estudios;

m) Actas del cuerpo do cent-';
n) Resoluciones de la Dirección;
ñ) Bibliorato para recopilar las órdenes 

del día, y
o) Indice de los libros de la biblioteca.

DEL PERSONAL DE TROPA;
13. — El personal ae tropa desempeña A las fun

ciones que la Dirección estime C’nvenien- 
te. — Será integrado por persrua] q-un 
reúna conocimientos generales y se consi
dere apto para su desempeño.

CAPITULO —H—

ESCUELAS Y CURSOS

14. — LA ESCUELA DE POLICIA DE SALTA
comprenderá los siguientes ciclos didácti
cos:

a) Escuela de cadetes, para jóvenes da 
16 a 22 años que aspiren hacer de la 
carrera policial una profesión culta y 
eficiente;

b) Curso nara formar Oficialas Sumarian
tes, dest'nado al perfeccionamiento do 
la actividad más importante d? la fun 
cien policial, como es la labor suma
rial, teniendo en cuenta que la justi
cia sólo puede surgir de un buen su
mario;

c) Curso de Oficiales, para oficiales dé 
seguridad é investigaciones, tendiente 
a completar sus conocimentos profe
sionales y a capacitarlos para..una la
bor de mayor eficacia;

di Escuela de Clases. Tiene por finali
dad dotar de mejores conocimientos 
profesionales a los suboficiales, asegu
rando así su mayor eficacia;

el Curso de aspirantes: Tiene por obje
to proporcionar los conocimientos ele
mentales al ingresante —agente o bom 
bero— capacitándolo para un desem
peño más eficiente en la noble función 
que le ha de competir.



BOLETIN OFICIAL’ SALTA, MAYO 21 DÉ 195(5 bAG. 1 761

PRACTICA DE INSTRUCCION MILITAR:
15.— Los oficiales harán prácticas de instruc

ción militar —mando de tropa— con los 
cursos de clases.

DEL CURSO DE CADETES:
16.— El cuerpo de Cadetes está constituido por 

los aspirantes a la carrera de oficial de 
Seguridad, Investigaciones y Bomberos.

AUTORIDAD JERARQUICA:
17.— Los cadetes de la Escuela de Policía de 

Salta, son estudiantes é invisten autori
dad respecto del público. A los efectos da 
los procedimientos en quo deban interve
nir como consecuencia de tal autoridad 
no tendrán otra jerarquía que la determi
nada por la correspondiente escala.

UNIFORMES Y SERVICIOS EXTRAORDINA
RIOS:
18. — Los cadetes visten ¡uniformes con

ter obligatorio y permanente.
19, — En tanto dure la instrucción del

de Cadetes los alumnos no serán
dos sino para servicios extraordinarios es
pecialmente -dispuestos por la Superiori
dad; en todos los casos permanecerán a 
las inmedittas órdenes de Oficiales de la 
Escuela.

caráo

Cuerpo 
utiliza-

PRACTICAS !DE COMISARIAS:
20. — Los Jefes de Comisarias deben facilitar

todos los medios a su alcance para que 
los cadetes efectúen práctica en sus dé
los conocimientos técnicos y prácticos pro
pendencias, con el fin de que adquieran 
píos de la Oficina de Guardia.

21. — -Los cadetes bomberos realizarán prácticas
en el Cuartel Central.

CONDICIONES DE INGRESO:
22. — Para ingresar como cadete se requiere:

Ser argentino;
Tener honorables antecedentes perso
nales y d-e familia;
De 16 a 22 años de edad y haber he
cho el servicio militar en caso de co
rresponder; .
Haber cursado el 6’ grado de la en
señanza primaria, como mínimo; y sa' 
foer escribir a máquina;
T.mér estatura da 1,65 intS. Como mi- 
jiirho;
Sér físicamente apto y gozar de bUé- 
tia safiud; y
Aprobar él examen de ingrése;

a)
b)

c)

d)

e)

C)

e)

EXAMEN DE INGRESO:
25.— El examen de ingreso será del 1 al 15 de

Febrero de cada año y comprenderá 
asignaturas siguientes;
a)
b)
c)
d)

Instrucción Cívica; 
Castellano;
Historia argentina; y 
(Dactilografía.

las

ca- 
exi-

Las tres primeras pruebas serán de 
ráetsr escrito y oral. Para dactilografía se 
girá al dictado durante cinco minutos, debiendo 
escribir treinta palabras por minuto.

26.— La-calificación será de cero a diez puntos 
y se establece como mínimo para aprobar, 
la de cuatro puntos.

¡>7.— En caso de haber un número de aspirantes 
aprobados superior al límite que se fija
ra, la Jefatura de Policía liará la selec
ción tomando sn cuenta la calificación y 
el número de orden se 
el promedio general de 
parciales.

determinará por 
la suma de los

estará integrada28.— La Mesa examinadora 
por el Director de la- Escuela y profeso
res de las respectivas materias.

29.— La Escuela de Cadetes funcionará con 
alumnos externos quedando librado a la 
Dirección determinar el horario de clase 
como asimismo la cantidad de alumnos y 
el plan de estudios,

30.— Los aspirantes que fueren dados de alta 
como cad.tes serán llamados por la Di
rección de la Escuela dentro de los cinco 
idíás.

21.— El curso de cadetes se iniciará todos los 
años el 1? de Marzo y finalizará el 31 
de Octubre.

82.— El (horario de funcionamiento de la Escue
la de Cadetes será determinado por el 
Jefe de Policía.

41.— fias sahcii hes disciplinarias por faltas co- 
>r los cadetes,
i en el Reglamento General de 
tapiándolas •' ai
le harán pasible a castigo los

metidas p 
determina 
.Policial a
i 1 i Escuela. l
cadetes:

a)

>)
:)

d)
e)
f)
g)

h)

j ) 
k> 
D

m)
n)

42. T

serán las que se

régimen de la

mx fuñar en preséicia de superiores 
■profesores;

estar atención
ludar a ios, superiores, profeso- 
personal administrativo de la

Ppr f
o

p:
No s:
,11 ''res y
EscucI !
No v. I ! ! ,1No si r puntual a¡ los horarios;
D;ar larte de enferrio sin justificarlo; 
lió c údar el vestuario, armamento y 
«¡¿uil j; ■
Ijíp e tiudiar y noiid^r cumplimiento a 
las t ireas que sé
Munpurar o hacer
sés;
Éxt-e» I

[ : i
' stir correctam

en las clases;

tente él uniforme;

e. ordenen; 
orificas de las cía-

Éxt-e iorizar signos de irrespetuosidad; 
Inco lecciones en lugares públicos; 
Splic irisarse en fá ’ 
cípulps; ’
Don raer deudas: y 
i l 
Procucir deterioros¡I . ;lequ^os. ’

asttgos itíip'ueitos, previa notifi
cádsete, se-dt jará constancia pn 
personal. ’

tas de sus condis*

o roturas en los

De los ■ i 
cáeión a

' r su legaj >

IOS PARA ÉORMAR OFICIALES 
;-S, OFICIALES DE SEGURIDAD

DE LOS OURSi
sumÍariántíi-l,______________________
E INVESTIGACIONES Yi ¿SUBOFICIALES:

23.-- fin casos especíales, la Jefatura podrá ha
ce" excepciones a esta reglamentación, de 
lo que se dejará constancia eü el legajo 
del ingresante.

04.— Los aspirantes a cadete se inscribirán del 
■1 al 31 d?. Diciembre de -cada año. — Pre
sentarán úna soíictud en papel sellado de 

-Ley acompañando los siguientes documen
tos:
a) Libreta de enrolamiénto cuando co

rrespondiere;
b) Cédula de Identidad de 

y certificado dé buena
. C) Certificado de estudios,

■legalizado;
Ü) Certificado de vacuna,

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS 
CADETES:
33. — Los cadetes serán dados de alta y de ba

ja por la Jefatura de Policía,
34. — Tendrán como sueldo el 50 por ciento del

asignado al agénte de Policía;
¿ja.— Los cadetes usarán el uniformo de las 

características que determine la Jefatura 
de Policía;

36.— Él deterioro no justificado del .uniformé y 
de la ropa qué sé lé provea, se lá cargará 
át cadete,

¿57.— Durante el cursó, los cadetes no podrán 
Ihacefc uso de licencia, salvo caso de en
fermedad o debidamente ■ justificado,

38.— Serán obligaciones de los alumnos: 
Asistir puntualmente a las clases, ejer 
Ciclo y prácticas;
(Observar buena conducta y aplica
ción; y
Cumplir con las disposiciones inter
nas del éstablebimiéntó,
aprobación del curso habilitará ál ca

dete, pana su ingreso definitivo a la Re
partición én calidad de oficial,

40.— Los cadetes dados de baja por incapacidad, 
falta absoluta dé aplicación o mala con
ducta, tío. podrán reingresar á la Escuela, ’

43.-• Losi ¡cui ;os a que sé 
b), |¿) ; <......
to completar los conocimientos profesio
nales y------ -------- -----------------------------
efic'ácia

; ■
•las ,dist
Estos c 
Jes ly s i 
Jefatur

45. -- Se jínic
quejlla

46. - - Laá i tfíl 
én bás 
labor di 
qüél se 
arij.i 14

- Lósj of:
ciii'rirái diaria y ób igatorlamente en ti 
hórárh 
séPsü

refieren los incisos
d) del art.j 149 tienen por obje-

44.

4?.-

48.

a)

b) 49

6)

59.— La
la Provincia 

conducta;
debidamente

50

Capacitar para
, al personal-id, 
tatas especialidades.
irsos se formarán con los oficiar 
b-oficiales guyo número fijará la

, una labor de mayor 
lo la Repartición, en

arán y finaiiíi
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que fije la-lD irécfiión, registrando- 
isisténcia 11 libro que al efec

to ílév irá lá Secreta' ia Administrativa.
_ü iciónés disciplinarias por faltas eo- 

inélidE 3 por los oficiales y sub-oficiales, 
---- j Llrtmnos, sefáii las mismas que se 
a M-----------------. .1 I . . ...

— Lis sé

eoiho dúmnos, séfáii las mismas que se 
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Pojicú para'los ÓadetiPo-jicÍE para los Cadetes; Se harán pasi- 

. bifes di sanciones iper las mismas causa- 
..jl los-i-csdetes sg dispone en 

del art. 41.
w* tendrá lugar .un exa
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a) Ser argentino;
b) Tener honorables antecedentes perso

nales y de familia;
c) 21 años de edad como mínimo y de 

25 como máximo;
d) Haber cursado d. 4’ grado de la en

señanza primaria como mínimo;
e) Tener como mínimo 1,65 mts. de es

tatura.
52. — En caso especial, la Jefatura podrá hacer

excepciones a lo dispuesto sobre el ingre
so de lo que se dejará constancia en el 
legajo del ingresante.

53. — Los aspirantes se inscribirán del 1? al 31
de Diciembre de cada año, debiendo' pre
sentar .una solicitad en papel sellado de 
Ley, acompañando los siguientes documen- 

' tos:
■ á) Libreta de enrolamiento.

fe) Certificado de buena conducta;
c) Certificado de estudios debidamente

legalizado; y
d) Certificado de buena saüud expedido 

por el Ministerio de Salud Pública;
54. — El curso de aspirantes se iniciará todos

los años el 1° de Marzo y finalizará el 
31 de Octubre de cada año.

55. — El horario de funcionamiento del curso de
aspirantes será establecido por el Jefe de 
Policía.

56. — Los aspirantes tendrán las obligaciones
dispuestas en el art. 38,

57. — La aprobación, del curso habílíará ai aspi-
- rante para su ingreso a la repartición Co

mo agente o bombero.
58. — Los aspirantes serán dados de alta y ba

ja por la Jefatura de Policía, no pudien- 
do. reingresar a la Escuela los que fue
ren dadps de baja, por incapacidad, falta 
absoluta de aplicación, o mala conducta.

CAPITULO —Ifl—

Jttlspúsícíoiíes Generales

DE LQS EXAMENES:
59. — Los. e.xamenes que se reciban, se ajusta

rán al procedimiento que establezca el 
Reglamento de Instrucción Policial.

60.. — Los exámenes en todos los. grados son anó
nimos y se sujetan a las siguientes nor
mas;
a) Se coloca como hoja cabeza el for

mulario pertinente iniciala.do por el 
DTfen.tor;
Las Itója.s siguientes son de papel ofi
cio.. epmüñ, también iniCIáladas y se
lladas en la DÍpecclóñ,
É) examinado no llena los réngíóñes 
que dicen.: “jfó...” y “Tiempo em
pleado. .

b) . Al entaegaj' el examen se anota, la hó-
ra en. el lugar corr.eqpqndiente, agre
gándose, después, de la hoja, final, el

; formularlo.
c) finalizadas, las pruebas,, se procede a. 

iiumgrarl^s y. perforarlas retirándose 
los, talones,, que se conservan, en so
bre lacrado,, sellado y firmado pól1 el

1 Dire.et.or.

’ B I. B Lí O ® E.e A

61.. — La biblioteca de la ESCUELA DE POLI
CIA de SALTA, contribuye con sus. obras, 
ay qomplemeñto, dé. la Sngsñañzq.-..que' se. 
imparte, '

El personal do la Institución, puede con
sultar sus textos, dentro de las horas ha- 

■¡bilitadas al efecto.
62. — El See.otario de la Biblioteca tiene a su

cargo los ficheros respectivos, y es encar
gado de velar por la buena conservación 
de las obras.

63. — Los alumnos regulares pueden, retirar vo
lúmenes por un plazo que nunca exce
derá de 15 días, responsabilizándoseles pe
cuniaria y disciplinariamente en caso de 
comprobarse pérdida, deterioro o demora 
en la devolución de la obra retirada.

64. — La franquicia acordada por el número an
terior, no corresponderá cuando se trate 
de elbras frecuentemente consultadas, en 
cuyo caso sólo podrán examinarse en las 
condiciones que establece el número 61.

65. — La Dirección propone a la Superioridad,
la adquisición de las obras de estadios 
que considere de interés a los fines de la 
enseñanza que se imparte en las escuelas.

Art, 2’ — Comuniqúese. pub¡uttie«>.-, ¡''«erees» 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativio. 

es cuita
i (ENE FERNANDO SOTO

•íe;s de Despacho ele Gobierno J. <- I. I’úbbcu

DECRETO N» 3&3S-S.
SALTA, Mayo 9 de 1956.
—VISTO el Decreto-Ley N? 197 de fecha 4 

del corriente mes, por el que se crean 13 car
gos do Auxiliar 6? —(Personal Administrativo 

Categ. ¡P. Global Fimo. que Desemp.ADMINISTRATIVO-TECNICO:

NíCOLINA SALAMIDA DE FONTANY Segunda Ayudante Enfermera
MABTHA SAN MILLAN DE SAN MILLAN . !•> » »»

JUAN BENICIO n » ti

PEDRO LEONCIO CARDOZO a Auxiliar Hosp, Mil.
PETRONA VARGAS DE LOPEZ Tercera Ayud. Enfermera
JUSTINO RENFIJÉ' Cuarta Ayud. Enfermero
MARIDA RAQUEL C. DE CAMaCÍIO Sexta' AUx. de Oftalmol.
ROSA GERTRUDES BORÉLLT DE CEBADLOS M Auxil. de Laboral,
BENITO EDUARDO HERNANDEZ >9 Ayud..-Enfermero
GREGORIO ROMERO n AmJíll, Laboratorio
Mercedes, petrona villarréal H Auxiliar Farmacia
JUANA GARCIA DE PEREZ JJ Enfermera
ÉLVECIA GUTIERREZ DE TAPIA si Ayud. Enfermera
Obrero t maestranza; Caieg. P. Global 1’üHc. que iJesanp,
PRUDENCIO ACUNA ■Segunda Auxiliar Táller
ANA TAVE’LLA DE VOLTOLINI Tercera Lavandera
jóse felíx acuña Cuarta Jardinero
CLARISA VALENTINA AGÜERO ss Ayud. Enfermera
benita albébtí II Lavandera
Luciana centeno dé alváréz ■ Si Ayud. Enfermera
angela REMIGIA armella b Lavandera
Blanca, rosa tejada de cordóba Terc&ra Ay'ud. Enfermera
Matíéíza quispé De CALÍVA a úodinéra
JUANA SlXTA ARROYO Giiarta Serv. Generales
JULIA ÉACILIA AVE-NDAÑO a LáVáüdera
PLORA AZAÑá ii Cocinera
SÍXTA. MANUÉtA. RIOS DE. BARRIOS ti líivandeTú
MANUELA BRAVO ii Telef. fiosp. (Milagro
hilaría lamas dé cardozo f) Mucama
HaYdÉE YOLANDA OÓPA to Lavandera
trinidad- rívéra De día-S 5f •Lavandera
ÉBtMÜNDó- SIEGO ÍJ Ayud. Énfeiiñei’o
.JULIANA ESPINOSA U . Ayud. Énférmérá
JUSTINA., FABIAN; DE NARANJ|Ó Áyud. .Enfermera

-ABRÁHANi SQIÍQEÍ’QIONlEARWi > i¡¡ . Énfermerq

Técnico— y 99 cursos.de Auxiliar.6- —Personal 
Obrero y Maestranza— para la Dirección de 
Hospitales de la Capital; y

—CONSIDERANDO: ' ' ’'

—Que las creaciones de referencias han sido 
contempladas para incluir en partidas individua
les del Presupuesto en vigencia, a determinado 
personal que desde hace lo a 20 años viene re
vistando en partidas globales;

—Que una de las preocupaciones de las au
toridades surgidas . de la Revolución Libertado
ra han sido las de reparar dentro dé lo posible, 
Jas serias deficiencias registradas en los cua
dros de cierto personal de la Administración, 
generalmente el que revista en categorías míni
mas o aquel otro que figura '.englobado en di
versas partidas y que por su condición de tal 
no percibe mejoras sociales, como salario fami
liar, etc. de que goza el personal clasificado en 
partidas individualles; >

—Por- ello el Ministerio del rubro se abocó 
al estadio de .su Presupuestó de Gastos adop
tándolo a las reales necesidades y a fin de ha
cer posible las fundamentales modificaciones 
enunciadas precedentemente;

—Por consiguiente,

El Ifitervcntoy Federal de la Provincia, de Salta 
DECRETA:

Art. Hómbrase, con anterioridad al 1? 
de Mayo del año en curso, con la categoría de 
Auxiliar 6?, al siguiente personal de la DIREC
CION DE HOSPITALES DE.LA CAPITAL que, 
hasta el 30 de Abril ppdo., revistaba en parti
das globales: ¡

cursos.de
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PABLO TORCIBJA
LUCIA ESTHER ARAMAYO
GABRIELA VIVAS DE PARPAN 
MARIA ANGELICA FERNANDEZ
TOMASA GUERRA
CARMEN ECHENIQUE DE GUEMES 
FANNY GUTIERREZ DE TERAN 
JUANA BURGOS DE HOYOS
ANGELA IMELDA IBARRA DE BARRIOS 
PETRONA ERNESTINA IBARRA 
VICENTA JUNCO DE CASTRO
MARIA ALICIA MEDINA 
FRANCISCA MIÑAUR
PASCUALA ISIDORA OCAiMPO 
CARMEN COPINA ORDOÑEZ 
EMMA PEREYRA
AUDELINA PEREYRA
MARTA ELEUTERIA RAMOS 
LORENZA CARRAL DE REYNOSC 
AUDELINA REYNOSO DE FLORES 
TRINIDAD RUIZ DE SALVA .
MICAELA SERRANO DÉ GUEMES 
ROMUALDA GOMEZ DE SLY 
ROSA RAMONA SÜAREZ DE OVANDO 
CARLOS URQUINA
BEATRIZ LOPEZ DE URQUIDI
PLACIDA VELIZ
ERNESTINA MAMANI
NARCISA POCLABA DE RAMOS 
TERESA VIDAURRE
MARIA CRISTINA G. DE YAPURA
JUSTA YAPURA
APOLONIA JAIME DE CERDAN
CARLOS BRAVO-
ANA aguaysol 
■FRANCISCO DE PAUL RAMIREZ 
FANNY ESTHER ARROYO DE CENDAN 
MARIA ELISA YAÑEZ
JUAN ANTONIO BARRIOS
SOFIA ARGENTINA FLORES DE GUANUCO 
JUANA GREGORIÁ LERA DE ZARATE 
CONCEPCION LERA DE TAPIA
ANTONIO LOPEZ 
TEODOLINDA LOPEZ DE APARICIO 
JUSTINA C. SOLALIGUE DE QUINTEROS 
JUANA GÜAYMiAS
DOMINGA ACOSTA DE ARMELLA

' FULOGIA DÉ JESUS CASAS 
NATIVIDAD REGINA CAZZON 
CAiRMÉN ROSA GÜARNIÉR DÉ CORRALES 
MARTHA' ELENA DÍAZ
ANGELICA MORA DE ESTEBAN 
CELINA FABIAN
EUFEMIA FABIAN

' ZOILA GUANCA DE DELGADO 
NICCLASA QUÍSPÉ DE FERNANDEZ 
CARME NROSA GUaYmaS
JULIA KIAYA
EMILIA DETDaMIA LEAL
ESCOLASTICA CABEZA DE LÉM^S 
Margarita lozano
CASILDA DOLORES MORALES 
ANGELICA TEJERINA DE POCLABA 
LORENZA SABINA RODRIGUEZ 
ESTELA MAFALDA SARA VIA
RAMONA. VEGA
ESPERANZA MORALES DÉ VAZQUEZ 
ELORENCÍA RUEDA
t&OlíARDA SEVERA NÓI.-ASCÓ

• ÉDMUNDA ROSÁ SANCHEZ DÉ ABAN 
GABINA CLAUDIA MAMAN!
MtíiAgRo ippÉz De rósá

.JOSÉFA GUTIERREZ DE SANDOVAL

. Paulina ramos dé lizondo 
ANGELICA JIMÉNEZ
VfnTOHTA FÉNDÍÉTA DEAQUlNO

■ At>®ía MAMANI DÉ GÓNZA
. XUWéÉDÉ ALONSO

Sexta
n

. Aux. Administrativo
Ser-v. Generales

Cuarta Cocinera
Ayud. Enfermera 
Aux. Odontología
Ayud. Enfermera

íí Ayud. Enfermera
1> Port. C.V.R. Mujeres
Jf Ayud. Enfermera

Serv. Generales
’> Lavandera
Jl Ayud. Enfermera
ff Ayud. Enfermera
» Ayud. Enfermera

Cocinera
Ayud. Enfermera-

Lavandera
31 Enfermera
33 Lavandera
33 Lavandei-a

Lavandera
11 Cocinera
33 Ayud. Enfermera
11 Aux. Cardiología
»» Ayud. Enfermero
13 Ayud. Enfermera
11 Ayud. Cocinera
11 ’ Ayud. Enfermera
11 Ayud. Cocineia
11 Lavandera
O Cocinera
11 Lavandera
11 Ayud. Enfermera
31 Carpintero
11 Éncarg. Capilla
31 Ayud. Morgue
33 Ayud. Enfermera
11 Cocinera
13 Ayud. Enfermero

Sexta Lavandera
33 Lavandera.
O Lavandera
» Ayud. Enfermero
>’ Aiyiiid. Enfermera
íí Ayud. Enfermera
11 AUx. Laboratorio
11 Lavandera .
11 Ayud, Enfermera
t) Cocinera
0 Ayud. Enfermera
B Ayud. Enfermera
B Ayud. Enfermera
ti 'Ayud. Enfermera
B Cocinera
íi Lavandera
B Cocinera
b Ayud. Enfermera
B Ayud. Enfermera
B Ayud. Enfermera
B Cocinera
B Cocinera
0 Cocinera
31 Ayud. Enfermera
B Ayud. Enfermera
1) Ayud. Enfermera
b Aux. Rayos X
B Cocinera Ayudante
b Ayud. Enférméra
B Oocitiéra
ii Lavandera
ÍJ - . Lavandera
H Ayud. Enfermera
H Lavandera

Lavandera
í’
¡i

’ Cocinera 
Cocinéia
Cocinera

ii - Aüsü, :LaboraióJ.’iQ

en
i irt. 2í ( cmuníqu.ese, publíquese, insertase . 

el Regís ro Oficial y irchívese.ro Oficial y archívese.

Core [sel (S.R.) ¡JULIO R. LOBO
\Julio A. Ciniiom

M cuBela?
Es ¡dopi i

Andrés .... _
Jefe deí Des jacho de Solu I Pública y A. Social
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Él Interventor Fcílcial dé la Provincia de Salía
DECRETA:

Art. 1?.— Amplíase, en la suma de DOS MIL 
QUINIENTOS PEEMOS MIN. ($ 2.500.— m|n.), 
mensuales, el subsidio otorgado por el Gobierno 

.-de-la Provincia, a favor dé la Institución deno
minada “CORO POLIFONICO DE SALTA”.

Art. 25.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto; se imputará al A- 
nexó D—- Inciso I —Itam 2— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parcial 3— Orden de 
Pago Anual N? 50— de la Ley de Presupuesto 
en vigor,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese; insérte
se eh gl Registro Oficial y archívese.— •

' .Coronel (S.R.) JÜÜÓ R. LOBO
Arturo Oñativia

És copia!
Miguel Santiago Maeiel
Oficial Mayor de Gobierno, 3. 6 í. Pública

DECRETÓ Í036-S.
SALTA, Mayo 9 de 1956.
—VISTO el Decreto-Ley N? 146 de fecha 27 

de Marzo ppdo., por el que se crea la Direc
ción dd Patronato y Asistencia Social de Me- 
horés, y atento a lo dispuesto en el Art. 5’ del 
miaño,

Él Interventor Federal fié lá Provincia dé Salta 
j> É C R É í A :

Art. 1°.— Constituyese en carácter '‘ád-hóno- 
MÜ” el Consejó Directivo do la Dirección de 
Patronato y Asistencia Social de Menores, el 
que quedará integrado por los siguientes vo
cales:
Dr. RiÓBERTó H. SAMSON: Por Ministerio de

Salud Pública y Asistencia Social.
Sra; JOSEFINA OINTIONI DE BARBABAN 

ALVARAEJO: Por él Consejó Gral. de^ Educa
ción.

Profesor OSCAR OÑATIVIA: pór el Instituto 
de Beadaptación Social.

Rvdó. P. JOSÉ CÓLLALÜNÓA: Por los Hoga
res.

Defensor de Menores é Ineápáces! Míémbró ha
to del Consejó.
árt. '¿o — Coniuníniiese. nntíiiqúíSS, iñáért.Sst 

el Registro Oficial y archívese.

. Coma®! (SX) JULIO R. L0BÓ
Julio A. Qintioni

Es copia:

Andrés Mendiéta
■Jefe d6 Despacho dé Salud P. y A. Social

DECRETÓ Ñ« 3037-9.
SALTA, Mayo 9 de 1956.
Expediente N’ 21.826|56.
—VISTA la renuncia elevada por el Si'. Oían- 

dio Mur.ua-, al cargo de Inspector de Higiene y 
Bromátología; y atento a. ló informado por el 
Jefe de. lá Oficina, de Personal dél Ministerio 
del rubro coñ fecha 9 de Mayo en cursó,

El Interventor Federal dé Iá Provincia dé Salta 
DECRETA:

•Art, 1£.“" Acéptase lá feauñeiá presentada por 
¿í Sr. OLÁÜDÍO MUBUA, Auxiliar 4? —ins* 
pgetor de Higiene y Bromatoloigía— de la Sec
ción dé Médicihá.í’reveñíiya y Acción "Social, 
á partir Üéi día 9 dé Majta’ éij 'óU’ráb, flor acó». 
iei’ée á los beiiefioibs ‘áé Tá juíMáclSu,

Art. 25 Comuniqúese, Publíquese, Insértese en 
el -Registro Of.cial y. archívese.

Coronel- (S.R.) JULIO R. LOBO 
Julio A. Cinüoiu

Es Cvpid»

A udrés .cu dista
Jefe de D. spacho de Solud I’ública y A. BceiaJ

DECRETÓ N’ 3038-S.
SALTA, Mayo 10 de 1956."
Expediente N? 21.608|56.
—VISTO la resolución N9 32 dictada por la 

Intervención de la Dirección de Hospitales do 
la Capital; y atento a lo manifestado por ei 
Jefe de la Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro con fecha 8 de Mayo en curso,

El Interventor Federal <ía ta Provincia de Saiía
DECRETA:

Art. i9.— Concédese licencia extraordinaria 
con goce de sueldo, al Oficial 35 —Médico de 
Guardia dg la Dirección de Hospitales de la 
Capital— Doctor JUAN SERGIO CUESTA, con 
anterioridad al día 13 de Abril ppdo., y por el 
término de dieciocho días al haber asistido a! 
III Congreso de Jornadas Argentinas de Pedia
tría realizadas en Río Tercero (Córdoba), en
contrándose comprendido en las disposiciones del 
art. 33 de la Ley 1882.

Art. 2’. —Beconócense los servicios prestados 
pór el Doctor HERACLIO OLAIZ, en el cargo 
de Oficial 3? —Míédico de Guardia de la Di
rección ide Hospitales de la Capital— durante 
el tiempo comprendido, desde el día 13 al 30 
inclusive de Abril ppdo., quién se desempeñara 
en reemplazo del titular Dr. Juan Sergio Cuesta.

Art. 39.— El gasto que demande lo dispuesto 
eñ el artículo anterior deberá imputarse al A- 
nexo ÍE— Inciso I— Item 1— Principal a) 1- 
Parcial 2{1 de lá Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 45 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se sn el Begistf'o Oficial y .archívese.

Coronel (S,R.) JULIO & LOBO 
julio A Ciniiotii

Es copia
Andrés Me.ñd’dti

Jefe da Despacho fie Solud Pílbilcd y A. So-Jai
»¡Ñi~ 11', w »

DECRETÓ Ñ? 3Ó39-G.
CALTA, Mayo 10.de 1956.
Expediente N? 6389J56.
AVISTO el presente expediente en el que 

el Escribano Nacional don Juan A Barroso so
licita se le adjudique uno de los registros no
tariales oreados por Decreto Ley número 195 
de fecha 4 del actual; Por ello, y atento lo iu 
fóimiádo por el señor Presidente del Colegio de 
Escribanos dé Salta,

Interventor Federal de la thjoviñcia, de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Adjudicase al Escribano Nacional 
señor JUAN AGBIPIbfO BARBOSO, uno de los 
registrot notariales creados por Decreto Léy nú
mero 195 de fecha 4 de Mayo del año en icurso, 
á iih dé que pueda actuar como titular del 
mimío; 'habiendo llenado los requisitos exigidos 
pór él artículo 17 de la Ley n? 1040 modifica
da pbr_ Decreto Ley número 176 ndel .18|4|6e, y 
déiSíoháo el recurrente cumplii’ con las foritíüll 
jáádéá rqile.-le fueren 'i'equeridáíLpóí él ÍL Tfiblú 
.bit 'de ^uperipténdeneia, ccfaió pavías ál tajer-

_ :WÍÍ¿tIÑ-Óhci^ _

cicio del notariado en carácter- de. t tular de 
Registro N9 3, . ?

¡m. z* - Comuniqúese, publiquéis, insér 
tese en el Registro Oficial: y archlveee.

Coronel (S.R.) JULIO' R. LOBO'
Arturo Oñativia

l;S COPIA. .
RENE FERNANDO DOTO'

.leja de Despacho de Gobierno «i. é I..Pública

DECRETO N? 30-10-G.
SALTA, Mayo 10 de 1956.
Expediente N? 6379|56.
—VISTO el presente expediente en el que el 

Escribano Nacional don Luis César Hugo Díaz 
solicita se le adjudiqué uno de los registros no
tariales creados por Decreto Ley número 195 
de fecha 4 del actual; pór ello, y atento lo in
formado por el señor ¡Presidente del Colegio de 
Escribanos de Salta,
Ei interventor Federal na la Provincia fie gaita 

D E G R E T A :
Art. I’.— Adjudícase al Escribano Nacional, 

don LUIS CESAR HUGO DIAZ, uno de los re
gistros notariales creados por Decreto Ley .nú
mero 165 de fecha 4 de Mayo del año en cur
so, a fin de que pueda- actuar como titular del 
mismo; habiendo llenado los requisitos .exigí 
dos en el artículo 17 de la Ley 1084 modifica
da por Decreto Ley número 176 de fecha 18¡4| 
56; y debiendo el recurrente cumplir con las 
formalidades que le fueren requeridas por el 
H. Tribunal de Superintendencia, como previas 
al ejercicio del notariado en carácter dé titu
lar de ‘Registro N9 8.

Are. — Gotnumqusse, pilbliqueso, Insérte- 
sé en 61 iieaísM'ft Oficial y archívese.

Corone-I (S.R.) JULIO R, LOBO 
Arturo Oñativia 

Es copia
RENE FERNANDO SOTÓ

Jefe da Despacho de Gobierne, J. £. 1. pisb-ííes

DÉCRSTO N5 S04Í-G.
SALTA, Mayo 10 de 1956. i
Expediente N9'6380|56..
—VISTO el presente expediente en el que el 

És&’ibano Nacional don. CARLOS. ENRIQUE Fl 
GUEROA solicita se le adjudique uno de los 
registros notariales creados por Decreto Ley nú 
mero 195 de fecha 4 del actual; por ello, y 
atento lo informado por él señor Presidente dsl 
Colegio dé Escrlbanos .de Salta,
Eí IM&rvcntor Federal de la Provlncia-tlé Satis 

DECRETA :
Art, 19.— Adjudícase al Escribano Nacional, 

don CARLOS ENRIQUE FíGUERoA, uno de 
los registros notariales creados por Decreto Ley 
número -195 de fecha 4 del actual ,a fin de que 
pueda actuar como titular dal mismo; habien
do llenado los requisitos exigidos en el artículo 
17 de la Ley 1084 modificada por Decreto Ley 
número 176 de fecha 18|4156¡ y debiendo el 

recurrente cumplir con las formalidades que le 
fueren requeridas por el H. Tribunal de supe
rintendencia, cómo previas al ejercicio deC no
tariado en carácter de titular de Registro ,N? 6.

Art, 2« — Com-.iniqueae, pubilqueiie, mcártass 
en «1 Registro Oficial - y artihiVehE —
Coronel (S.R.) JULIO & LOBO

Arlufo Üñailviñ
fis capta: .’

lilSNE.-FEIlNAN'tlOl SllTO- J \ 
<JéJ^.áp’'8ési5áxiho-4íé -ébbl?ínoZ t" í3úl;lí<U

10.de
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DECRETO N? 3042-G.
SALTA, Mayo 10 de 1956.
Exepdiente N? 6358|56.
—VISTO él presente expediente en el que la 

Dirección, Provincial de Educación Física, ele
va a conocimiento y aprobación de esta Inter
vención Federal, Disposición N? 485 por la cual 
se- eliminan de los registros1 de entidades de
portivas Con reconocimiento 'Oficial de la cita
da Repartición, a las Entidades de la Capital 
y Campaña que se mencionan en-la misma, por 
las consideraciones que 'hace la Dirección,

El Interventor Federa! do la Provincia tls salta 
I) EC KE T A :

Art. 19.— A.prúébse en todas sus partes la Dis
posición Ñ? 485, dictada con fecha 23 de Abril 
ultimo, por la DIRECCION .PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértelo 
en el Registró Oficial y archívese.

Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñaiivía

Es copia: ,
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 3043-G.
SALTA, Mayo 10 de 1956..
Exepdiente N’ 6370|56.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección General de Registro Civil de la Pro
vincia eleva nota número 123-M. 10 de fecha 24 
de Abril del año en curso; y atento lo solici
tado en la misma;

El Interventor, ¡Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Autorizase al señor ANDRES VI 
TRI, vecino hábil de la localidad de TARTAGAL, 
a fin de que suscriba un acta de defunción de 
Un miembro de familia de la Encargada de la 
Oficina de Registro Civil de la misma, doña Ca
simira Zoa Roldan, de- conformidad a lo dis
puesto por los artículos 29 y' 70 de la Ley N? 251 
y “Manual de Instrucciones” respectivamente.

Art. 2? - Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese

• Coronel (S,R.) -JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivio

Es eapia;

Miguel SatítiágC MácicÍ!
Oficial Mayor dé Gobierno! Justicia é i. Pública

DECRETO N» 3044-G,
SALTA, Mayo 10 de 195f>.
—VISTOS los Decretos Nos. 2527 del 12 de 

Abril podo., y N? 2897 del 3 del mes en curso, 
por1 los cuales se amplían partidas parciales del 
Anexo “D”— Ministerio dé Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública; y atento a las observa
ciones formuladas por Contaduría General,

El Interventor Federal de ía Provincia de Salta 
D E C K E T A :

•Art. 19.-r Déjase sin efecto lo disptléstó eft 
el articulo I? del Decreto N'-1 2897, de fecha 3 
del Corriente mes.

‘ Art-, 2$.— ñéctii'íCaSé el articuló 3“ del Décré- 
to N? 2897,. Cié feóiiá 3 del actual; dejándose 
establecido que la ’tránsfel'énéiá' dispuesta éñ gi 
mismo, lo es’en la-súma- dé CÍEN MÍL P3-. I, 

Salta, mayo 21 dé i95é

sos M|N. ($ 100.000.— rnjn.), y nó de $ 200.000 
como se indica en el mencionado artículo:
Art. 39— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y urchlv-.se.—

Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñri/ivia

Es copia
Miguel Santiago Maciel'

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

DECRETO NA 3945-G.
SALTA, Mayo 10 de 1956.
Expediente N’ 6363|56.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota de fecha 10 del corriente mes,

El Interventor Federal de la Provincia de- Salla 
DECHE T A :

Art. 19.-- Rectifícase el Decreto N? '3017 de 
fecha 8 del mes en curso, dejándose establecido 
que el nombramiento dispuesto en el mismo lo 
es a favor del señor BELISARIO ROMANO 
GUEMES (C. 1892 — M. I. N9 3.1886.964 — D. 
M, N? 62), y no del señor Belisario Claro Ro
mano Giiemes, como se consigna en el mencio
nado Decreto.
Art. 29 Comuniqúese, Públíque.,e, ius rtése en 
el Registro Oficial y archívete.

Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivía

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

DECRETO N? 3046—G.
SALTA, Mayo 10 de 1956.—
Eixpfcj. N9 6420)56.—
VISTO el expediente N9 2387)0-56,. de Con

taduría General de la Provincia en ¡a que el 
señor Presidente Interino de la Comisión Pro
vincial dé Investigaciones, solicita la suma de- 
$ 100.00(5 m|n. para sufragar gastos en concep
to de sueldos; y

CONSIDERANDO:

Que las funciones de dicha Comisión se ha 
venido desarrollando y atendiendo sus gastes 
con la partida- de $ 5'00.000 m|m„ que se le 
asignara según Decreto -N? 2094, del 14 de mar- 
feo ppdó.;

Qué la pártidá prevista'ha sido totalmente 
insumida en gastos relacionados con las actúa 
cieñes de lá Comisión Provincial dé Investi
gaciones y Sub-Oomisiones que la secundaron;

Que las funciones que cumple dicha Comi
sión no pueden quedar enervadas por insufi
ciencia dé partidas cóñ Jas que debe atender 
el pago de las remuneraciones del persoral 
que hace prestación dé-Servicios eñ lá misma;

Por ello,

Él interventor federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i’ Tránsfiéi'ese dél Crédito Adicional 
—para reforzar el Crédito del Anexo D-— In
ciso XIV— OTROS BASTOS—, Principal fl) 
2— Parcial 1— de lá Ley de Presupuesto vi- 
génte, lá siiiiiá de ÓIÉN MIL PESOS M|N. 
($ 100.000 m|ri.).—

Art. 29 — Déjase establecido qúe la ORDEN 
dé páGo Anual AntiQipáda ñ’ 72 QUfe-

da en la sim)a de CIEN MIL FEt 
($• 100.000!

— Previa intervención de Contadli- 
il de la Provincia, liquídese por Te-

m|n.).—
da ampii:
SOS (M1S

Art) ¡ 39
- AI tía Gene: 

uoreríal G neral, a. favor | de la HABILITACION 
DE p!aGí 
DÉ lllrvi 
MIL |PES 
le oimrti 
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medica d
jago de .Laberes al personal de la COMISION° i i-l e -

PROVINC’-" --------------------------------- “
i i■ .ranscursi

; jutar i di< 
jitv-4- O 

S DE LA COMISION PROVINCIAL 
STIGACIONES, la suma de CIEN 
3S M)N. ($ 1 
na rendición
os paráfcl'e'^ que Se formularán a 
i las necesidales y para atender el

.10.009 m[n.), con cargo 
de cuentas, medíame

IAL DE-INVESTIGACIONES, en el 
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ha erogación
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— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
Registro Ofi
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genc’áj—
Arti í 49 

! . se • en e

de Presupuesto cn vi

lla! y archívese.-

¡Í(C n-onel (S.R. JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivía -

Pía ¡I 
Fernando! soto-

Es c ! I
REIJÍE
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■ ■— OTROS GASTOS—- Principal a)l—. Parcial 
25, Orden de Pagó ‘Anual N?. 65 de la Ley de 
Presupuesto en' vigencia para el presente e- 
jercicio.—

. Art. 4» — El presente decreto será refren-
. .¿dado por S. S. el Ministro de Gobierno, Jus- 

¿leía e instrucción Pública y de Economía, Fi- 
■. " .¡nansas y Obras Públicas.—

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■fie en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S.R.) JULIO R- LOBO
Arturo Oñativia

Es copia ’
. Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor fts Gobierno 3. é I. Pública

DECRETO N.9 3048—G.
SALTA, Mayo 10 de 1956.—
Expte. N’ 1242|56.—
VISTO este expediente en el que el señor 

Director del Boletín Oficial, solícita autoriza
ción para elevar en un 50 o|o el importe de 
las tarifas generales que rigen en dicho Bo
letín, para- la venta de números- sueltos, sus- 
crpciones,. publicaciones de avisos generales; y,

CONSIDERANDO:

Qué él citado ar¡mento se hace necesario, 
como consecuencia del mayor costo de los ma
teriales. y mano de obra;
- Por ello y atento al dictamen del Señor .Vis- 
cal de -Estado de fojas 2,

El Interventor Federal en la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 1? — Déjase sin efecto el decreto- N’ 
32ST, de fecha 8 del mes de enero del año 
1953.—

Art. 2? — Autorízase al boletín oficial, 
A elevar, en un 50 o|o el importe de las tari
fas. generales que rigen para la venta de ■ui- 
tneros sueltos, suscripciones, publicaciones ríe 

. avisos : generales, etc., con anterioridad al cha 
A? del mes de. mayo en curso.—

Art, s« — Autorizase ai Boletín oficial, 
reducir a 500 (quinientos ejenipiaies) lá ti

rada. diaria, mientras esté disilelta la H. Legis
latura de la Provincia,^

Art. 49.— Comuniqúese, publiqtiesé, insértase 
en el Registro Oficial y archívese.—

(Córeme! (S.R.) JULIO R. LOBO
Artufo Oñativia

es copia:
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, 3. é L Pública

DECRETO N4 3040-0. .
SALTA, Mayo 10- de 1965.-»
Espte. N? 6411| 56-.-“»
VISTO el presente expedienté fifi e qué la 

Comisión Provincial de Investigaciones, Solici
ta el levantamiento dé interdicción que pesa 
sobre los bienes de los-señores José Domingo

Guzmán, Andrés S. Plore, José A. López fía- 
bada, Duilio Lvcardi, Ramón .José Romero, y 
Manuel A. Cámpllqhgo; y atento .al dictamen 
producido poí el. señor Fiscal de Estado a fo
jas 2 vta,,- .. . ,

El interventor Federal en'la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. T-’ — Levantar la interdicción' que pesa 
sobre los fcio-.es de los señores JOSE DOMIN
GO GUZMAN, ANDRES S. FIORE, JOSE A. 
LOPES CABADA, DUILIO LÜCARDI, RAMON 
JOSE ROMERO y MANUEL A. OAMPILON- 
GO.—

Art. 2o — comuniqúese, publíquesé, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia:
Miguel Santiago- Maciel

Oficial 1» de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO Nf 3650—G.
SALTA, Mayo 10 de 1956.—
Expte. N9 6371|56.—
VISTO el presente expediente en el que el 

señor Director de Registro Civil de la Provin
cia eleva .nota número 129—M—10 de fecha 
30 de abril ppdo.; y atento lo solicitado en ’a 
misma,

El Interventor Federal de lá Provincia 
DECRETA;

Art. IV — Autorízase al señor ROBERTO 
ABRAHAM, vecino hábil de la localidad de 
EL BORDO (Dpto. General Gúames), para qüe 
susor'ba un acta de nacimiento, de un miem
bro de familia de la Encargada de la Oficina 
de Registro Civil, doña Otilde Fernández; de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 
20 y 70 de. la Ley 251 y “Manual de Instruc
ciones”, respectivamente.—

Art. 2? — Comuniqúese, pubjiquese, insérte
se en ej Registro Oficial y archivase.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copiai
Miguel Santiago' Máeíél
óficiál Mayor de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO N? 3051—G.
Expte. N? 6359|o6.--
SALTA, Mayo 10 efe 1956.—
VISTO ’a renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. IV — Acéptase la rehuheia presentada 
por él séfiór Director General de Archivo de 
Id Provincia, Dr. OSCAR F. SÁN MILLAN 
OVEJERO; y dásele las gracias por ios im
portantes servicios prestados.—

Art. 2? — Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Registro Gfícíaj y archívese.--

■ Sorche! (S. ÍL) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia-

nq doijio:
Migué! Santiago Máciéi

Oficial Mayor dé Gobierno, justicia é í. Pública

DECrÉTO No 3052—E.
SALTA, Mayó .10 de 1956.—■
VISTO el decretó nacional N-? 626 del. 17 

de octubre de 1955, poií él ctlál Sé dictar! iiór-' 
mas a dr.e deberán ajustarse yas Eqú'dacióiies, 

de asignaciones a; personal de las m!síoli:s fe
derales,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DE CRETA:

Art. le —Déjase establecido que las mniun?- 
raciones percibidas por el personal superior .de 
la Intervención Federal en esta Provincia-, co
rrespondientes al periodo comprendido entre el 
mes de octubre de 1955 y 29 de febrero de 
1956, lo han sido en calidad de- antic'pos- has
ta tanto el Gobierno Nacional realice 'as li
quidaciones devengadas por 'dicho personal, o- 
portrnidad en la que los funcionarios benefi 
ciarlos procederán al reintegro de las sumas 
recibidas hasta la fecha precitada-.—

Art. 2? Las sumas a reintegrarse se in
gresarán a Tesorería General con intervención 
de Contaduría General de la Provincia,, a las 
cuentas Siguientes: “RECURSOS NO PRESU
PUESTO — ANO 1956 — Devoluciones E e.- 
cicios -anteriores— Ejercicio- 1955”; las- sumas 
percibidas desde el mes de octubre hasta el 
31 de diciembre de 1955; y a la cuetña: “PA
GO POR PRESUPUESTO— ANO 1956— GAS
TOS EN PERSONAL”, las correspondientes a 
los meses de enero y febrero, inclusive, dol 
presente año.—

Art. ‘3? — Declárase economías, las srmas to
tales a rb'ntegrarse y a que se refiera ?.l pré
sente decreto."

Ariícu o 4o — cmminfqnose, pttbltquese; te* 
seríese en el Registro OilCiUl y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es Copia
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 3053—E.
SALTA, Mayo 10- de 1956.—
EXpte, N? 1,1B4|C|056."
Visto las. presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO;

Que el á.a 16 dé éiiero del año gil cúiso, 
Vencieron dos Letras dé Tesorería emitidas por 
el’ Gobierno dé la Provincia y- aceptadas- por ia 
Caja de Jubilaciones y Pensionas de la Pro
vincia, por la suma de $ 530.000,—- c¡ú.¡

Que en tal virtud, corresponde disponer ¿a 
renovación de dichos documentos por un pía» 
zo idéntico al anterior, es decii', por Ciento fí
chenla -días contados desdé la fecha dé sú Véli 
ciiniénto y en. iguales condiciones qüe las áii 
térióres, conforme se solicita eri estoá actua
dos;

Por ello, y atentó' a lo informado, por Conta 
duría General',

El interventor Federal en. iáFrovitieíade Salta 
DECRETA:

Art. If — Oon intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría Géfaerál a favor de ía CAJA DE JUBILA* 
OIONÉS "5? PENSIONES DE LA PROVINCTA 
la sraúá de $ 27.500.— (VEINTISIETE MlL 
QülNlÉNTpS PESOS MONEDA NACIONAL), 
éú. concepto- de interés düraiité ,lóf> . cientos.-o» 
cfeenta.;días comprjttdidos. eñtre ?1 T7. de efta» 
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ro al 15 de julio de 1956, devengados p r 1- 
aludidas letras de Tesorería.

Art.- 2? — Dispónese la renovación de las ci
tadas letras por un plazo idéntico al anten: r, 
es decir, por ciento ochenta días contados des 
de ía fecha de su vencimiento y en iguales con 
diciones que las anteriores.

Art. 3" — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará .'■! 
Anexo G— INCISO UNICO — DEUDA PUBLI 
CA— Principal 3 — Parcial 4|9 de ía Ley de 
Presupuesta vigente.-

Art. <j» — Comuniques'*, Publique,*»* i¡>-qér. 
te3e en el Registro Oficial y archívese

Cprone! (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivia

Es Copia.1

Mariano Coll Arias
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO NV 3054—E.
SALTA, Mayo 10 de 1956.—
Expte. N? 3224|T|56.—
VISTO las presentes actuaciones por las que 

la señora Ernestina Samaniego Vda. de Toba
res, renuncia a los derechos que sobro el te
rreno de propiedad fiscal ubicado en la i: 
cela-N» 4, de la manzana 56, de Tartagal, 

‘pnrtamento Sa^ Martín, se le otorgaran 
decreto N’ 12029¡54; '

De- 
pov

Di-Por ello, y atento a lo informado por 
jocc'ón General de Inmuebles,

Ei Interventor Federal de la Provincia de salta 
D E C R E T A :

Art. 1- — Anú'ase la adjnd’cacián de la par 
cela N'.’ 4, de la manzana 56, de Tartagal, De
partamento San Martín, dispuesta por decre
to N? 12m29|54 a favor de la señora ERNES
TINA SAMANJEGO Vda. DE TOBARES.—

Art. 2’ — Tome conocimiento Dirección Ge 
«eral de Inmuebles y Escribanía de Gobierno, 
a sus efectos.—

Art. es _ comuniqúese, publiquese, .insérte
se én el Registro Ófíüíal y archivéis.

Corone! (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñcdma

Es copia

XLiri&úo Coi! Arlas,
Oficial Mayor tic Economía F. y Ó. Pública;

DECRETO N» 305&—E.
SALTA, Mayp 10 de 1956.—
Expíe. N? 1428|C|956.«~
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO;

Qué el día 6 .de hiayo dei año eñ curso, 
Venció una Letra de Tesorería, emitida p-.r el 
GiUiérnp de la Provincia y aceptada por >a 
Guia de Jubilaciones y Pensiones dé la Ffo- 
V:ftCÍá, por la suma de $ 300.000.-. ruin.;

Que eñ virtud á lo solicitado por Contaduría 
Señera!, corresponde disponer la cancelación 
de la referida letra;

Ppr q’lc).

El interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

PENSIONES DE LA PROVINOLA.

Art. 1" — Con intervención de Cont.'.'lorí i 
General de la Provincia-, pagúese por Tesore
ría General a favor de ja CAJA DE JUBILA 
CIONES Y 
la suma de $ 300.000.— (TRESCIENTOS M<L 
PESOS M|N.), en cancelación de la letra de 
Tesorería emitida por decreto N? 18G53 del 331 
11149, con imp’-itación al ANEXO G— INCI
SO UNICO — PRINCIPAL 3— PARCIAL 63 
—DEUDA PUBLICA de la Ley de Presupues
to en vigencia.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registm Oficial y archívele.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivia

ES copia 
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 3056—E. ;
SALTA, Mayo 10 de 1956.—
Expíe. N» 1384|E'956.~<
VISTO este expediente en el que el señor 

Victoriano Espinosa solicita reconortm’ento y 
computación de los servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia, pa
ra hacerlos valer ante ia Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, en imi 
de ha solicitado jubilación; y,

OONSIDERANDO:

Que mediante resolución N? 235 de fecha 11 
de abril del ano en curso, la Caja da Jubila
ciones y Pensiones de ía Provincia hace lugar 
a lo Solicitado por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de ía Ley ’e 
la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 5,

El Interventor Federal de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la resolución Nv 233 do 
fecha 11 de abril del año en. curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva estabiccb:

"Árt. 1’ — Reconocer .los servicios prestados 
en la Administración Pública de esta Provin
cia, por él señor VICTORIANO ESPINOSA, 
durante DÓ@E (12) ANOS y ONCE (11) ME
SES y formular a tal efecto cargos al afiliado 
y patronal, por las sumas 'de $ 1.303.— m¡n. 
(ÜÑ Mil TRESCIENTOS NOVENTA Y O- 
CHO PESOS M|N.), de acuerdo a lo dispuesto 
por él artículo .20 del Decreto Ley 77|56, como 
así también lú suffia de $ 108.— iii|n. (CIEN- 
■TO OCHO PESOS MIN.), en concepto da dU 
fergheia dé) cargo artículo 20 del Decreto Ley 
0316146, importes, que deberán ser ingresados 
Sirte la Sección Ley 4349 dél Instituto Nacio
nal dé Previsión Social, por él Señor Espinosa.

"Art. 2’ = Declarar cbñlpútabieS en la for
ma y condiciones establecidas por el Decreto 
Ley Nacional Ñ’ 0316|46, DOCE (12) AÑOS 
y ONCE (11) MESES de -servicios prestados 
en la Administración Pública de esta Provin
cia, por él señor VICTORIANO ESPINOSA — 
,W. md.-Ñ’ 3|923,()§7 -^-para agrediiaí.úi- w

te i a Sé 
de í

;piói . Ley 4349 ¡de
'revisión 

Instituto Nacional' •
Social.—

$ 1.506.— m|ir (UN 
PESOS MONEDA 

que, a .su rsquerí-

Establecer ¡en
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«Art. 3? -til ’■MIL QUINIENTOS SEIS 
naBionál)

■ l * miento debe
Sec ción! Ley

ón
le Pre

de cargos por apli-vis: 
các ión

ser ingresad? o transferida a. la 
4349 del Instituto Nacional 

iócia ■, en concepto , —-------x-.- — —--- -
del Decreto Ley l 77[56 y diferencia del 

cargo artice o 20 de’_ Décreto Ley Nacional. N’ 
23Í6|46”.U-

Art. 2? - 
en el Regís

publíquese, insérttse 
archívese.

Comuniqúese, 
tro Oficial y

Coronel (S.R.)¡ JULIO R. LOBO 
B \ Arturo Oñalivia

lia copla: .j ■
Ma’riant Coll Arias 

Oficial ! Mar or de Economía, F. y O. FÚblieaa

pECÍjiET

Expíe! N ___
VIST,0 (ste expediente en el que «1 ■ señor 

H iribert-o < >tto Rother jsc licita el. subsidio que 
establece é artículo 66 del Decreto-Ley 77i56; y

) N'.’ 3057—E.
■layo 10 de.¡ lf 56.— 

322ü(R|56.-4

O

artículo 66 ¡del Dec.reto-Lajr 77¡56; y 

DNSIDEdANDO: ; .

lante resolúcic
el año en curso, la
Pensiones dé a Provincia, hace lu- 
felicitado por

Que mee 
d. s mayp < 
1? clones, y 
gur a pb 
c"r.trari' 
lí ley.de

i ■

n N<- 301 de 'echa 2 
laja de Jubi-

31 redil’.lente por en
contrarse ^emprendido I e: i las disro'jicP’nes ’de

Ti
Pór ello, 
iscal; de

LI Inierve

.a materia; i - ■

atento a lo' dicta ruinado por el Sr... 
Istado a fs.Jl*. .

ilor Federal!d ría’ Provincia de Salín 
decretas'

Art.j i 1$ 
de tedia : 
ñor lá’lGa
Provincia,

I .
"Art! 1’

•la resolución .N1’ .301 
•nno en ¡curso,-dictada

— Apruébase 
dq- mayo dp

a de • Jubilarte nes- y Pensiones de-la
cuya parte! dispositiva establece: 

I i ■ 
subsidio c 
to'Ley T

■artículo tíd deHíécre’

— Acordar al señor HERTRERTO 
©TTd i RÓTHER , tytart, Ind. M 303569'3, e’ 

re establece, ei
¡56, cuyo inipirte total' cor. más los 
leí 4 o|o (cúaú’o por ciento) capitán 
ñúaimente, ¡
(SEiS mili Quinientos nos’pe»

(¡izados ; 
| 6.5Ó2¡,77 
SOS Boj
putarsé i

icanza a la suma de

17100 M|Ñ.$, impórte que deberá mi
lá cuenta;! “ APORTES ARTICULO 

CRÉTO-LEX 17166”,— , . ■
Art.' 2?

y archívese'.
_ , _ — Comuniques, publíquese, insértese, 

en ei| Rt jistro Oflcidl'

JULIO R. LOBO
Ariui'o Oñalivia

Core kiel (S. R

dí
1- s- ■ ■ -

Oficiál 1

E|íí di pitr
Mtóíahjí Coll Ariaa 

a-yor de- Ettoil Oftiía, P. Y O- Póbiicas

BÉÓríItO Ñ? 3058—E.
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_ I!. 1Expte.
VÍSTC

2? (ít^ay
bücá ¡y i
Malcp, s 
rfwhuh

1956.—
N? 3187|M|5¡6.— . _ \
este expedienté éñ él que él Xuxiflaf

prdomo) del; Ministerio de Salud Pú- 
sistencia Socis l,-.- don Lúeas Evangelista 
ilícita, ante., es ta Caja el. ■beneficio, de 
lacló» oiWíwa; :yt - .,laeión oixlltíari

ley.de
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CONSIDERANDO:
Que mediante resolución N9 260 de fecha 19 

de abrí; del ano en curso, la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, hace lu
gar a lo solicitado por el recurrente por encon
trarse comprendido en las disposiciones cíe la 
ley de la materia;

Por ello, atento a lo diclam’nado por el Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 15,

El Interventor Federal de la Previncia de Salta 
DECRETA:

Art. le — Apruébase ia resolución N9 260 
de fecha 19 de abril del alio en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensionas de Ja 
Provincia, cuya parte d’spositiva establece:

“Art. 1’ —• Reconocer los servicios prestados 
en la Municipalidad de la Capital, por el se
ñor LUCAS EVANGELISTA MALCO, durante 
4 (CUATRO) AÑOS, 6 (SEIS) MESES y 26 
(VEINTISEIS) DIAS y formular a tal efecto 
cargos a’ afiliado y al patronal por las sumas 
de $ 743.45 (SETECIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS CON 45¡00 M|Ni), a cada uno 
de ellos, de acuerdo a lo dispuesto por el ar
tículo 20 del Decreto-Ley 77|56; importé que el 
interesado deberá cancelar mediante amortiza
ciones mensuales del diea por ciento a deseen- 
tares ds su haber jubilatorio y reclamarse la 
parte que corresponde a la Municipft’ldad de 
Ja Capital.—

“Art. 21? — Acordar al Auxiliar 29 (Mj.yor- 
doms) del Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social, don LUCAS EVANGELISTA 
MALCO Mair. ind. N? 3937018, el beneficio de 
una jubilación ordinaria, de conformidad a las 
disposiciones de los artículos 28 y 43 de. Decre 
to-Ley N’ 77|56, con un haber jubilatorio bá
sico mensual de 5 828.78 .(¡OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS CON 78|co M¡N.), a 11 
quidarse desde la fecha en (que deje de pres
tar servicios”.—
Art, 2? - Comuniqúese, publíquese, insértese en 
81 Registro oficial V archivas»

ftwaad (£R.) JÜLÍó K. LOSO
Arturo Oñativia

Es. Copias
Mariüíifr Coíi Arias'

Oficial Mayor de Economía F. y ü, Públicas

DECRETO N9 3059—E.
SALTA, Mayo 10 de 1956.—
Expié.-N’ 1429|O|950.““
VISTO las presantes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el 'día 4 de mayo del año en curso, ven» 
ciéfon dos letras de tesorería emitidas por el 
Gobierno de la Provincia y aceptadas por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de ia provin
cia, por la suma de $ 500.000.— c;u.;

—Que en Virtud a lo solicitado por Contadu
ría General, corresponde disponer la cancela
ción de las referidas letras;

=»Pof ello, - 1

El interventor Federal en la Frilvíiieia de Saltó 
s DECRETA:.

Art. 19.— CJóti intérVéiKJión de Contaduría 
Gériefál dé lá Provincia, páguese por Tesore- 
Í'ía GiWi a já- W¿ >3 JüfixU-

CIONES Y PENSIONES DE LA PROVINO 'A, 
la suma ¿le $ 1.000,000,— .(UN MILLON DE 
PESOS MONEDA NACIONAL), en cancelación 
de las letras de tesorería emitidas por neere- 
to N? 5138 del 13| 5153, con imputación al ANE 
XO G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 6|7 de la Ley da Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, inseríase 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

Es copia

Mariano CoIl Arias
Oficial Mayor .de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N’ 3060-E
SALTA, 10 de mayo de 1956.
Expíe. N’ 1133-D-95G.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita se liquide a su fa
vor le suma de $ 9.070.38, para ser aplicada 
a la devolución dé impuestos de Contribución 
Territorial abonados indebidamen' =j¡

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

Él Interventor Fcth ral de ia Provincia tlc Salia 
DECRETA:

Art. 19— Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, ;a suma de $ 9.070.38 m|n. 
(NUEVE MIL SETENTA PESOS CON 38loo 
MONEDA NACIONAL),- a los fines indicados 
precedentemente, con imputación a "CALCU
LO DE RECURSOS AÑO 1956— á) Ordinarios 
1) de Origen Provincial— 13) Rentas Atrasa» 
das—• a) Contribución Territorial, en la si» 
gvdente proporción;

Año 1949 S 429.40
w 1950 ' 33 2.709.19
33 1951 2.005.36
13 ' 19§2 >¡ 1.001.22
a 1953 13 1.185.73
3l 1954 '*1.739.38

TOTAL 6 9.07Ü.33

Aít 29 — CofiitiilltiuKO. pUbÜCiuSSB, inserte- 
se en él Registro OfiCicrl y arcliRésis.—

Coronel (S. R.) JULIO R.LOSO
Arturo Oñativia

Es copia

Mariano Edil Atlas,
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETÓ N« 3Ó61-E
SALTA, 10 dé fíiayó dé 1956.
©jfpté. N’" 1434-A-956.
Visto esté Sipédichte poi1 él que Adhlinláíi'iL 

eióii Géiiefál de AgtiáS áe Salta Sólicitá se 
liquidé á sil favor ia áüiña de $ 3Ó.0oo.*=,-a 
fifi dé ■ atender coi! dicho ifiiporté lo§ gaSicS 
■qüé-sé prodücénajj la obra-n’ 284 •'‘Cpiisírtic-í 

ción Dique .de Embalsé, en Campo. A’.^grc", qse 
se realizan por vía administrativa;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de Ja Provincia de Su*ía 
DECRETA:

Art. 19 '— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con car
go de oportuna rendición de cuentas, Ja suma 
de $ 30.000.— (TREINTA MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), a los fines indicados pre
cedentemente, con imputación al Anexo H— 
Inciso IV— Capítulo II— Titulo 7— Sub-Ti- 
iulo B— Rubro funcional II— Parcial 7 del 
Plan de Obfas Públicas para el año 1956, con 
fondos de Origen Nacional,—

Art. 29.— Comuniqúese, .publiquéSe, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

es copla
Mariano Coll Arias,

Oficial Mayor de Economía F. y Ó. Públicas

DECRETÓ N9 3062-E
SALTA, 10 de mayo de 1956.
Expte. n9 1319-0-956.
VISTO la resolución n9 -242 de fe ha 12 de 

abril del año en curso, dictada por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de ia Provincia;

Por ello, atento a lo dictaminado poi el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 7,

El Interventor Federal de la. Provincia de Sa'la 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la resolución r»9 242 de 
fecha 12 de abril del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Ju 
Provincia, cuya parte dispositiva establece: 
« Art. 19 — ACORDAR, Pensiones a la Ve- 
“je-3, conforme a .’o dispuesto por la Ley 1204 
.“en su artículo 19, con un haber mensual de 
“S 100.— (CIEN-PESOS M|N.,a cada uno da 
“IOS solicitantes que se detallan a continua- 
“ción y a partir dé la. fecha en que la presen
te resolúoién sea aprobada por la intervención. 
“Federal! .

“CERRILLOS ' a

4403 — ÁÜDOÑ SlO® ■' -

“GENERAL GüÉMÉS
4404 — GERARDO M1RAWA (Caiñpo Santo 
*' Art. 29 — LáS pensiones acordadas por el 
“artículo ántériór qtiédail sujeta a caducidad, 
“aumento o disminución en su monto en caso 
"de establecerse cambios. en la situación cíe 
“bvs beneficiarlos o pór inexactitudes en m 
“documentación presentada”.— _

Art. 29.— Comuníquése, piiblfqucée, inserté 
sé éii el Registro Oficial y atchitesB.

emolid (S. K.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivki

Es cójbiffi

Máriáho dolí Atiiíá . . '
ÓíidiSl tóáySr ds ESSñcfnífi, ?. y Q. PúbliSd®
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DECRETO N? 39G3-E
SALTA, mayo de 10 de 1956.

■ Éxpte. n« 2447-A-1956.
•Visto- este expediente por el que Adm'n'stra- 
ción General de Aguas de Salta solicita se ad 
judique a ’la 'empresa constructora Conrado 
Marcuzzi S. R. L. la Obra N? 239 “Conducto 
para aguas corrientes en El Tala, Departa
mento de La Candelaria”;

Por ello, atento a lo informado por Con
taduría General y lo dispuesto mediante Re
solución' n9 ,230 ¡dictada por Administración 
General de Aguas de Salta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. T-1 — Adjudícase a la empresa construc
tora CONRADO MARCUZZI S. R. L. la O- 
bra 119 2S9 "CONDUCTO PARA AGUAS CO
RRIENTES- E-N EL TALA, DEPARTAMENTO 
DE LA CANDELARIA”, en la suma de 

•$ 551.927.15 mln. (QUINIENTOS OINUOEN- 
TA Y UN MIL NOVEO.ENTOS VEINTISIE- 

■TE PEJSOS CON QUINOS CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL), con un aumento del 29.43% 
sobre el presupuesto oficial, suma que se -iqui 

.dará de conformidad a la certificación por tía 
bajos efectuados.

Art. 2? — Autorízase a Administración Ge
neral de Aguas de Salta a efectuar un gasto 
por la Suma de $ 16.557.81 (DIEZ Y SEIS MTL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS M-N.) in 
concepto del 3% de imprevistos y el importe 
da 11.038.54 mjn. (ONCE MTj TREINTA Y 
OCHO PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M|N.) en concepto del 2% de ins 
pección, correspondiente a la Obra adjudicada 
por el artículo -anterior,

Art. 3’ — Autorízase a Administración Ge
neral de Aguas de Salta- a efectuar ’.a devolu
ción de los depósitos éil garantía hbehos eli 
oportunidad del llamado a licitación para lá 
obra da referencia.

Art. 49 *-• Él gásto qué demandé e! cuñi- 
pb’miénto del' présente decreto se imputará al 
Capítulo III— Título S— SubTÍtUlo A— Rubro 
Funcional I— N9 6 del Plan de Obras Pübl-- 

’cas atendido con fondos de origen nacional.
Aít. 5? — Comuniqúese, publíquese, ítisérte- 

Qe en el Registro oficial y archívese.

' (Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
, ■ Arturo Oñahvia

gs copla '
Maríauo Coií Arlas.

Oficial Mayor de Economía í*. y 6. Í’úbüci-.S

DECRETO 3064-E
SALTA, 10 de mayo de 1953.
Expíe. n? 3135-S-956.
Atento a las necesidades del servicio,

, El Interventor Federal do la Provincia de baila 
DECRETA:

Art. 19 — Adscríbase a Dirección General dé 
Suministros, al Oficial P de Administración 
General de Aguas de Salta, don CARLOS EN 
R-IQUE SÜAREZ. '

Art. 29 — AdscrlbaSe' & Administrac.’d.r G> 
Jlóññ ¿c Aguas'd?" Salta, h! AujflliUf 7* de B’« 

i-acción General de Suministros, don ANDRES 
S. BENAV1DEZ.

Art. 3J — Comuniqúese, • publíquese, insértese 
en el Registro Ojicial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivía

Es copia
Mariano Coll Arias.

Oficial "Mayor de Economía I?. y O. Públicas

DECRETO N9 3065-E
SALTA, 10 de mayo de 1956.
Expíe. n9 1169-A-S56.
VISTO este expediente por el que se gestio

na la teansferenc'.a a favor del señor Arti ro 
Ramón Abregú, de la parcela rural n9 2a, ubi 
cada en Aguaray, Departamento San Martín, 
adjudicada por decreto n9 5924|53 ai señor An
tonio Gil;

Por ello, y atento a lo informado por Di
rección General de Inmuebles,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Transfiérese a favor del señor AR 
TURÓ RAMON A13REGU, la parcela rural n’ 
28, Ubicada en Aguaray, Departamento San 
Martín con una superficie de 2 H? 2325. mi., 
al precio de $ 703.00, adjudicada por decreto 
N9 5924¡53 al señor Antonio Gil.

Art. 29 Tome razón Dirección General do 
Inmuebles y pase a Escribanía de Gobierno, 
a sus efectos.

Art. 3V.— Comuníquere. publíquese. insérte 
se en el Registro Oficia: y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñatívia

Eg CoPlfl;
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Eoonomta, F. y O. Públicas

DeCkéto sóóg-E
SALTA, 10 de mayo de 19&6. ■ ’ •
Expíe nv 1409-G-56.

• VISTO este expediente en el Que la señora 
AURORA FLORINDA REMIS DE GIMENEZ 
solicita reconocimiento y computación de los 
servicios prestados en la Administración Pu
blica de esta Provincia, para hacerlos valer 
ante la Sección Ley 11.110 del Instituto Na
cional dé Previsión Social, en donde ha So
licitado jubilación; y

Que mediante résbluclón ii9 24§ de fecha 13 
■de abfil dél año en curso, lá Saja de Jubila
ciones y Pensiones dé lá Provincia hace tu
gar a lo solicitado por encontrarse la rbr-u- 
i'feiité comprendida éii la dispos’eíOnes de Ja 
Ley de lá mateflá.

Por ello, atento a lo dictattvnado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 19,

El interventor Federal tle la Provincia de Salta 
DECRETA.:

Áft. 1* — Apruébase la resolución ny 245 de 
iecha 13 de abril délañ.-i én curso, 'dictada por 

' lá Caja dé Jubilaciones y Pensiones ue ia' Pro • 
viñeta, ciiyá ptarte d'ápositi’va ésiáblece:

“ArtJ I?
“forma
“to | Lej 
“ANOS 11
“tadós

I— DECLAMAR COMPUTADLES en >
L, ——'establecidas por Dccre- 

9316'46, CUATRO (4)

“DÁ¡R^|
“0.978.9| 
Ley! i 11

t' condiciones
Nao tonal n'1

t OCHO (8) MESES de servicios pres' 
n la 'Administración Pública de esti 

>vin< ia, por la señora- AURORA FLC-R'.N
MIS DE GIMENEZ Libreta CLv.ca ir*
9, para acreditarlos ant:
LIO del Instituto Nacional de Piev'-

¡e la Sección .

Social. • ;
29 — ESTAB

“sióñ
“ Art. .
“$ 8i.45t>.09 (OCHCÍ ¡MIL CUATROC ENW 
“OIJJCLENTA PESOS 1
VOSl 'MONEDA NAÓIOJ

i i I - - x ,

LECER en Ja suma d.

LENTA PESOS CON NUEVE. UÉNTA- 
. >NAL) la cantMád-qu--, 

requerimiento ldebe ser ingresada o' trans 
a la Sección Ley 11.110 del Instituto 

¡,. -poj-'j.eg jn 
3 intereses', en razón de 
mismos, exceda ai men 
20 del Decretó Ley Na*

“a- sw 
“ferilla 
“Napionil de Previéíó^i Social, poi 
“gresade s 
“que I el 
“to ¡del 
“ciolial- 
1041) i (Ó

aH. 2
se Icial y archívese.—' '

JULIO. R.-LOB0 
Afiuro -Oñait'via

Oficial

í con más'‘su 
Importe da los 
cargo artículo

■ n9 '9S16f4G jt < ¡I artículo 5’ -de' la Ley 
i invento de Reciprocidad.)”
? — Comuniqúese,’piibiiqúccBo,-
11 Registro lo 
| ;

fCoipnel (S. Ri)

Es! I C( pía:
María 10 Coli. Arias .......
f:^J„l Mayor de É’co.loiiiía f. y O. Públicas

'O-No 3G67-É

Expte
vko 

dorj !Pk 
lio, ¡solí

sRltL 10 de de 1956. 
n9 1524-0-^956. -

leste expedient s por ■ el que el- éx-S'ena- 

wincial, don- Miguel Marcelino Cacti- 
jita el benefic: o de una jubila 1011 por

retiró voluntario, de conformidad a Jas cl’sue- 
"del artículo] 30 del decreto Ley iv 7< siciones t

|56;|y

CÓNSII 
J
Que 1 

ia'óajt 
lugaí’ á

WRANDOi'

les |vigt

Pby 
señor Él

toante JteSolte’ó-i Nh-3ail dictada. yar 
de jubilaciones y Pensiones

Jó Sbllcitaflp 
oiñprendido ¡ e 

;< ates; .

f lo, y atentó
:sí

se haca
[por encontrarse e-¡ rsev- 
h las disposiciones lega

k lo dictaminado por ol
ical de Estado,

ventor Fedei-ai
D E Q R E T A :

- Aprueba]

El ijite; en la-Provincia de Salta

dictada 
tieSl! dé 
año > eh 
“Aiiti. 1 
“Marc 
“ia||su 
“O i¿n [

.9 — Apruebe la' Resolución N’ :joü 
por la Ügj^ <¡le Jubilaciones y Pensio»
lá Provincia, |én fecha'2 . de. mayó del 
curso, cuyaj parte dispositiva establece: 
— ACÉPT¡Ay. qué el señor M-GÜEL 

blíno.oaSTíLl© abone en esta-Caja 
ñas de $ 1.02' "" ,___ ’ —___

-OS VElNTl DOS PESOS CioN NOT-
2.69.— (UN MIL.’TRES-

"VÉ CENTAVOS Svifti.) y § 418.ÜD (CUATRO-
“cj¿N'"~--- — ----------
“VENT

OCHO PESOS QGN NO-
I M;N.), en concepto de

. Decreto Ley 9316148, fot'

'OS DIEZ Y
K CENTAVOS

=i
articulo 20 de ——waui-zv, xm, 
) por las Secciones Leyes 4349 y .13.931 
itituto Nación il de Previsión Social, de 
la vez con él
Orló iiná Vez

[cóbre do su pr’mer hdbt’r 
acordado el inisi’rio.

AGORp^R- ai éX-Sehádof PrAvin-

“cargo l
“mulad >

■“delj Ir
••■‘Una, s
“jubila

I1■“Arl.
■. »‘í .
"íiai,' c z —
:'“3.^12¡ 119, él beneflc^r de una-• jubilación poy'

bn'Migué! Máirceliñó Castillo, Mat. Ind.
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- “retiro voluntario de conformidad a la¿ me- 
r ‘'posiciones del articulo 30 dei Deserto ley 7.|

. “a£. con Ja computación de setvicios reccnoci- 
“dos por las Secciones Leyes 4349 y 13.937 del 
“Instituto Nacional de Frevls ón Social, con 

■' “un haber básico mensual de $ l.’.ñ!. (W 
“IdiL SETECIENTGS CINCUENTA Y CíiA- 
“TRO PESOS CON UN CENTAVO M„toA 

- ' ■ “NACIONAL)), a liquidarse desde la fecha en 
“que deje de prestar servicios.
“Art. 34 — FORMULAR cargos al af.-Jlado y 

. “al patronal por las sumas de 3 4.622.70 (CUA 
“TRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PE-

• “SOS CON SETENTA CENTAVOS M|NACIO- 
“NAL) y $ 1.961.36 (UN Iv.(EL NOVECIEN- 
“IOS SESENTA Y UN PESOS CON 1BEJM 
“TA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NAC-O- 
“NAL) respectivamente, en concepto de aportes

■ “no realizados oportunamente, ya que no ffis-, 
“tía disposición legal que los eximiera y quo

¡practica en base a las disposiciones del ar- 
“tículo 21 del Decreto Ley 77i5’J, imperte que 
“el interesado deberá abonar dé una so'a vez 
"con el cobro de su primer haber jubüát-crio 
“ -Sabiendo reclamarse la parte que correspon 
“de al ■ patronal.-
“Art. 4’ — El pago del beneficio ac.íciádc ni 
“gl articulo 24, qiéda condicionado a- ingreso

. “previo, por parte de las Secciones Leyes 4341; 
“y 13.937 del Instituto Nacional de Previsión 
“Social de las sumas de s 2S.826.46 (VEJ4- 
“ÍIDCS MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS 
“PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTA
VOS M|N.) y $ 1.118,98 rn|n. (UN MIL CIEN 
“TO DIEZ Y OCHO PESOS CON NOVENTA 
"Y OCHO CENTAVOS M.N.), respectivamc;.- 
“te, en concepto de cargo artículo 20 del De-'

' “creto Ley 9316|46.’’—
Art. 2” — GomiiuiqutíBir, pubisqtietíe, insértese 

g;i el Registro' OÍIclü! y aícñivér.e.
Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Aflato Otmlh'ia
Tí espls;
ívlafíaíte Col! Arias,

C'íicial Mayor líe Economía, í'1- í G. Fiibiicas
«UXBi&rfaUVS’aTi fc.

DECRETO N? 3(68—E.
SALTA, Mayo 10 de 1OS0.— 
Expie. N’ 3179|P¡1956.—
VISTO este espediente pór el que el Peón 

Permanente de la M"¡nicipaiidad de la Capi
tal, don Máximo Péíéz solicita el beneficio de 

. ‘ una jubilación ordinaria, de conformidad a las 
disposiciones del articulo 28 del decreto Ley 
^iss; y

■ CONSIDERANDO;
Que mediante Resolución N° 233 dictada por 

te Caja de Jubltócíénes y Pensiones so hace 
lugar á lo solicitado póf eñc-óritíárse el iocu- 
rrente comprendido en -las disposiciones léga
les vigentes;

Pór ello y atento a lo dfótam’nado por el
_ señor Fiscal de Estado,

El Interyontor Federal ou laFícvínoia de Salía 
&EC&ÉTA:'

Art, V „ Apruébase la Resoiiteiim ifv 2:íü 
dictada por la Caja de Jubllacionés y FSaSio- 

-r-, nes de la Provincia en fecha 18 dé abril del 
•’b año. en curso, cuya parte dispositiva establece;

“Afk 14 -—Aceptar qus señor máximo 
u , |>ÉÍsR2 abñiiol a- esta Óaja nfodiájjte eldes-

SA'tTA. ÍMAÍOl. SI-DÉ 196é

cuento- mensual del -diez (10%)- por ciento, a 
descontarse de sus haberes jubilaforios v.-.a vez 
acordado- dicho -bsneflcio, la suma- de 8 991.93 
m;n. (NOVW. ENTOS NOVENTA 'PESOS CON 
96116' MH’-. en concepto de dferencia ciel car
go ari.ít-d-ic SJ del decreto ley nacional N? 931»; 
4S, formulado por la. Sección Ley 1.665/1-1 u.--i 
Instituto Nacional de Previsión Sucia:.—

“Art. 2? — Acordar al Peón permanente de 
la Municipalidad de la Capital, dori MAXIMO 
PEREZ, Mat. Ind. N4 3.966.505, el beii'.f.eio 
de una jubilación ordinaria, de conformidad a 
las disposiciones del artículo 25 del Decreto 
Ley N« 77-58, con Ja computación de servid, s 
reconocidos por la Sección Ley' 31.665141 d.l 
Instituto Nacional de Previsión Social, can ,rr 
haber jubilatorio básico mensual de 3 512.36 
m¡n. (QUINIENTOS DOCE PESOS CON 36 Vi) 
M.N), a liquidarse dcáde la fecha en que deje 
de prestar servicios, con más Ja bonificación 
establecida por el artículo 34, párrafo 2“ riel 
decreto ley citado.—

“Art. 3? — El pago de’, beneficio acordado 
en el articulo 24, queda condicionado ai in
gresó firevio, por parte dé la Secc’ón Ley 316ró: 
44 dsl Instituto Nacional dé Frevstón Soca', 
dé $ 3.835.92 m|n. (TRES MIL OCHCÜ1EN- 
TOS TREINTA Y CxNOO PESOS CON 93,0'1 
M.N.), por cargo artículo 29 del detrae ley 
nsrtotnl Ñ4 9313'16”.—
Art. 2? Ú.'imii.’ír.'uese, ¡-.ib.'hpiti e, n¡:; rí.3se . en 
el Regi'irs* Of-cin’ y arthlv“st>

Cor&tJéí JULIO & LOBO
Arturo Oiialfcia 

es copia
Mariano Coíi AriaS

Oficial Mayor de Ec0noniia- F. y O.Púbíieas

DECRETO N4 3069—E.
SALTA, Mayo 10 de 1056.—
Expte. N4 1426’01956.-—
VISTO las presentes, actuaciones; y 

OOÑSIDEPvANDOi
Que el día 8 de mayo de. tifio su curso, 

Vencieron dos letras de tesorería emitirías por 
«1 Gobierno de lá- Pi’ctfíñeht y aceptadas per la 
Caja ds Jubilaciones y Pensiones de la Frcvin 
riá, por la suma de § 5oo.ooo.-~ c|ü.;

Qué én viitud a ío solicitado por Contadu
ría General, corresponde díspoiicr la cancc'a» 
ción de las referidas letras;

Por ello,

El Interventor EecWrM áe lü PrbVÍncia de Salta 
OECBETA;

Art. 14 — CJori IntérVshción d« Contoduría 
General dé la Provincia, pagúese por XeSoie- 
ría General a favor dé la CAJA DE JÜBñLA- 
&TÓÑÉS Y PENSIONES DE LA I-ROVfNCjJA, 
la suma total de ? 1.027.509.— (UN NílLLON 
VEINTISIETE MIL QiÚÑiÉNTOg PESOS MO 
NEDA NACIONAL), poi’ los conceptos qUe se 
enumsran a coniánuac.'ón y con las siguientes 
ihip’ááclüiiesi

á 27.500,— en pago dtí intérés dél 5ti;% 
amia! s',8 l.üCiú.000.— m|n. ya dévimgado JU- 
I’átiiB 18d días Véncidos —de’ 9 de iioVieftibie 
de J055 al 8 dé fñayo dé 1956, coh iñipUteción 
ai AMeXo G—• iNOíáO. UÑTco^ dEudá i»d 
blica— pARtiDa priEüipál 3^. Parcial 
4í2 -de la- Ley dé Presuplieátñ. V’Éenífe pata SI 
presante. ¿Éjéroieió:'-Año -1955.

$ 1.000.000.— en cancelación total- de las,.dos 
Letras de Tesorería emitidas origmari-nment-c 
a cargo de la Caja de Jubilaciones y Fans’o- 
nes de la Provincia de Salta, mediante dsere- 
to -N’ 15525 del 28 de mayo de 1919, cop im
putación-al ANEXO G— INO.'SO UN^CC—: 
DEUDA PUBLICA— PARTIDA PRINCIPAL 3 
PARCIAL'6’2 de la. Ley dé Presupuesto vígvn 
te para el ejercicio Año 1956.

Art. 2" — Comuniqúese, publiqueso, insértese 
el Registro Oficial y archivase.
Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Arturo Oñedivia
Eg copia:
Mariano Coíi Artas.

Oficial Mayor de .Economía F. y O. Públicrra

DECRETO N4 3070-E
SALTA, 10 de mayo de 1956.
Eispte. n1? 1432-G-58.
VISTO este expediente, en ei que la señora 

María Carmen José de García, a quien se o- 
torgara pensión en concurrencia con sus hi
jos Máximo, César, Aldo, Roberto, Hugo y Ar 
mando García por resolución n- 390 (bis) del 
17 de marzo de 1948, aprobada por Decreto 
n4 9163 de fecha 13 de abril del m’smo año, 
dá cuenta que los tres ú'timos dé ‘os hijo" 
nombrados han cumplido la mayoría ib e&‘.d;

CONSIDERANDO!
Que mediante resolución írt 23b ¿L fecha 19 

abril de; año en cursó, la Caja tle Jubiiacicn-s 
y Pensiones de Ja Prov.neia, deja S'n efecto 
la parte de pensión que les corresponde a les 
señoras Roberto, Hugo y Armando Giréis, de 
hiendo' ocrecer con la misma-, las partos de loa 
demás beneficiarios;

Por ello, atento a lo dictam nado por el se
ñor F.sca.1 de Estado á fs. 7,

El Interventor Fed.fal en la Provincia de Salir,
0 SECRETA!

Art. 1? — Apruébase Id i'esollic’ón n4 2S3 tío 
fecha 19 de abril del año en cursó, d'C'aria pó.i’ 
la Caja dé Jubilaciones y Pehs'anos do lá Fío 
viricia, cuya parte dispositiva establece;
“ Art’. 14 — DEJAR sin efecto Jas partes da 
“pensión que corresponden a los señores Rt>- 
“Berto, HUGO y ARMANDO García, arm 
“dada poi* resolución n'-' 329 (b’s) del 17 fl! 
“marzo de 1948 aprobada por decreto IR 9i63 
“dé fecha 13 de abril- del iriisñio año, en coíi' 
eurrencia con su señora madre, doña ICARIA 
“CARMEN JOSE DÉ GARCIA y fe-tman-rf 
“MAXIMO, CÉSAR y ALDO GARCIA; tu ift 
son de íiabei’ cumplido la mayoría cíe edad 
“los tres primeros citados y acrecer eOn líG 
"ffiísmas; las parles pertenecientes 'á los de- 
“tnás beneficiarios (icTréspondtóndoieü <-n jo 
“sucesivo, Un. ihátiér básico mensual de $ 5'23,00 
“mln (QUINIENTOS VÉiNiTOíNCO PÉ6CS 
Moneda nacional) por mipósicióñ dei art, 
“84, párrafo 4» del Decreto Ley 1F

Art. á? — CiMiiuníquese. piibiiqtiBbe, 
te sn es Regífe-tfo Qílelnl y ntcinveSa.— 

C-eiW Í?Ú JULIO ít LOBO 
Arturo OrtaitVfá 

copla 1
tviarinuo Coíi Arias

OíiÉlál Mayor cte Etiónoiníb,- F. y &.. Pubtfífe!»
. '' *í<P^^S«;a’ír,«=>9s> - - ' . : ; ’b"* ’ -
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DECRETÓ N? 3071-G L
SALTA; 11 da mayo da 11'56. (

Exptes; NOS. 6294¡56; 61S3|56; 5617Í55 y 5'.51|5ó. 
VISTAS, las solicitudes de prórroga de be

cas que los estudiantes: Raúl A. Cejas, Eduai 
do Navor López, Juan Carlos Molinas y Üu.- 
Uenno Carmelo Quiroga, han presentado; y.

CONSIDERANDO:
Que con los certificados agregados en la.; 

respectivos expedientes, los estudiantes beca 
ríos han justificado la inscripción como alum
nos regulares en los cursos inmediatos, tal ru
mo lo exige la reglamentación en vigencia

Por ello,

El Interventor Federa) de la Provincia de í>.,'ta 
DECRETA:

Art. 1’ — Prorróganse, con anterioridad <u 
día 1’ de enero del corriente’ano, las becas 
concedidas a los citados estudiantes, por el 
monto que seguidamente se consigna y para 
proseguir los estudios que a continuación se 
especifican:
a) ' A favor de RAUL A. CEJAS, para pros 

guir estudios de Comercio, en el C lleg o 
 “Angel Zerda", por Ja suma Ce 

DOSCIENTOS PESOS MENSUALES;
Salesia.no

b) A favor de EDUARDO NAVOR LOPEZ, pá > 
■ra proseguir estudios de Ciencias Econó
micas en la Universidad Nacional de Ccr 
doba, por la suma de TRESCIENTOS PE

• SOS MENSUALES;
c) * Á favor de JUAN CARLOS MOLINA ”

GUILLERMO CARMELO QÜIROGA pa
ra. proseguir estudios de Medíc'na en i i 
Universidad Nacional de Córdoba por .a 
suma de .TRESCIENTOS PESOS MEN
SUALES, a dada uno.—

Art, 2» — El gasto que demande el presen
te decreto, se imputará al Anexo D— Licls; i 
Item 2— OTROS GASTOS— Principal a) 1 
Parcial 5— Orden de Pagos Anual nv 15U— da

■ la Ley de Presupuesto v gente.—
Art. 3’ — Previa intervención de la Oonta- 

diirítí General de la Provincia, liquídese p-r 
Tesorería General, a favor de la has lita 
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 0G 
BJfiRÑO,- JUSTICIA É INSTRUCCION PU
BLICA, los fondos necesarios para el cum
plimiento de lo 'dispuesto en el presente de
creto, realizándose lá entrega de los iUipórics 
cói'íespóndieiiíes difectaménte a los bdicficia- 
l'ias, O personas debidamente autorizaría.—

Al't. 4’ — Comuniqúese, publiques'?, insérte- 
ge MI «i Registró Oficial y áfeli¡Ves& 

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo OrialiAci 

l'S cOi’tA
niiSNE FÉRNANDD SO'i'ü

Jóle da Despacho de Gobierno J. ó i. í'áhlir?

quedará redactada en la siguiente forma:
Art. 1?. — Levántase la Intervenc 0.1 dis
puesta por decreto iT’ 1931 de f.cha 2 ele 
marzo ppdo., a la ESCUELA NAU1’ Ca 
“FRANCISCO DE GlffiiKUCflAGA', d.¡ 
ta Ciudad; y dásele las gracias al horror 
WENCESLAO YAÑEZ, por e. eiicá: cum
plimiento de su cometido.

Art. 2'-' — Declárase d'.sue’.to el CLUB ÑAU 
TICO “FRANCESCO DE GURRUCHAÜA ck 
esta Ciudad. ccmo así también el CUERPO PE 
ENFERMEROS y la ESCUELA NAURCA, el» 
pendiente del m'smo, retirándosele asimismo 
su personería jurídica.—

Art. 3'-' — Dispónese la anulación de los -di
plomas que hubieran sido otorgados.—

Art. 4^ — Cúrsense iodos los antecedentes 
a INSPECCION DE S1OCIEDADES ANONI
MAS, CIVILES Y COMERCIALES, a los efec
tos que correspondan.

Art. 5? — Gúmp’.ase lo dispuesto en el Att. 
34 última parte del Estatuto Social del cata
do Club, que dice: “De hacerse efectivo la d’- 
“solución, una vez pagada las deudas sociales 
“el remanente de los bienes se entregará a la 
“DIRECCION DE PATRONATOS Y AS1S1EN- ’ 
“OIA SOCIAL DE MENORES -de Salta,".—

Art. 6? — Comuniqúese, publíquese, InSBire- 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Art. T? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia.*
Miguel Santiago Maeiel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRET
SALTA
VISTO

ppdoi.1 pe .- e;
sos dé la

. ii micas; y

’p N’ 3074-G'
1 11 de mayo
' el Decreto-ley

-í cual se] d
Escuela Supe

de 1956. *
n9 189- del 24 oe abril 
iciará anulado los iur- 
■íór de Ciencias Ecor.ó-

-ao¡ -i
COlirSIpERANDO:

el mismo Decreto-Ley se autoriza alQué; en 
1'1 "5señoij :Depano del citado -Establecimiento de Es 

tudio^- Superiores a ^eoi'ganizar en forma total
del funcifinamiento yi e:
|nes .‘de qptudios; I

¡mismo, se autoriza al .señor Decano 
a concurso ¡de títulos y antecedentes 

■jietos de proyepr los cargos de profe-

iStructurac.'ón de los p

Que! asi 
llamar 
los j eft

—s ¡paii

a
a 
sores!
mer cursi

Por' elK .

■á- el dictado de las' eátétí'-as dél prl- 
de lá citáflaj EScvela;Escuela;

El Inti-ri p

Art.! P 
de 
D

Bntor Federal 
D E C .R

en la Provincia de Salto 
E T A :

| - • !»
— Dec'.ára-nsB caducas las designa- 
profesores'par ...___ ----------- — ~

I CIENCIA^ ECONÓMICAS DÉ LA
c-onés
RIORf
PROVINCIA, efectuada^ y subsistentes -«1 ano
1955.L

Art; 2°
se en^ el !

éprqji

ra ?.a ESCUELA SUPE-

DECRETÓ N? 3072-&
' SAt/TA, 11 de mayo dé 1955..
.VlSTÓ él decféto nt 3016' de fecha i! del hies 

én curso, por el cual se dec.ara ■ disueit» ¡a 
Esnie'a Náutica “Francisca de Giulticnagu lie 
esla ciudad,
£1 Ihterveator Federal da lá Provincia dé Salté 

DECRETAS

.Ai‘L. 1? — Modificaré lá paité d'spoiTt'v'a del 
gterélo hí' 3C16 de fe: ha 8 de! a:tuá-', la íjiiri

DECRETO N? 30Í3-G
SALTA, 11 de mayo de 1956.
Expte. n“ 6419'36.
VISTO el presente expediente en el que el 

Escribano Público Nacional don Julio Raúl Men 
día, solicita sa -le adjud’que uno de los Regis
tros Notariales creados por decreto-ley número 
195 de fecha 4 del actual; y atento lo informa 
do por el señor Presidente tlel Colegio de Es
cribanos de Salta,

El interventor Écderái de lá ProVÍM'á 
DECRETA:

Art, T-' — Adjudicase ál Escribano Público 
Nacional, don JULIO RAUL MENDIA, el Re
gistro N9 11 creado por decreto Ifey núnúro 195 
de feché 4 de mayo del ano én curso; háblen 
ád llenádo el mismo los requisitos exigidos por 
el articulo 17 da la Ley 1084 mod.fícana per 
decráto ley número 176 dél 18 de abril próxi
mo pasado, debiendo el recurrente cumplir .con 
lás formalidades qué les fueren requiridaS pot- 
él Sí. Tribunal de Superintendencia, como p-e- 
Vias al ejercicio del notariado eh carácter de 
titular de Registro.

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, injertó
se en el Registro Oimiai y archivase..— 

Coronel (3. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

- Es Ciipial
Miguel Santiago iViáciet
Oficial Mártir dé GoliiéfiiSj ,T, é I. Publica

— Comuníqu ise, publíquese, insérte- 
Registro Oficiil y archívele.— . ’ ’ 

JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

nel (S. R.t)

Es ce 
Miguel 
Oficial

jia: .
Santiago Maeiel
Mayor de bcjbitsrno J. é 1. Pública

decMei
SAayrf! 
Esjota. 
VipTC 

Sr. Escr:

0 NO 3075-Gj
, 11 de mayo 
n'-’. 6122|56. L

el presente expediente en -el que el • 
IxT...:---- , " i

sé Gbytik, solicita sé . . .......
notariales crst dos por decreto 'ley- iíú- 

I del 4 de1, actu
I señor Presjd

paño Público

registros 
I i mero' !195 

do pkjr < 
cribónos,

¿1 Iiíierij

pe 1956. -

¡Nacional don Raúl Jó
le adjudiqué uno ué los

Í.1; y atento lo informa
nte del Colegio, -de Es-

■cn'fioi* Fedei’Ml
■ DE c !íl

fen la Provincia de Sata 
: E T A : ' ' . .

— AdjudicW ar señor losoriDdiio' l*ú 
lional,. don iÍRAUL- JOSE Gol'TiA, el

Arti 1' 
bíico i Ná 
Registro 
195 ke f 
hiendo ( 
dos 'pórll 
modificaba por decreto 
cha 
récürren 
le fuere. 11¡permten 
notárjád 

; Arti 2’ 
eh¡ el

‘ Cor

N? 23 creado ;
¡cha 4 da m!áji

t. mismo Heñi do los requisitos eidgb 
et articulo-1!17 t*- ’ ’ — ....

por ■ decreto ley número 
p del ano en curso, ha-

se

18

Ofic

de lá ley número 1084 
ley número 176 de-fe» 

no pasado *, debiendo 111 
ii las 1'ormaiida.iGs' que

• abril próXl

Ej- cumplir có:
requeridas Ipoi* el H. Triorfia! dé Sú 

encía, Como previas al ejercicio del 
1 en carácter de tituiar dei Rtgintro. 
— Gouiuni'queso, publiquen^, inserto- 
Registro UiHjint y aichivAso.—■ 

) JULIO R. LOSO 
‘ Arturo' Oflativia ,

mél (S. Rí

ial 
ei Santiago------------ bj Maeiel
ai Mayor d i Gobierno,- J, ó 1, púbií.-»

DÉÓRE
8$LT
Expíe 

. V^TI 
vención

‘ó No SoffiiG ■ • -
44 ¿ de 1956.A, 11 de maya 

i n? 5865156.1 I

-t

este expedienté ati él qiié íá íntéi1- 
líunicijal 4’ púáciúpífs. eleva’a'Cóii,-'

Salesia.no
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sideración y aprobación de. esta intervención 
Federal el proyecto de Presupuesto de trastos 
y Cálculo de Recurso para el presente ej.rci- 
cio económico; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase , el Presupuesto de Gas 
tos y Cálculo de Recursos de la M0N1CUA- 
LIDAD DE GUACHIPAS, que lia de reg.r du
rante el ejercicio económico de 1956 y que cor:e 
agregado a estos obrados.—

Art. 2? — Remítase el expediente de numera 
clójj y año arriba citado con copia autentica
da de este decreto a la Municipalidad de Gra 
chipas, a los efectos legales consiguientes.—

Art. — 8o comuniqúese, publíquese, uiserie- 
06 en ei Registro Oficial y archívese.-

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
, -Arturo Oñalivia

Es. copla
Miguel Santiago ñíaciei
Oficial Mayor da Gobierno f. é 1 Pública

DECRETO N? 3077-G
SALTA, 11 de mayo de 1956.
Expte.: n’ 6362|56.
VISTO el Decreto n’ 2051- de fo.:ha 12 da 

marzo del año en curso, reglamentario d: las 
Layes nacionales de Alquileres n?s. is.osi, 
13.926, 14.053, 14.178, 14.288, 14.356, y decto- 
to-iey nacional n? 7588; y,

CONSIDERANDO:
Que por el art. 76?- del citado decreto n? 

2051(56, se establece un término de cinco i 5) 
días, para que los interesados presenten los es
critos que hagan a su derecho y por- ei art. 
77?- se Ies concede un p'azo de ti es (3) días 
para el mismo fin, encontrándonos frente a 
una repetición de disposiciones;

Que, además, poi* el art. 78?- se dispone: * tíf 
"el apelante no formulare su memoria: un el 
plazo previsto se tendrá por desierto ei i'ecur 
“so y la resolución de la Cámara quedara fir 
"me, definitiva y ejecutariada, deoiendo d.vm 
verse el espediente sin más trámite para su 
"cumplimiento por la Cámara."

En este sentido, existe una reiterada juris
prudencia, ya que tratándose de apelaciones a 
resoluciones que aplican leyes de orden publi
co, el recurso debe tramitarse en 2'.1 liiutaiicl-i 
aunque las partes no lo sostengan por ante 
ella, presentando los memoriales o escritos co 
^respondientes, bastará’ para el caso, que el re
curso haya sidó interpuesto a término, debían 
do la autoridad administrativa tramitarlo y re 
solverle aunque no mediare la presentación 
de escritos o memoriales.-^ Por otra parte, en 
la mayoría de los casos, las cuestiones de al
quileres son de escaso mentó y las partes 
difícilmente están en condiciones de teeUri'ii1 
al patrocinio letrado, el cual resulta práctica
mente indispensable paía sostener él récúrtío 
en 2? instancia;

. Por todo ello, y do conformidad á lo Solici
tado por el Señor Visea! de Etítado,

El interventor Federal de Ja Prúvincitf de Salta 
DECRETA:

Art. I1-1 Reróganse los 'artículos 77? y 73? 
del. Decreto ñ9 IgftSX- de fechá 12 dé margo dqi

_ jALTA,".MÁVd; 21 DE.. 1&?6 

año en curso, reglamentario de las leyes nació 
■nales n?s. 13.581, 13.926, 1,4.053, 14.178, 14.283 
14.356 y Decreto-Ley anclonal n? 7588 ds régi
men de locaciones, por lo expuesto preceden- 
teminte-

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, inser, 
teso en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO

Arturo Oñalivia
Es copia:

Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno J. é T. Pública

DECRETO N? 3073-G
ANEXO “G” — Orden de Pago N" 115

SALTA, 11 de mayo de 1956.
Expte. n? 1282156.
VISTO el presente expediente en el que el 

chófer de la Secretaría General de la G:b - 
nación solicita el pago en concepto de salario 
familiar por madre a su cargo, en el lapso com 
prendido entre los años 1950'a 195! inclusive, 
y, ’

CONSIDERANDO;

Que por decreto número 162o dictado con fe
cha 2 de marzo del año en. curso, se reconoce 
un crédito en la suma de 6 1.500 moneda, na
cional a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruí: 
chin Pública, para, que a su vez lo haga efec
tivo al recurrente;

Por ello, y atento a las observaciones formu 
Jadas por Contaduría General de la Provincia, 
a fs. IB de estos obrados, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 6?, del decreto nú 
G417 de fecha 30 dé abril de 1951,

El interventor Federal de iQ Provincia de gaita 
DECRETA:

Art. 1? — Rectifícase el artículo 1? del de
creto número 1928 dictado eóñ fecha 2 de mar 
m del año en curso, dejándose establecido que 
el reconocimiento de crédito dispuesto en al 
misino, a favor de la HABILITACION DE PA 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
TIOIA E INSTRUCCION PUBLICA, para qui 
a su vez lo haga efectivo al chCfer de la Se
cretaría General de la Gobernación, don PA
TROCINIO LOPEZ, lo es en la suma de O- 
0HOCIENTOS VEINTE Y CINCO PESOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 825 moneda nacional), y 
no $ i.500 como Se consignara en el mencio
nado decreto.

Art. 2? —. PreVia int&rvpñeiótl de Conta
duría Géneral, liqüideSe a favor dé ia HAiH 
LITACION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
Gobierno, justicia e iNstru&cioN fu 
BLICA, lá sühiá de OCHOCIENTOS VElN 
IE Y CINCO PESOS MONEDA NACION Al 
($ 825.— iñ|n.) eii concepto dé subsidio f’aiir- 
líiir del chófer de la Secretaria General de 
’á Gobethación don PATROCINIO LOPEZ, co” 
iiilpütaCión áí AneXo G— DEUDA PUBLICA 
inciso Unico— Principal 3— Parcial 1 d.& la 
Léy de Presupuesto éñ Vigencia.pfti'á el jpfetfirl 
te ejercicio.

BOLETÍN oficial

A;.¡ _ 30 comuniqúese, publíquese, inserte 
se en el Registro Oficial y atchivese.—

Coronel (S. R.) JULIO. R. LOBO
- . Arturo Oñalivia

Es copia:
Miguel Santiago Maciel ' 
üficial Mayor de Gobierno, J. & I. I’úb’iea

DECRETO N? 3079-S
SALTA, 11 de mayo de 1956.
Exptes. n’s. 21.778 y.21.792|56.
Visto estos expedientes;- y- atento a lo mfor 

mado por el Jefe de la Oficina de Pirs- mil 
del Ministerio del rubro con fecha 8 de may; 
en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de gaita 
DECRETA:

Art. 1? — Reaonócense .¡os servicios presta
dos por la Srtft. NORMA F. GARCIA, como 
Auxiliar Mayor -Odontóioga del Servicio ue 
Odontología de la Asistencia Pública- durante 
el tiempo comprendido desde el 2 al 30 • de 
abril del año en curso. (Expte, n? 21.778|56);

Art. 2? — Reeonocense los s:rvicios presta 
dos por ’a Srta. NELLY RODRIGUEZ, como 
Auxiliar 6? -Enfermera del Servicio de Odonto 
logia de la Asistencia Pública- durante el tiem 
po comprendido desde el 2 al 30 de abril dsl 
ailo en curso. (Exp. 21.778156.)

Art. 3’ — Rcconócense ios servid, s presta 
dos por la Srta. LIDIA QUIZA, .como Auxiliar 
&■' -Ordenanza de la Asístale a íúbli.a- du
rante el tiempo comprendido desdé el 3 al, '<0 
de abril del año en curso, quién sé desempeña 
ra en reemplazo dd titular del cargo Dn. Flo
rencio Geron que se encontraba en uso de li
cencia reglamentaria, (Elxp. n’ 21.792(56).

Art’. 4? — El gasto que demande £ cumpli
miento de 10 dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse al Anexo E— inciso 1— I- 
teta l-“ Principal a) 1— Parcial 211 de lá Ley 
de Presup’’.esto en vigor.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ■

Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Julio A, Cifíiíoi'ií,

Eb copia'
Andrés Mendteid

Jefe de Despacho de Saiüd P. ,y A. Social

DECRETO N? aoáo-s ,
SARTA, 11 de iñayo de 19&6.
EXpte. n? 21.819|56
Visto éste expediente;- y atento á lo solici

tado por el Jefe del Servicio de Otorrino’arin 
gología,

El Interventor EétLral &n la Provincia (le Salla 
© E C R E T A :

Atti. I1.’ — Reconócense. Jos servicios pféstá» 
dos por la señorita LIÁ G. ARAMAVo, co
mo Auxiliar 5? -Fono audióiogista- dél Servi
cio de Otorrinolaringología de la Dirección de 
los Hospitales de la Capital, durante el tiem
po comprendido desde él 1? de Febrero al 21 

■ de marzo del coi'rieñte año.
Art. 2? — El gasto QUe demande el cumpli

miento del.presente decreto deberá ser áten» 
flido con imputación al Anexo E—- ’lnc’sQ I—>
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Principal a) 1— parcial 2|1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia,

Art. — 3o comaulijuése, publíquese, insería
se en el Registro Oficial y archivase.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Es copia
A. MEÑDIETA '

Jefe de Despacho de Salud Púoíica y A. Social

DECRETO N? 3081-S
SALTA, 11 de mayo de 1956. .
Visto el Decreto n9 2G57 de 19 de abril rpcto.

El Interventor Federal de
D E CHE

la Provincia de S¡dt» 
T A :

I9 — Déjase sin efecto el Art. 1’ do] 
nI? 2657 de 19 -de abril ppeto., por el 
reconocieran 'os servicios prestados 

doctor DOMINGO ÜONSTANZO, co

Art. 
decreto 
cual se 
por el
mo Oficial 7? -Médico de Paidología durante 
el tiempo comprendido de la licencia conce
dida al titular de dicho cargo Dr. Pascual 
Asencio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO 
Julio A- Ciniioni

Es copla:
Andrés Meñdieta

Jefe de Despacho de Salud I’üblica y A. Social,

DECRETO N9 3082-G
SALTA, '11 de mayo -le 1956.
VISTAS -las planillas eorrespoiidiñiites al re 

conocimiento de servicios realizados por el Mi 
Misterio- de- Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blíca, a favor de los señores Zoilo Palacios, 
Raúl Nicolás Frías, Martín Miguel Sierra, 
Santos E. Reinoso, Félix Cortes Gutiérrez, An 
gel Mariano Carrasco, Alejandro Sote y Be
nito L. Alarcón (Personal de; Servicio), pres
tados durante ¿os meses de febrero, marzo, 
abril y mayo del año en curso, cúb •lando un 
total de 176 horas,, calculadas a $ 4 cada Una 
y conforme lo; informado por la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobiertio, Justi
cia é Instrucción Pública, encargada de la con 
facción de las citadas planillas,

Por éllo,

El Xútérycntor Federal éii la Provincia de Salta 
DECRETA:

•Art. Reconócese ios servicios fin horas 
extraordinarias prestadas por el perhoiuj de 
Servicio del Ministerio ds Gobierno Justicia 
é Instrucción Pública, señores ZOILO PAtA- 
‘CIO, RAUL NICOLAS FRIAS, MARTIN MI
GUEL SIERRA, SANTOS E. REINOSO. FE
LIX CORTES GUTIERREZ,'ANGEL MAR'l?- 

. NO . CARRASCO, ALEJANDRO SOTO y BENI 
TO L. ALARCON, que totalizan un montó de 
17G horas, correspondientes a los meses ue fe
brero, marzo, abril y mayo del coi fíente año, 
a rasión de $ 4 por horas.—

Art 2? — Previa intervención de Oontádu- 
'rfa General, liquídese por Tesorería General 
dé la Provincia, á favor pe la HABILITA
CIÓN DÉ PAGOS DÉL MINISTERIO DÉ GO 
ÉIERNO, JüSTlOiA'É 'INSTRUCCION PÚ
BLICA. la suma- de TRES MIL SIENTO (3uá- 
•TRO-TESOS M|N. (•?“3.164." m¡n). a fln’-de 

que con dicho importe haga efectivo ei pago 
por horas extraordinarias a los tituimes del 
crédito de referencia señores. ZOILO PALA
CIOS, RAUL NICOLAS FRIAS, MARTIN MI 
GUEL SIERRA, SANTOS E. RE1N0SO, FE
LIX CORTES GUTIERREZ, ANGEL MARIA 
NÓ CARRASCO, ALEJANDRÓ SOTO y BE
NITO L. ALARCON, por el concepto expresa
do en el art. 1" imputándose este gasto al A- 
nexo D— Inciso I— Item 1— Principal c) 2— 
Parcial 5; y la suma de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS CON G^ltou MiN. 
(S 465.60 mln.) a-1 Principal e) 2— Pnroal 1‘ 
del mismo Anexo, Inciso e Item, en caiártrr 
de aportes patronal del régimen jubiiutorio, 
lo que hace una simia integral a liquidarse de 
TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUE
VE PESOS CON 6011000 M|N. ($ 3.569.60 m¡n.

Art. S9 — Comuniqúese publíquese insertase 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia.

Es copia:
Miguel
Oficial

Santiago Macíel
Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

N9 3083-GDECRETO
. SALTA, 12 de mayo de 1956.

Debiendo asumir el mando gubernativo de 
la Provincia S. S. el Señor Ministro de Gobier 
no; Justicia, é Instrucción Pública y encon
trándose acéfala la cartera de Economía Finan 
zas y Obras Públicas; como asimismo las res
pectivas Subsecretarías de los ministerios pre
cedentemente citados,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 — Póllése en posesión de las carte
ras de Gobierno,'Justicia- é Instrucción Públi
ca y de Economía, finanzas y Obras Púb'i- 
cas a S. S. el Ministro de Salud Pública y Zi- 
sisteñeía Social, Dr. JULIO AUGUSTO. OIN- 
TIOÑL—

Art. — Comuniqúese, publíquese, tasérta 
go en el Registro Oficial y .. archívese.—

(Coronel (S.R.) JULIO R, WBO
Arturo Oñativia

És copia!
Miguel Santiago Maciél 
Oficial Mayor dé Gobierno, í. é I. Pública

DECRETO N« 30S4-G
SALTA, 12 de niayo de

Atento al despacho telegráfico cursado en t¿ 
día de la fecha por el suscripto a S. S. el Se
ñor Ministro Interino del interior,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. iv — PóiiéSe en posesión del mando gu- 
berhátivo dé lá Provincia, á S. S. el Ministro 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
de la. Provincia, Dr. ARTURO ONATIVÍ/x.--

Art... 2? -» Él presente decretó, será' Tefren
dado por á. S. el Ministro de Salud Pública 
y Aéistehgia Social,"

Art.; 3? 
se e.A el iíeg: 

i Jóroiie!

Comuniqúese,
>trd Oi'cialíjy
(S. R.) JUtííO R. LOBO’' 

ful'.o A. Ciñtion

publíquese, inserte- 
archívese.— -.- .

ful

Miguel J Sai llago Maeiéj 
OI icial | Ma; cr de Ccbipr:or de Gobierni10 J. é I. Pública

S.
E: h9

■es'

ción ¡ñ"

’ 3085-E
de mayo de 1156. 
570-A-956. '* 
i expedienté} i 
ia'.idad de .
¡bación dél i?o * - -II• 3, dictada por 
ppdo., 
atento a lo c 

resolución, . • '

DEfflRET.® r 
. 1LTA,! 14 
:;pte.

VISTO 
trae ion dé \ 
ración yikpr 
5011 i 
25 le- abril 

1 11Ppr éliq, ’y 
ridi

or el que Admihis- 
Sarta e’.eva a conside-

der Ejecutivo la- Re 
la misma en fecha

ispuesto en la- -refe-, .

El Interventor Federal dé I 
‘ II ■ DECBÉT.

i Provincia de Salta 
1:

Art. 
tad 
en 
dice:

1i por| Ac 
fecha! 25

Apruébase lá- Resolución n?. 43, dia 
ninistracióni de Vialidad de Salta, 
de abril ppd<., que textualmente 

por las que la eni-

“fu 
‘Té 
"te i 
“fa

“Vistas ¡esta
“presa Joséi 1
“carácter; d<

era qtjorg ido por Resolución N-9 14.676'154 pa 

mptorj de 
yate ‘y S

i .actuaciones
Rivero solicita se le acuei'de en 

Infinitivo él pérniso precario que le

servicios públicos de transporte áu- 
pasajeros eíitie los púebl.-is dé Ga

- ‘•00ÑSIDEI

m Carlos; 

ANDO: ,!

ue. dibho

31 f‘.® c 
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“Qt-,. 
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“a
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"í ór ei'íó '' ’
“s7.

niíormado •¿jr ’Divl-
'raí

INTÉI' 
“ta '} 
“Resuélyéi .

. atento a lo- 
sportés, •!

VENTOR DÉ VIALIDAD DÉ S&L-

. I

'•:>> _ ¡Déi 
“RO” fe|l p 
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“y deéijári 
'f^Rntí 
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i II‘^e h^á 

“la adver 
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■ “ ños. j I"
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ición del permiso que
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»5? __ rubjqtrese este llamado por cinco (5) 
“veces alternadas, en los diarios locales.”

Aru. '£> — Comuniqúese, publíquese, inserte- 
sc en el Registro Oficial y atchlvese.— 

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Üñafivm

Es copla;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho dei M. de E. !•’. y O. Públicas

DECRETO N? 308G-G
SALTA, 14 de mayo de 1950.
Expte. -n» 6497158.
VISTO el presente expediente en el qve la 

Dirección Provincial de Educación Física, e'e- 
va facturas en la suma de $ 2.658.26 moneda 
nacional, que por los conceptos detal.años en 
las mismas corren agregadas a fs. 1|34 de es
tos obrados; ¡

Por ello, atento lo informado por el Depar
tamento Administrativo de dicha Repartición 
y la aprobación solicitada por la Dirección d<5 
la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Iú’:l ca 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

Art, 1? — Apruébase el gasto da la suma de 
DOS MIE SEISCIENTOS CINCUENTA T O- 
CHO PESOS OON 26|100 MONEDA NACIO
NAL ($ 2.658,26 moneda nacional} realizado 
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA 
CION FISICA DE LA PROVINCIA, cuyo de
talle corre agregado a fs. 1|34 del expediente 
del Título.' en las facturas correspondientes; de 
biéndose imputar dicho gasto al Anexo j— In 
cieo VH— II OTROS GASTOS, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, en la siguiente for
ma y proporción;

Principal a)- Parcial 6, Combustible
y Lubricantes $ 3ÜÜ.-«
Principal a)- Parcial 7, Coraunicacio
ñéS 305.60
Principal &)* Parcial S, Conservación
ás Inmuebles y Obras 185.--
Principa-i al- Parcial 13, Conserva
eíón de vehículos V 1,011.90
Principal a;- Parcial 13, Energía E
léetrica 69.60

Principal a)- Parcial 23, Gastos G_ns
rálés a cías. p| su inversión 110. -■■
Principal a)~ Parcial 37, Servicio de
Limpieza y 'desinfección 20.“-
Principal a)- Parcial 27,
desayuno y merienda ft 61,80
Pricipal a)- Parcial 39, Utiles, Lí-
bros, impresiones y encuadernación n 698.30

h->. ,.
$ 3.65fi.26

<-
ere . i • . ■

Art. 2’ Comuniqúese, Publiquesg, insertase en 
el Registro oficial y archivase.

4 ARTURO OMWIÁ 
Julio A. Ciniiom 

Es copias
Miguel Santiago Maciel
.'Cfiéiftl Mayor dé Gobierno, J, é L PUblíca-

DECRETO N? 3087-G ' . ,
SALTA, 14 de mayo de 1956.
Expíe. n? 5977¡58.
VISTO si presante expediente en el que Je

fatura de Policía de la Provincia, solicita am- 
piiac'on de; parcial a) 1- 31- Proyectiles, ex
plosivos 5’ afines, en la suma de $ 15.066, a 
fin de poder adquirir proyetües para la mis
ma; y ® lento a lo informado por Contaduría 
General,

El Ministro do Gobierno, Justicia é L Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

Art. 1» — Amplíase en la suma de QUINCE 
MIL PESOS M|N. (s 15.000 m¡n.), la partida 
parcial 31- del Anexo D— Inciso II— Prin
cipal a) 1— de la Ley de Presupuesto en vi
gencia, Orden de Pago Anual n? 71.

Art. 2? — La suma de QUINCE MIL PESOS 
M|N. ($ 15.000 m|n.), a qus asciende la am
pliación del crédito de la partida citada en el 
artículo anterior del presente decreto, se trans 
ferirá del Anexo D— Inciso I— CREDITO A- 
DIOIONAL— Principal a) 2— Parcial 1, de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase estab'ec.’do que la Orden 
de Pago Ánv<ai rF 71, queda ampliada en la su 
ma de QUINCE MIL PESOS M|N. ($ 10.001! 
íii'n.).
Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Regiatro O'icísi v fircMwae.

ARTURO OÑATIVIA.
. Julio A. Cúiííoní

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Fúbhe-’

DECRETO N» 3088-G
SALTA, mayo 14 de 1956.
EXpíe. h? 6431|S6<
VISTO Ib solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria, en ilota n? 166 de fecha 
7 del 'corriente meg,

El Ministró de Gobierno. Justicia é 1. Pública 
en ejercicio de! mando gubernativo 

DECRETA:

' Art, lí Rectifícase el decreto n'.’ 2005 de 
fecha 3 dól mes eii cürso, por el cual se nom
bra soldado del ótisrpo de Guardia Cárcel dsl 
Penal, al señor FELIPE SOSA, dejándose es
tablecido que lo es con anterioridad al día 2(i 
de abril 'último, y nó como se consigna en ei 
mencionado decieto.

Are. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ol Registro Oficia! v archívese • -

ARTURO OÑATIVIA
, Julio A, Cintioni

Es copla í
Miguel Santiago Maciel
OíicíM Mayor do Gobierno, 3. é 1 Pabilo:

DÉCiiÉÍÓ Jí» 30^-d , .
SÁÜTÁ, 14 dé mayo de 1956.
Expíe. hí> 0217[5á.
VlittfÓ- éí decreto, hí 2‘93Í dé fecha 4 déí ities 

éii cíttsó, pcif él cüal se ólorgíi un subsidio de 
$.15:000 & favoi1 de.lá Sociedad de Áluntnóé 
•áel Depártaftiento. Universitario, y atento a las 

- ' .6ÓL.ETÍN OFICIAR

observaciones formuladas por Contaduría Ge
neral,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia 
DECRETA:

'Art. 1" — Rectifícase el Decreto n* 2937 de 
fecha 4 del corriente mes, dejándose estable
cido que la imputación correspondiente al mis 
im es: Anexo D— Inciso I— Item 2— OTROS 
GASTOS— Principal c) 1— Parcial 3— dé la 
Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 2? Oomuníquese, Publíquese, l,-isr :'te->a en 
el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayo:- de Gobierno J. é í. Pública

DECRETO NO 3090-E
SALTA, 14 de mayo de 19,56.
Expte. íl? 3151-Q-56.
VISTO este expediente en el que la Señora 

TOMASA MOLINA DE QUINTEROS, solici
ta ante esta Caja, devolución de los aportes 
■de su, hermana Fallecida, señorita JUANA Ro 
SA MOLINA desde el año 1930 a 1939, como 
maestra- dependiente del Consejo General de 
Educación de la Provincia; y

CONSIDERANDO;
Que mediante resolución n'> 228 de fecha 10 

de abril del año en curso, la Caja de Jubila
ciones''y Pensiones de la Provincia no hace 
lugar al pedido que formula la recurrente;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 16,

El Interventor Federal d® la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. lí — Apruébase la resolución nv 228 ele 
fecha 10 de abril dél año ej-j curso, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia-, cuya parte dispositiva establece: 
“Art. I? No hacer lugar a la devolución de 
“aportes interpuesto ante esta Caja por la, s-e 
ñora TOMASA MOLINA DE QUINTEROS, ©• 
"fect.uaüos por su hermana fallecida, Señorita 
JUANA ROSA MOLINA, 'desde IOS años l'i:n) 
a 1939 como maestra dependiente dél Coilas» 
“jo General de Educación dé la ProV'iicia, pni> 
cuánto a lá fecha dé cesación, dé la causantó, 
28 de . febrero de 1939 se encontraba fin Vigen
cia la Ley 207 y qué la misma no establecía 
en sus prerrogativas lá devolución de los apor 
tes de su afiliados/'
Art. 2? Comuniqúese, Pub!fqtie.-.e, in.'l'i’tesp en 
el Registró Oficial v arciñvecn

Coronel (S.R.) JULIO R- LOBO
Arturo Oñalivia

Ee copla:
Santiago Relix A’otuo Herrero

Jefe de Despacho ¿ei M. de É. E. y b. Públicas

hjSCRÉTÓ ÑV 3Ó&1-®
SALTA, 14 de mayo de 1()§¡3.
Expte. .ni 1396-0-56.
VISTO ésté espediente eñ él. dué- él Seiléi1 

ROBUSTIANO CANdffíO 6Á§TRÓ -solicitia fe. 
.COTtecilñienfq y computación. de lefi servicié .



SAíiTA, MAYO 21 DÉ 1956 PAG. 1 775BOLETIN OFICIAL

prestados en la Administración Pública de es 
ta Provincia, para hacerlos valer ante la Sec
ción Ley 43-19 del Instituto Nacional de Previ
sión Social; y

DECRETO N9 3092-E
SALTA, 14 de mayo de 1956.
Espt-e. 1305-R-956.
VISTO la- renuncia presentada.

CONSIDERANDO: E- Intei-v.-ntor Federal de la ¡Provincia d? S:t;'a

ente a la épc 
y que se pr;
20 del deore 

eresado deber; 
i el cobro de

Que mediante resolución n? 253 de techa 
18 de abril del año en curso, ¿a Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia ha.-e lu
gar- a Ip solicitado por e.l recurrente, por en
contrarse comprendido en las disposiciones de 
la Ley de

ca de los misinos lo.; 
etica de acuerdo con 
;o Ley 77:56, impo -te 
. cancelar de una, so- - 
su primer haber jubi 
o el mismo, debiendo 
corresponde al patio- ■

la materia;

Por ello, 
ñor Fiscal

atento a lo, dictaminado por ti se 
de Estado a fs. 12,

El Isiicrventor Federal de la. Provincia de Salla
L E C il E T P. .-

Art. 1» — Apruébase la resolución n? 253 de 
“fecha 18 de abril del año en curso, dictada por 
la Caja -de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
cincia, cuya, parte dispositiva establece:

“Art. 1? — RECONOCER los servicios presta
dos por el señor ROBUSTIANO CANCINO 
“CASTRO, en la Adminisración Pública de es- 
*'ta Provincia, durante OCHO. (8) AÑOS, TRES 
"(3) MESES y DOCE (12) DIAS y formular 
“a. tal efecto cargos al afiliado y patronal, por 
“las sumas de $ 1.170..—- MIL CIENTO SE- 
“TENTA PESOS MIN.) a cada uno, de acuse 
“do a lo dispuesto por el artículo 20 del De- 
"creto Ley Nacional 77|56, como así también 
“la suma de $ 201.26 (DOSCIENTOS UN PE- 
“SOS CON VEINTISEIS CENTAVOS MUÑE 
“DA NACIONAL) én concepto de diferencia 
“del cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional

• “nv 9316|46, importes que deberán ser ingre
sados ante la Sección Ley 4349 del Institu
to Nacional de Previsión' Social, por el 
“ñor Castro.

se-

en 
de-
A-

■‘Arfe. 2? — DECLARAR C1OMPUTABLES 
“la forma y condiciones establecidas por el 
“creto Ley Nacional n’ 3316146 OCHO <8) 
“ÑOS, TRES (3) MESES y DOCE (12) DIAS
“de servicios prestados en la Administración 
“Pública de esta Provincia; por el señor BO- 
“BUSTIANO CANGINO CASTRO ’Mat. llld. 
“Ní1 3.403.349 para acreditarlos ante la 
“clon Ley 4349 del Instituto Nacional de 
“visión Social,

l'-1 — Acéptase, con anterioridad al día 
abril ppdo., la renuncia al cargo de An
del Ministerio de Economía, T’.nanzr’ y 
Públicas adscripto a la Intervención de

Art.
10 de 
xiliar 
Obras
Administración General de Aguas de Salta, pre 
sentada por el señor MARTIN. KUEHL.

An. — Cc-muiiiquese, publíquese. nserte.se 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S.R.) JULIO R- LOBO
Arturo Oñutivia

tí- copia
Santiago rehx Alonso «errero

felá (fe Despacho del M. da E. F. y O. Pública*

“e xicpi’jab
“el ’artítuii
“que e jin
“la ve¿| cc
“latorio u: a vez acordác
ll' 'I"reclamftrs la parte qpe

“nal. p j
krt. 29 ACQRDAT^
rd.ita¡ de 

“i ORO | ¡AN 
‘‘1912620,
“ ncap ij?íd
“ Icete ó I

•I“;ual dp $
“TA Y C
“TRES! CENTAVOS MOHEDA NACIONAL) a 
r i, ■ 1 ■ 1■jiquidarse

“Wft TVYt’ Al

'I
1 ex- Auxilira de Im 
mitenciaría,-' don 1- E- 
JORTTTO, MaU Ina.

la. Cárcel ’P 
fONIO Mai 
H beneficio'; de Una jubilación p»r 
d que estable 
jy 77156, con
21’5.83 m|n.'l(DOSCIENTOS OCHEN 
NCO PESOS'

ce el artículo 31 del 
m Haber básico men-

CON OCHEN-FA.Y

Sec- 
Fre-

SE
CON VEINTISEIS CENTAVOS MONB1

“Art-. 3? ESTABLECER én § 1.371.26 
“MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 
“SOS
“DA NACIONAL) la cantidad que, a su re
querimiento debe ser ingresada o trausferi- 
“da a la Sección Ley 4349 del Instituto'Na- 
“cional de Previsión Social, en concepto de car 
“gos formulados por aplicación del Decre
to-Ley 77|56 y diferencia del cargo art. 20 del 
Decreto Ley- Nacional n9 031G|46.’'—-

DECRETO Ni 2093-E
SALTA, 14 de mayo de 1956.
Expl
VISTO la renuncia interpuesta, y atento a 

lo dispuesto por Resolución ap 306|56. de la Ca
ja de J.ubñaciones y Pensiones de la Provincia;

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art’, 1’ — Acéptase, con anterioridad ai 3‘J 
de .abril ppdo., la renuncia al cargo de Oficial 
2'-‘ de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Prov'ncía, presentada por la señera MARTA 
DEL CARMEN OLIVER DE ALDERETE.—•

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
le en «1 Registro Oftein’ y

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Cintioni

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

.Tofo ¿e Despacho del M. de E. F. y O. l’ílb'jtriS

DECRETO Nv SOOi-ia
SALTA» 14 de mayo de 1956.
■Eb®te. n’ 3228-M-195Ü.
VISTO este expediente por el que él ex-Au- 

.xiliar de Imprenta de la Cárcel Penitenciaria, 
don Pedro Antonio Macoritto, solicita el bene
ficio de uná jubilación por incapacidad cíe 
ctmiotmidad a las disposiciones del articulo 
31 del Decreto Ley u° 77J56-;

Poi- ello, y atento a 
señor Fiscal de Estado, 
solución (N9 268 de la 
Tensones.

lo dictaminado par el 
y lo dispvksto por Re- 
Caja de Jubilaciones y

Ée Xüteíveíitoí Federal

Art. 2? — Comuniqúese, publiqticse, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S.R.) JULIO R- LOBO

Arturo C.ñálivia
isb cbpiú

gahtia’gp Félix Alonso ilerrero
Jgfr. -e Despuchó dél M. de ®. É. -y O. fúb'lfq?

bonificación eslsb'eci- 
Ley 77jbB, 

mismo, a-partir de Ja.

con más la 
artículo 34'del Decretó 

reajustarse el
----- _ ¡que dejó dé ¡«restar servicies en ui . 
¡m^i ti $ 700-.— ‘iíSpTEOIENTCS PESOS 

-___ L“ NACIONAL)
>r el artículio
éto ley.” i

“da por eli'“debiendo
“ fecha! [ en
• si ¡m;
• MONÉDJ 
' puest o p 
‘ tado dee:I
Art. 29 c ..muníiiuese.jj F
el .Regis tr

Es-cppk :
Santlag ; 

i efe dé- D i

¡SECItjSTi

Interinó lié la 1‘reviñcia
DECRETA:

de acuerdo a lo clis-
34, ¡párrafo 49 del el

Oficial y |Tt
ART

ubilqué-'é, InM i'tq.'iH en. 
hi.vsse.
ÚR0.0ÑAT1VIA
ulio A-. Ci-irioni ’

r Félix Alonso 
lEpaébo del-

; N'-’ 3C05-É Í
14 de mayo 

e 3204-M-1956,

Herrero. :
de E. V. -y O- Púlilieao

SALTA 
Exp'lje. :
Vis|o c ;te expediente 

Blvir^j Di I 
:.’onoC|imi(: 
prestados 
r 11 fta; Prpvirpia, para hacerlos valer -anfe7 la- Sec
ción ¡Ley 
vlslóp! S

i y

•de 1950,

por ej, qi.ie la seiio’-a 
e S’gnorelii solicita re 
.ación de los- servicios

-s

lores MingOj c 
ato y compú.i
en la Administración Pública do

4349 del Instli
■I

cía!, en drtjnci
cion;

OCNSilbERANDOi 
.Qud ni 

la Caja. .11vnlcia se
trarse 1;

¡tuto Nacional dé Pro- 
e ha .solicitado- jubila-.

idíánte. Resq’.tl 
■é Jubilaciones 
hace lugar» á.
recurrente, 

¡posiofene I légales vigentes 
poú el o, y atentó) .a 

sca-l de Estad), 

cntor Federkl 
D é di?

P(p\ 
señor' Bl:

Él Inter

. A¿t. 1 
tadáj j.po'

úón n? 24ü díttadft por 
y Pensiones de -la'-pro- .. 
10 solicitado por eaeon

4, cimprendida en,.las dis- .

lo dictamijiado por el

interino de la Próvíneia
11 A i '

ApntébaserjlL Resolución nv 243 dic-s. ■ 
la Caja ‘de Jubilaciones y Pensiones 

dé já P'óvinciá eñ4fei*ha 17 de abril del afio'

Art. 19 — Apruébase lá ReSoiúcJóii Nv 268 dli- 
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensión'”; 
en fecha 24 de abril del año en curso, cuya par 
te dispositiva establece:
“Art. 1’ — RECONOCER los servicios preBin- 
“dos por el señor PEDRO ANTONIO MACO- 
“RITTO, eñ Ja Cárcel Penitenciarla, durante 
“9 (NUEVE) MESES Y 18 (DIEZ Y OCHO 
“'DIAS y formular a tal efecto cargos al afi- 
“lládó y ál patronal, por las guiñas- de $ ¡72.00

• (.ssíENta y dos pesos moneda nació 
“NÁD, arcada-ünü de. guog, en concepto de. 
"ápórtsS ño íeSlisacló ’ójiortiiñaiiieñte, ya- que

fen cí’iú , zcúya parte dispositiva establece'; 
■iArt‘ 1?
“foriiia

— DECLARÁR COMPUTADLES en Ja 
y- condiciones, establecidas por ef de» ■ 

i y- nacional !ñi'-9316|46, NUEVE (9) A- 
■1 )OHo (8) Meses y diez (lo) días

hcios prestados en lá Administración

1
“ÑOS, 
“del ¡ser
“Púb'licí de esta Provincia, por la señora EL 
-----  - DOLORES MINGO DE SlGNORELLlt': .

_;a Cívica '(¡>.603.960 para acréditar- 
“lo^ ian

“VIRA 
“ íiibre

“cipnál 
t‘ írt;

53,41 
«'Tgsi -o

le la Sección itey. 4343 .del Instituto Na 
de Previsión' Social. . .. - ;
29 —. éstAbiÉCER .en Ja suma dn 

idl,75rm|n, (TRES MIL.QUÁTRCCIÉN" 
1 JHÉNTA Yt'ÓCHQ PÉ5O§ QQN.

nserte.se
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“TENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NA 
“CIONAD la cantidad que, a su requerimien 
“to debe ser- ingresada o transferida a la Sep-
“ción Ley 4349 del Instituto Nacional de Pi> - 
“visión Social, en concepto de aportes ingresa

■ “dos y diferencias del cargo artículo 2'J del tie 
“creto Ley Nacional n’ 9316|46.
“Art. 3’ La suma de $ 452.90 m|n. (CUATRO- 
“CIENTOS CINCUENTA Y DOS TESOS CON 
NOVENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
“por' diferencia del cargo artículo 21) del Decre 
“to Ley Nacional n’ 9316146, deberá ser ingre-

• . “sad'a ante la Sacción Ley 4349 del Instituto
“ Nacional de Previsión Social, por la Sra.

• “ELVIRA DOLORES MINGO DE SIGNOBE-
W’- ■ ! « J

AN. 2’.— Comuniqúese, publlquése, iu-vilk, 
ge en si Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A Cintiori

Es copia;
• Santiago Félix Alonso Herrero

¡elo Ue Le^paCiio ael NI. ae fí. i. $ rabllCUi

DECRETO N? 3096-E.
SALTA, Mayo 14 de 1956.
Expediente N° 3225|B|1956

' —VISTO este expediente por -el que la señori
ta Esther Blanca Reyes solicita el subsidio que 
establece el artículo 71 del Decreto Ley 77|56, 
en concepto de gastos de sepelio efectuados con 
motivo del fallecimiento de su padre, don Teó
filo Reyes; y i .

-CONSIDERANDO:

, —Que mediante Resolución N? 273, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones se ha
ce lugar a lo solicitado por encontrarse la re
currente comprendida en las disposiciones legales 
Vigentes; j

—■Por ello y atento a lo dictaminado por si 
señor Fiscal de Estado,

El Itótervenior Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N? 273 dic
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 25 de Abril en curso, 
cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1’.— AQOBDAB a la señorita ESTHER 
“BLANCA REYES, Libreta Cívica N? 9.473.759, 
“el subsidio que establece el artículo 71 del 
“Decreto Ley N’ 77|56, por l’a suma de $ 5.090 
'• (CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
“en concepto de gastos de sepelio efectuados 
“ por la peticionante con motivo del íallecimten 
“to del jubilado de esta Caja, don Teófilo Rti- 
“yes, importe que deberá imputarse a la ouen- 
“ta “SUBSIDIO ARTICULO 71 DECRETO 
“LEY N’ 77”

Art. 2?, — Comuniqúese, Büblíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Cínfioni

r¡> Ccpíí’’
Santiago Félix A’OiiSO Hemi‘0

. Me de Despacho dsl M. de E. F ? O. PSMW

DECRETO N<* 3Ó97-C. :
SALTA, Mayo 14 de 1956.
Expediente N? 6441|56. ’ ‘
—VISTO la nota número Í37 —m—10 cursa

da por Ift Dirección Geperál de Registró -Civil ? 

de la Provincia con fecha 10 ddl actual, y aten 
to lo solicitado en la-misma,

Eu Min’stro Inte.¡no de Gobierno, J.él.Pública 
En Ej. reicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 1’.— Autorízase' al señor JOSE R. RUIZ, 
Vecino hábil de EL JARDIN, para que suscriba 
un acta de nacimiento de un miembro de fami
lia del encargado de la Oficina de Registro Ci
vil de d cha localidad, don Juan Carlos Huergo; 
de conformidad a lo establecido en el artículo 
29 y 70 de la Ley 251 y Manual dé Instruccio
nes, respectivamente,
Art. 2? Comuniqúese, Publique ,e, inü'-rte’h en' 
ei Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Ciniioni

Es copia:
Miguel Santiago Maeícl
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 3098-G.
SALTA, Mayo 14 de 1956.
Expediente N’ 6021|56.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Turismo y Cultura, so
licita se liquide la suma de $ 200.— a favos 
del “Club Andino del Norte”, importe que de
mandará la impresión de una propaganda turís
tica en la contratapa de la revista que editará 
en breve dicho Club; y atento a lo informado 
por Contaduría General a fojas 4,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Públ-ca 
En ejercicio del Mando Gubernativo

D E C R E T A :

Ai't. 1’.— previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la HABILITACION DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. 
PUBLICA, la suma de DOSCIENTOS PESOS 
M(N. ($ 200.— m|n.), para que en gu -oportu
nidad haga efectiva al “Club Andino del Norte”, 
por el concepto precedentemente indicado; de
biéndose imputar dicho gasto al Anaco D— In
ciso 2£— OTROS GASTOS— Principal a) 1— 
Parcial 30, de la Ley de presupuesto en vigen
cia, orden de Pago Anual N» 60. •
Art. 3’ - Comuniqúese, publiquese, insértese en 

él Registro Oficial y archívese.
ARTURO OÑATIVIA

Julio Ai Cihliont
ES COi’ÍA

ÜEN1E FERNANDO SC'Í'U
fe?e de- Despachó dé Üóbjetño J. é I. Pñbííca

LICITACIONES publicas
N? 13881 — DIRECCION GENERAL DÉ 
FABRICACIONES MILITARES 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES

LICITACION PUBLICA N? 527|56 (DCI) 
Xílájilíidtí—i

Llámase a licitación pública con el objeto de 
eohtratar la “PROVISION DE DOS COMPRE
SORES PARA AIRE COMPRIMIDO” con des
tino al Establecimiento Azufrero Salta.

¡APERTURA DE PROPUESTAS: í de JjiniO 
de 1956 a las 11’ horas, én el Departamento 
Construcciones é instalaciones, Avenida Cabildo 
N? 65, 3er. Piso,' Capital Federal. -

- PLIEGO DE CONDICIONES, podrá -COhSUl- 

•' BOLETIN OFICIAL =

tarse o retirarse sin cargo, en el citado depar. 
támento todos los días hábiles de 8 a 11 'horas.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 1.000.— en, 
pagaré.

Fdo: AQUILES CARLOS LEMME, CORONEL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUC
CIONES E INSTALACIONES.

Buenos Aires, mi de Mayo de 1956.
AQUILES CARLOS LEMME

Coronel
Jefe Dpto. Const. é Inst.

Es copia:
HECTOR A. COELHO

Ingeniero Oivil
2? Jefe División Obras

e) 21 al 30,5(56.

NÚ3880 —■ MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
. (ENDE — ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA YS. N’S. 222 y 233 
Por el término de diez días a contar- del 20 

de Mayo de 1956, llámase a las siguientes lici
taciones públicas;
LICITACION PUBLICA YS. N» 232: Para la 
provisión de maderas de quina aserrada en ta
blones y en rollizos, y cuya apertura se efec
tuará el día 30 de Mayo de 1956 a las 11 horas. 
LICITACION PUBLICA YS. N’ 233: Para la 
provisión de maderas aserradas de cedro y al
garrobo, y cuya apertura se efectuará el día 30 
file Mayo de 1956 a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
uemás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de Y.PF. (Oficina de Compras), si
ta en Campamento Vespucio, donde se llevará a 
cabo los actos de apertura en los días y horas 
indicadas anteriormente.

Ing. HECTOR M. GÍORDANO 
Administrador Accidental

e) 21 al 30|5|56.

N? 13878 — MINISTERIO-DlOÑDÜsT^ÍA’ 
DÉ LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N’S. 234 y 2"5 

Por el término de diéz días a contar del 21 
de irlayo de 1956, llámase a las siguientes lki« 
tacioiies públicas: 
licitación PUBLICA YS. N» 234: Para la 
provisión de repuestos y accesorios para ca
mión Chevrolet modelo 11)61, y cuya aportara 
se efécutrá el. días 4 dé junio de 1956 a .lis 
ii horas,
LICITACION PÚBLICA YS. N? 2.30: Pata la 
provisión de lámparas eléctricas, y cuya apla
tara. se efectuará el día l'> de Junio de 1956 
a las 11 horas. !

. Los interesados-.en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Adram!.3 
tracíón de Y. P, F. (Oficina de Compras), si
ta en Campamento Vespucio, donde se llevará 
a cabo los actos de apertura en ios otas y hi
tas indicadas anteriormente.—.
Ing. Héctor M. Giordano —• Administrador Ac
cidental - e) '21;8 al 4|6.56

N’ 13873 — Ministerio de industria 
DÉ LA NACION — YACIMIENTOS FÉ'X’RO- 
LIFÉROS FISCALES (ENDE) —' ADMINIS
TRACION del Norte — tiCn ACioN pú
blica N’ 210|áé.-^ ' ■

Por el téftniho -de diez días a contar del lí| 
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de Mayo ¿le 1956 llámase a* 1 * * * * * * *Licitación Pública 
N9 210(56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA MOVIMIENTO DE TIERRA 
EN ZONA VESPUCIO, Salta, cuya apostura 
se efectuará en las Oficinas de la Acimlnis- 

— El Juez: de
. y O. citia’i y
teros y acre'edoreg de RAMÓN DEL- 
Salta, 11 de

íIBAL URRIBARRI,, Escribano Secretario.-

:c.— El St. Juez ds 
itancia y Tercsra Nominación en .o

i emplaza por treinta’ 
¡déróS y aeree dores de doña- Nata» • 
de Jesús Die:: de Del Castillo, 
¿ayo 10 de ¡19 i6.
'arfi ■— Seere¡tatlo - ‘

14(5 al 27(5(56,

L EDICTO Ít|cESORIOí
lera Nominación : Ci- 

_ .j,___ Jreiilta días' a hera&r 
jdoi'és dé Í)í feliás Báiiille’.— 
taayo 3 de 19^6’.
! ■ Dorado - Escribano'.Séórétai'ió -

ez de Primera Instan-
Civil cita y emplaza
de Tomasa Salva. — 

e)10|5 al 25|¿|60'

tración del Norte de los Y. p. F. ENDE, "¡la 
en Campamento Vespucioi el ■día 29 de Mayo 
de 1956 a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Gandiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Atimnustr 
ción del Norte YPF (ENDE), sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Divisional YPF., Salta y Oficina Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI. Adminis
trador.—

e) 18 al 29|5|56.—

N? 13872 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA N’ 229(56.-

Por el término de diez -días a contar del 18 
de Mayo de 1956 llámase a Licitación Públi
ca N9 229(56 para ’.a contratación de la MA
NO DE OBRA PARA EL AOONDICIONAMiEN 
TO DE MATERIALES, CARGA Y DESCAR
GA DE VAGONES Y CAMIONES EN ALMA ■ 
CENES DE GENERAL MOSCONI, SUita, cuya 
apertura se efectuará en las Oficinas de la 
Administración del Norte de los Y. F. F. EN 
DE, sita en Campamento Vespucio, si día 2" 
de mayo de 1966 a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones v 
consultas, pueden dirigirse a la Admin stra- 
ción del Norte YPF (ENDE), sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Divisional YPF., Salta y Oficina Orán.—

Ing. HECTOR M. GÍORDANO, Administra
dor Accidental.—

e) 18 al 28(5(56.—

N» 13864 — MINISTERIO DE CERAS PU
BLICAS — OBRAS SANITARIAS DE LA NA
CION — LICITACION PUBLICA-

Aparatos doradores, desadores e indicadores 
de niveles.— Expediente: 4834(1956 — 5,7|i956 
a las W,00 — Charcas 1840.—

? e) 18 al 24(5(66.—
11.»......  ■■■! i1 ........ 'I I < III"—

N‘-‘ 13848— MINISTERIO' DÉ INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS fiscales (Endé) — adminis
tración Dél ÑORT® — LICITACION PU
BLICA Ñ’ 228(56.—

Por el término de diez dias a contar dé". 11 
de mayo de 1956 llámase a Licitación Püb’iüa 
Nn 228(56 pata la contratación de la EXPLO
TACION cantera dé piedra en caMpa 
MENTO VESPUCIO, Salté, cuya apertura se 
efectuará en las Oficinas de la Administración 
del Norte .de los Y. P. F. ENDE, sita en Cam
pamento Vespücip, él día 21 de Mayo de 1956 
a las 11 horas —

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administración 
del Norte YPF (ENlXE), Sita: en Campamento 
Vefipttcio, Salta y evacuar consultas én Divi
sional YPF Salta y Oficinas Oráfi.—
; Iftg. ARMANDO j. VeNTURINI, Administra
dor.— ■

é) 15 al 21(5(56.— •

N? 13843 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION, — YACIMIENTOS PE TRO 
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA N9 213(56.—

Por el término de diez días a contar del 13 
de mayo de 1956, llámase a Licitación Pú
blica N9 213(56 para la contratación de la M/i 
NO DE OBRA PARA EL MONTAJE Y DES
MONTAJE DE CAÑERIAS EN CAMFAMLN 
TO DURAN, AGUARAY, POCITOS Y MA 
OREJONES, Salta, cuya apertura se efectúa 
rá en las Oficinas de la dministraeion del Not 
te de los Y. P. F. ENDE, sito en Campanil! i 
to Vespucio, el día 24 de mayo de 1956 a las 
11 horas.—

Divisional Y. P. F. y Oficinas Orán.—
Los interesados en Pliegos de Condiciones 

y consultas, pueden dirigirse a la Administia- 
ción del Norte YPF. (ENDÉ), sito en Campa
mento Vespucio, Salta, y evac’ar consumas en 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI — Adminis
trador

e) 14 al 24|á(5G.

N? 13828 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ÉNDE) 

ADMINISTRACION DÉL NORTE 
LICITACION PUBLICA N? 212(56.

Por el término de diez días a contar, del 11 
de mayo de 1956, llámase a Licitac ón Púoú- 
ca n'-' 212156 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA LA APERTURA DE PICA 
DA Y PLANTADO DE POSTES EN AGUA
RAY, CAMPO DURAN, POCITOS Y MADRE 
JONES, Salta, cuya apertura se efectuará en 
las Oficinas de la Administración dei Norte 
de los Y. P. F. ENDE, sita en Campamento 
Vespucio, el día 22 dQ mayo de 1956 a las 
11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas, pueden dirigirse .a la Administra
ción del Norte YPF. (ÉNÍ3É), sita en Campa
mento Vespúcio, Salta y evacuar consultas en 
Divisional YPF. Salta y Oficina Orán.— 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI - Alministra- 
doi’ é) 11(5 al 22(5:56

Ñ? 13808 — Ministerio De industria 
DE LA NACION r- YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU 
BLICA Ñ9 203(56.—

Por el término dé diéS días á contar del 8 
de nlayo dé 1956' 11'áiháSe a Licitación Públi
ca Ñ9 203(56 pata la contratación de la MA
NO DÉ OBR'Á PARA LA CONSTRUCCION 
DÉ VEREDAS Y MUROS DÉ CONTENCION 
EN PLAYA DE MATERIALES AGUARA^, 
Saita, cúyá apertura sé efectuará en las Ofi
cinas dé la Administración del Norte de los 
Y. P. F. ÉÑfiÉ,- sita en Campamento Vespn- 
ció, el día 18 de mayo de 1956 a las 11 ho
ras;—

Los’ interesados: eh Fllégos de 'Condiciones 
y cónéultas, pueden dirigirse á la Administra- 
éitín da Ñortff YPF (EÑDÉ), Sita én Üálúpá- 
mehio Vésjnicioj Salte-,/ eVUciiar oOñsú.tas gn

Oficina Orán —Dizisioñál ÍIPF Salta y
r„... ANDO -J. yENTURINI, AdmmiS- I Ing. !ári 

tr¡ dor.-p

Ep:
1__

13877— ’ i Nomínac
dfas ia 1

Ni 
1» 
ta 
los S. o! Ci 
yo J—
E.

al 18(5(56.4

iCCtoM ] W C1AL

CTOS St CESORIOS

SUCESORIO. Vicente Soló, Juez
ón Civil y Comercial, cita por tre;n 
erederos y ,ac’eedores de doa Gar
fios Silvio Po:na. Salta, 17 de mn-

de 1956 
Gilibert Dorado Escribano .Secretado

e) 21¡5 al 4l7|5lj

13876 - i ¡ 
Instánci

N'
‘1^ —u...
m írcial|¡ cit i por treinta lías 
creedores d
RIA. j!

SALTA, : 

SECESORIC: -En señor Juez de 
2» NaminE¡cI5n en lo Civil y Cío-

a herederos y a-
don BONIFACIO GERONIMO. DO

SALTA, l) de febrero; de 1956.
Aníbal Un1 barrí —— ¿Esi cribrlno ' Secretario

e) 21(5 al 4|7(fiíi

N9 13866 
31 Juez 
empl’aza

■ sedoreg d
y 
cr
NANDÉZ.-

ANIBAL

— SUCESORIO.—
Civil de Seguida- Nominación cita 
roor treintaij d as a herederos y a- 
é Dn. BASILIO IZQUIERDO. HER-

Salta, Mayp
URRIBARRI,
e) 18(5 al á|7 

de 1956.—
Escribano Secretario.
56.—

N9 13846 
minación ( 
díis á lien 
NEZ ó’iJC 
MEARIA ¡ Mé 
A^IBAli I

emplaza por treinta
— El Juez/de 1» Instancia 3? Nü- 
. y C. citail y
deros y acreedores de JOSE MARTI 
SE MARTINEZ RIVERA Ó JOSE 
LRTINEZ. Salta, 9 de mayo de 19o6.
RRIBARRI,': £

e) 15(5 aíí 28(6(56.
ecretario Interino.

di
G 
a:

U instancia 2’-1 No- ’ 
emplaza por treinta.

mayo de 19'06.»

N» 13845 M 
nación C 
is á hei'E 
Mullo.

e) 15(5 ai' 21 (6(86.»

13838 • SUOÉSORIN? 138^8-; 
P: imeral In
Civil r 
di

[Co. I
lis á|hér 

lií, Sicilia

El sénor 
vil,- cit-k y 
rota y §!cré

SALÍA, 
É.l Giliíiei-t

Ñ? 13S20 
eia Tercer 
a heredéroi || 
Salta, majyi

e) 11(5 al- 26(6(56'

r El Señor 
Nominación, 
y acreedores

i 8 de 1956. j
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N’ 13813 — SUCESÓRÍüZ^
El Sr. Juez de 1* Instancia en lo Civil y 

Comercial, de 2» Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GINER.—

SALTA, Mayo 3 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8(5 al 21|S|56.—

Ni 13811 — EDICTO.—
El Juez en lo Civil v Comercial, 2» Nomi

nación, cita y emplaza a los herederos y a- 
creedores de ANATOLIO PLAZA, por el tér
mino de treinta días.— SALTA, Mayo 7 de 
1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

el 8(5 al 21|6|56.—

N1? 13804 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de J? 

Instancia l’' Nominación en lo Civil y Co 
mercíal, cita y emplasa por treinta días a 
herederos y acreedores de Don JOAQUIN 
NIEVA, para que dentro de dicho término 
hagan valer sus derechos.— SALI A, 3 de Ma
yo de 1956.-.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta- 
íio.-~

e) 7(5 al 18|8|56.—
--— ■ i.. ii~ - « i.-.m-rnu--- -m—nirii,.- ~ i -

Ni láSOtt EDICTOS. — ÁNGEL VIDAL, 
Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 
de Primera Instancia, Primera Nominación, ci 
ta y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de ISIDORA BOR
DON, para que hagan valer sus derechos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — SALTA, MAVjO TRES DE 1956 — 
E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4|5 al 18|6|56 ■ 

acreedores de doña DORA NELIDA GARCIA 
DE IBAK'EZ, por el término de 30 dias en los 
diarios Bolefín Oficial y Foro Salcedo.

SALTA. 3;; de abril de 1953
E. GILIBERTI DORADO — Escriban) Secre 
tario

e) 2(5 al 1416'56

N? 13779 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de MI
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLQUE DE 
RIOS.—

SALTA, Abril 25 de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre 
tario

e) 2|5 al 14|6|56.—

N» 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN OROSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món del Carmen Fuensalida.— Edictos Foro 
Salteño y BOLETIN OFICIAL.—

TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—
JULIO C. MARTIN CROSA, Juez de Paz.— 

e) 30(4 al 13(6(56.—

N’ 13773 — SUCESORIO — El Sr. Juez Uuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de dofia Borja Gu
tiérrez de Réynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Wald..-mar A. Simesen. — Escribano Secretario 

e) 27|4 al 12|6I56

N’ 13772 — SUCESORIO — El Juez en lo Oí 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña- Antonia San 
chez de Sosa para que hagan valer sus dere
chos,—

SALTA, Abril 17 de 1956
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretar ic 

e) 27|4 al 12|6|b6

N’ 13758 — SUCESORIO!
El Sr. Juez de Primera 'Nominación, cita 

por treinta días a acreedores y herederos de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— SAlr 
TA, Abril 24 de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 26(4 al 11|8|56.—

N’ 18767 — El Jtiéz de Primera Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y s- 
eree'dores dé Gertrudis Vega Cajal de Marom
eo o Gertrudis Rosario Vega de Marocco.—

SALTA, 3 de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre. 

taris.—
e) 2614 al 11(6(56.—

N’ 13766 — EDICTOS
El Juez de Pl'iffiefa íhstailcia Tercera Nona 

ción ejj lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a heredaros y acreedores de CELESTINA 
DELGADO.

SALTA, 24 de abfil de 1956
ANIBAL UrRiBARRÍ — ÉScfibfeíio Secretario 

e) 25¡4 al 8:6,56 . 

N9 13765 — SUCESORIO — El Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nom., en lo Civil y Com^rc.'al 
cita y emplaza por treinta días a heredero) 
y acreedores de Don JACINTO AGU1RRE.—

SALTA, 24 de abril de 1S56
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Escriba
no Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 25|4 al 8(6,50

N’ 13760 — SUCESORIO — Angel J. V.dal, 
Juez de Ira. Instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MARY SALIN 
ALAVI DE JURÍ.—

SALTA, 23 de abril de 1956
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Secre,> 
tario

e) 52|4 al 8(6150'
• WíW»«Cfr fW **

N? 13759 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por cr m 
ta días a los interesados en la sucesión du 
ANDRES RODO, SIXTA RODO Y MARIA LA 
RA de RODO.—

Salta, 18 de abril de 1956— E. GILI- 
BERTI DORADO.— Escribano Secretarlo.—

e) 25|4 al 8|6 56

N? 13749 — SUCESORIO.-
El Juez Civil de Segunda Nominación Cite 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
.CRUZ.— Salta,-Abril 17 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 23[4 al 6|6|56.—

N? 13737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia Citarte No 

minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acn edo 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ.—

SALTA, Abril de 1936.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Sccrc 

tario.—
e) 20|4 al 5|6|66.~-

N’ 13728 — Él jiiéz de Cuarta Nomlnasion 
Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ DE- BEDOYA DE DA Y. Salla, 17 de a- 
bril de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Sserc» 
torio,—

e) 18(4 al b'|6$8.-~ '

N’ 13726 — SUCESORIO. >
El Sr. Juez de 3’ Nominación ü. y O. cita 

y emplaza por treinta días a herederos- y a- 
creedotes de doña JUANA ÉRC1LIA MIRAN
DA DE MIRANDA, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, Abril 12 de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta» 
rio.

e) 18(4 al 19(8(56.-

N’ 13722 — Edicto SüóésóñíO.
Él Dr. ADOLÉO TOBIÑO, Juez de 14 iris- 

taíicia 34 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a liéfcderc0 y 
acféedbrés de doña EÉLlPÁ JÜAÑA TÉJERI- 
NA DE CAFEARO, para que dentro d,e ; dicha

Ni 13104 EDICTOS
El Juez dé Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
dias a ¡herederos y acreedores de APOLONIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4) 5 al 1816 ¡56,

Ni 18703 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de 1* instancia, 4? nominación en lo civil 
y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmente o José Antonio 
García Belmonte y cita y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 ds 
Abril de 1656. WALDEMAR A. SIME-SEN, Es
cribano Secretario,

e) 3|5 al 15[6|56
e——‘i-imr-it-)—¡nn—rmn«i 

3¡Ñ 13792 — SUCESORIO — El Jus2 de Pri
mera Instancia en lo O. y C. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a cargo del Juzgado de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a ¡herederos y acreedores de D. A|ntoii|lo 
Collado, cuyo juicio sucesorio se h0 declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GIÜffiÉR 
TI DORADO, Escribano Secretario.

&) 3|5 al 18|g|5ú 
ff—»- rtrnr.rr 7 —-----  ............ .. .........

N? 13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez de íW 
mera Instancia,.Primera Nominación, Dr. -An
gel Vidal (interinamente), Cita fe herederos-
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térnrnó', hagan valer sus derechos. Salta 16 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rlo.—

e) 18]4 al l’|6|56,

.. N“ 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins- 
tanc'a Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y .emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don RAMON JIRGE 
Salta, Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 1G|4 al 29)5(56

H'-’ 13672 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No

minación Civil y. Comercial de la Provincia Dr 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don ALEJAN 
DRO LOPEZ bajo apercibimiento de Ley.— E- 
-dictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — Salta, 
6 de abril 
MESEN -

de 1956 — WALDEMAR A. SI- 
Escribano Secretario.

e) 9-4 al 21-5-56.

13860N« t _________
POR FR^N^SCO PINEDA!

El ' '

|JUDICIAL SIN .BASE

día jJUE 
18 hs, en' mj 
rem itaréj

. Esaiibill 
escritorio

mác
Un _______
.muí ecasJé- 
tan: ia eii’lo 
ción
ZAR PEDRcH 
208E
Señ

en Ijüic:

N'-1 13699.—
j .'Sé G. Arras Almagro, Juez de Primera lúa 

lauda y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a be 
rederos y acreedores de don CASIMIRO PE
REZ. — Salta, abril 11 de 1956. — ANÍBAL 
URRTBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56.

N« 13879 
Derechos ; 
do Agua

El día

• — POH. ABTURO SALVATIERRA 
y Acciones 
Blanca —

en el inmueble denom’na- 
Dpto. Orán JUDICIAL—

3.— ¡Pub 
ii en |él i 

a cargo 
tarse se 
Sr. Bini

BASE $ 40.500;—

16 de Julio de 1956 a las 17 hs. en 
ci escritorio sito en Deán Funes 167 -Ciudaa- 
remataré con la base de 
QUINIENTOS PESOS MONEDA
todos los derechos y acciones que 
den al ejecutado José Nioi.en el 
nominado “Agua Blanca”, ubicado 
lamento de Oián, en la margen

N9 13698.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera Ins 

taincia y Segunda Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta dias a herej- 
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
ZI.— Salta, abril 11 de 1956.—. ANIBAL ÜBRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

del 
con 
rio 

tie-

N»

N» 13692. — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
declara abierto el juicio sucesorio de don Ra
món Burgos y doña Julia Monteros de Bun 
gos, y cita por treinta días en el “Foro Salte 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAT 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario 

e) 12-4 al 24-5-56

CUARENTA MIL
NACIONAL, 
le correspou 
inmueble de 
en el Depar 
izquer’da

río Santa Cruz, colindando; por Norte, 
terrenos de Agustín Vivas; Poniente, con 
Santa Cruz, y por el Sud y Naciente, con 
iras pro-indivisas. Títulos inscripto al folie
357 asiento 378 del Libro 17 de títulos genera 
les Capital, Catastro; Partida 4738 de Orán. 
El comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo O. 
y O. en juicio: Ejecutivo; La Franco Arge..ti 
na-Compañía de Seguros S. A. Vs. José Nioi- 
Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— 

e) 21|5 al 4|7I55

N’ 13689. — EDICTO.—
El doctor José G. Arias Almagro, Juez de 

Primera Instancia en lo C. y C., Segunda Nom) 
nación, cita por treinta días a herederos y a- 
Cieedores de don ANDRES BLAJOS O BLA 
CHOS. — Salta, abril 9 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13681 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Cuar

ta Nominación en (o Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don JOSE MUÑOZ RAMIREZ 
Salta, 30 de diciembre de 1955.— Habilítase Is 
feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre
tario.—

N« 13862 — POR AR’STOBULO CARRAL 
Judicial —Heladera Comercial— Base -'ü 4 330

EL DIA LUNES 4 DE JUNIO DE 1955, A 
I.AS 18 HORAS, en m; escritorio en D.án "■p- 
nes N? 960, Ciudad, venderé en subasta pú,-jil
ea y al mejor postor con la base de CUATRO 
MIL TRESCIENTOS PESOS MINACIONAL, 
una Heladera Comercial para carnicería, de 
ti es puertas marca "SANNA” N9 1, con motcr 
eléctrico marca SIAM N9 96243, interior puer
tas enchapadas zinc, gabinete de madera lus
trada color caoba, con herraje y manijas croma 
dos, para corriente alternada; todo en buen 
estado.— Dicho bien se encuentra en pod-r del 
depositario judicial Sr. Laudino Alvarez, cali,. 
Santa Fe N’ 736 de ésta Capital, donde pu‘>- 
de revisarse.

e) 11|4 al 23|5|56

N« 13684 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de la. Instancia 

y 49 Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MARIA VICTORIA AGUILERA.— 
Balta, 10 de Abril de 1956.— WALDEMAR A. 
SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11J4 al 23¡5¡56.

Publicación edictos por tres días Boletín Ofi
cial y Norte (Ley 11962, Art. 31).— Sella 20%. 
Comisión cargo comprador. ►
JUICIO: “Ejec. Prendaria, Banco de Préstamos 
y Asistencia Social c| Laudino Alvarez.— Exp. 
N’ 24.013|55”.

JUZGADO: l9 Instancia en lo Civil y Comercial. 
25 Nominación.

SALTA, Mayo 17 de 1956.
* 'ARISTOBULO CARRAL 

MABT1LLERO PUBLICO 
e) 17 al 21|5|56.

ÍVES 31 DEjM 
Oficina J. iB 

¡SE r BASE dínei 
“WELLINGTON- 

metálico “tí ¡M”
Jrdena Sr. Juez de Primera Ins- 
livil y Comer: ial Cuarta Nomina- 
3 “HUMBERli

MIGUEL” 
icaciones nórt 
cto 30%

JAVO DE 1956 a ras 
Alberdi 2ü8 Salta, 

•p de contado, una .
120 espacios;

4 cajones y 6

O BINI vs. ZALA 
Expte. N» 20767 y

3 y boletín Oficial, 
é Comisión de Arancel 

limpiador.—‘ líos efectos a Rema- 
encj entra en poder de su depositario 

’ ’• ’’ 459.—

Leí d

éall Pellegrini N’
j TRANCISCoj IINEDA
! MARTILLE 8,0
, ij e) 17 al 23] 5 ¡56.

jl3842j —
JUDICIAL

?OR: JOSE! ALBERTO CORNEJi
, -------- FINc|. EN CIIfCOANA

BASE § 69 ?33 33

El día( 5 c [e Julio de 19^6 a las 17.- 
en Pií e^prit Horas 

|brio: Deán Funes 169 Ciudad, ra 
LA BASE DIl SESENTA Y NVE

TREINTA Y INES
TREINTA i Ti TRES CENTAVOS* 

séán las dos teivo- 
fiscal, la finca dcuo 
ubicada en c¡! dapa.i 
;ido de El Tipa! ñu 

de Saltal la que se encuentra 
rom-, i --si-~ -

macaré, COI
MILjjTE ESCIENTOS

PESOS GOíl -----
INEDA. ML
parteé d$

VE

mo: 
ras

Racional, ó
la avaluación 

mirlada j^SAS NICOLAS!’, 
J-—•—x chicoana, par

la C 
js siguienteé íimites generalas. Al

taiñento j ‘de 
ést¿ Prqyinc 
dentro dé 1

te propiedad de Ignacio Gvanuco, Ambro- 
T. d¿i Gfanuco, 

Tina y el1 R

Ñor 
sia ‘La ¡Isla” de Albértano Co 

So “Fulares”; al Sud propiedad de---- - v W Uiuxuu , Q.1 UUU. £J1 UpiUUhQ clv?
Pedro Gjdan co, Ignacio 'ojiamico, ‘ Campo A e'

-de |Nat 
de dt 1

gre
Rita,’
dad de Pedr i!
co, Ignacio 
a Pedregal 
po Alegre” 
“La Isla” d

I i'' finca “Sánt 
quq hace u

Ignacio

hlia y Mareóle
n Luis D’Ancj _

Guanuco, Ambrosia T. de Guanu 
¡Guanuco, Camino de Santa Rosa 

le jurisdiccií 
e Natalia y l____

Albertano I C olina y al Sud con
Rita” de do

! Gutiérrez y “Santa . 
rea y Oeste propio--

ín Provincial, “Oam 
Marcelo Gutiérrez y ,

>h Luis D’Andrea, lo 
ha superficíede 164 hectáreas, 91- 

are'as, 891 metros cuadrados .. .
- I ’! 1 ; Ifetisura judicial aprobada per ol 

de Primera" Instada Primera No- 
y C. por auto de fecha 17 de Ma 

.-4r Título regifetA
libro 16 de Tí . ..
B12-Valór fiscal $ 104.000.00. 
mtregará etí¡ (J1 acto de remate el 
lento del precio de venta y a cu.-n

draJdos.-L
Señor 
minacióní C. 
yo 
to
Partida i N? 
coil

■"t'
Juez

de 1940.-
339 <iel

iprador 
veinte por 
ta 
el 
de 
O. 
VI

4

y 47 decímetr

ado a folio 355 asien 
tutos de. la Capit-J. 
r- - ------------ i— Idl

--- X-— ' uwaavw ¿jivuau U.O v&Ubft y ct CUt 
del misr o, el saldo ‘rujia vez aprobado p; 
Señor Jt sz de la causal. —Ordena Sr. JuJum
Primara 
y C!; en

ICENTE 
Expte. N? 
car1 
en

go del i 
BOLETI

N? 13834 —

Instancia ¿egunda Nominación 
juicio: EJEC

’S. ZUÑIGA,
4.138155.— Co ... _.... 
omprador.—I Edictos por 30 días
7 OFICIAL,!y’

i'utivo’ — pcluti 
NORMANDO T.~- 

misión -de arancel ;?.

Diario Norte.— 
i) 14|5 al 2716153.

——
JipicíAL

■EL DIA ‘ 
HORAS',' ei 
remataré, í

por: josé Alberto cornejo
------ - VARIOOS i-------- SIN BASE
DE JUNIQ DE 1956 A LAS 17.— 
mi escritorio: Deán Funes 169, 

IN BASE, ¡Un termómetro marea



PAS/JW / ' .: M \\' ■?' ' ' ; ' ’ ^^ÉOfcÉ^NWidiÁL ’ - -
“Aerómetro Banni”; 1-1 frascos- de- diferentes 
tamaños y formato para trabajos químicos; dss 
■tanques para petróleo de 200 litros c|u; 43 va 
rillas de vidrios de diferente espesor y largo 
4 masas de madera,-.-tres de Alias desarmables 
con 4 caballetes; 5 repisas de madera, dos de 
un mts. de largo más o menos y tres-metros 
de largo; 2 tachos enlozados con tapa tama
ño mediano y 75 tubos de ensayos, los que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. Miguel Serapio Ortiz, domiciliado en 
Buenos Aires 68-Ciudad, donde pueden ser re 
visados por los interesados.— Ordena Sr. Juez, 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
juicio: “EMBARGO PREVENTIVO — DEL- 
CLAUX, JOSEFINA M. DE: VS. MARIO VAL 
DiVTEZO”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín Gf; 
cial y Foro Salterio y una vez en Norte.—

e) 11 al 2215J56.

N9 13823 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD. 
BASE $ 9.600. — El día 13 de junio de 1956, 
a las 17 hs. en el escritorio sito Deán Funes 
167 - Ciudad - Remataré con la base de Nueve 
Mil Seiscientos pesos moneda nacional, equiva
lente a las dos terceras partes de s¡u valuación 
fiscal, lote de terreno con edificación, que for
ma esquina entre las calles General Paz y Pa 
saje José D. Baldovino, llamado también Ruis 
de los Llanos, designado en el plano de loteo 
con el N? 17, de la manzana V., archivado el pía 
no bajo N? 6, en B. de Inmuebles. Extensión.: 
de 11 metros de frente sobre la caiile General 
Paz por 41.50 metros de fondo, sobre Pasaje 
Baldovino o sea una superficie de 456 metros 50 
decímetros 2; límites: Norte, con el Pasaje Jo
sé D. Baldovino; Sud, lote 18; Este, con jote 27 
Oeste, con calle General Paz.- Título: folio 
435-asiento 1- libro 20 R. D. I. Capital.— Cin 
circunspción I- See. E— Manzana 23 V.— Par
cela 18 — Nomenclatura Catastral; Partida 
8202. En el acto el comprador abonara el 
20% como seña y a cuenta del pi'e- 
tral; Partida 8202.' En el acto el comprador 
ció. Ordena, señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación en lo C y C. en juicio: 
Ejecución Hipotecarla: Fermoselle Práxedes vs 
Velázquez María Elena y Lorenza. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Norte. — A. Salvatie
rra. e) 10|5 al 1?|6I56

N'-' 13803 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE § 666.66

EL DIA 1? DE JUNIO DE 1'956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESjOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 
las dos terceras Partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en Pasaje Ohanchorra (el 
que se encuentra en calle España e| Oael. Suárez 
y Perdenera) Mide 10.— mts. de frente; 13.50 
mts. de contra-frente por 28.40 mts. de fondo 
en su costa-do Este y 37.40 mts. en su costado 
Oeste.— Superficie 288,50 mts2., designado con 
el N? 13 del plano archivado en Dcción. General 
de Inmuebles bajo N" 1568, limitando al Norte 
can Pasaje- sin nombre (hoy Pasaje Chanclv - 
rra) al Este lote 12; aí Sud Vias- del F. C. N. G. 
B. y al Oeste 'lote 14.— Partida N? 21.407— 
Sección G— Manzana 123a— Parcela 3— Va
lor fiscal’ $ 1.000.00.— El comprado? entregará

el treinta por ciento ■ del -precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Prime 
ia Instancia -Cuarta-Nominación O. y O. en jui
cio: '-‘EJECUCION POR ALIMENTOS — EUSE
BIA RUIZ POR SUS-HIJOS MENORES DE 
EDAD VS. CARMEN ANTONIO BRITOS”.—Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— Ediq 
tos por 15 días en diarios Boletín oficial y Norte 

e) 4|5 al 24-5-56.

N» 13802 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL — 
BASE $ 1.200.—

EL DIA 25 DE JUNIO DE 1956 A DAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 0 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
: ■ -j. i sdv en cañe Finlay entre Aráoz 3 
Gorriti de la Ciudad de Tartagal, designado 
como lote N“ 10 Manzana 63 del piano Oficial. 
Mide 8.— mts. de frente por 20.10 mts. de fon
do en su costado Este y 20.20 mts. .de fondo 
en su costado Oeste. Superficie 160.80 mts.2, 
limitando al Norte y Oeste lote 11; al Este Jo
te N? 9 y ,al Sud calle Finlay. Titulo registra
do al folio Í21 asiento 1 del libro 2 de R. I. 
de San Martín. Nomenclatura Catastral: Parti
da 2999. Valor fiscal $ 1.800.oo de San Martín 
El comprador entregará el treinta por ciento 
ddl precio de venta y á cuenta del mismo. 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 1) en juicio: “PREPARACION VIA 
EJECUTIVA. -- HURTADO, PABLO-vs. CECILIO 
VAZQUEZ”. Edictos por 30 días en Boletín Oíi 
pial y 'Foro Saltéño. é 4|5 al 18|6|56

N? 13789 — POR ARTURO SALVATIERRA 
FINCA “SAN NICOLAS” O “SAN FELIPE” EN 

CHICOANA -
JUDICIAL — BASE § 74.666.66 m|n.

El día 28 de Junio de 1956 a las 17 horas en 
el escritorio Deán Funes 167 de esta ciuaad, re
mataré con la base de Setenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras parteS de su valuación fis’cal, 
la finca denominada “SAN NICOLAS” ó “SAN 
FELIPE”, situada en el partido El Tipal, depar 
tamento de Chicoana, de esta Provincia, com
puesta de varias fracciones unidas entre si y 
comprendidas dentro de los siguientes- límites 
generales; por el -Norte, con propiedad de Igna
cio Guanuco y otra-, La Isla de la Sucesión de 
Advertano Colina y con el rio de Rulares, Sud, 
propiedad de Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
Este, con la finca Santa Rita de Luis D’ An
drea y Oeste, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros, camino de Santa Rosa a El Pedregal, 
con Campo Alegre de Natalia y Marcelo Gutié 
rrez y La Isía de Advertano Colina. Compues
ta de una superficie de ciento sesenta y cuatro 
hectáreas noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta y siete decí- 
pesos moneda nacional ($ 1.862 m|nacional) 
amojonada. Ordena señor Juez- de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo O:. y- C. en jui 
cío; Ejecutivo Isaac Karic Vs. Normando Zú- 
ñiga. En el acto, el comprador abonará el 30% 
como seña y a cuenta del precio. Título inscrip 
to a folio 348 asiento 330 del' libro 16 de la Ca
pital. comisión de arancel a cargo del compra?- 
dor — Edictos por 30 días en Boletín Oficial 
y Norte.

e) 3|5 al 15|6|56

N9 13784 — POR’ ARISTOBÜLO CARRAL 
Judicial ■— Inmueble- ésta Ciudad — 

Base § 18.000.— m|n.

EL DIA MARTES 29 DE MAYO DE 1956, A 
LA’S 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 960, venderé en subasta pública y ¿1 me
jor postor, coíi la base de Dieciocho mil p - 
sos m|iiacional, equivalente a las 2|3 partes ds 
la valuación Fiscal, el inmueble do p.opierai i 
de la Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 
terreno con todo lo edificado, clavado punta
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec
ción de las calles San Luis y Santa Fe de 
ésta Ciudad.— Medidas: 10 mts. sobre, ralle 
San Luis por 14.50 mts. sobre calle Santa Fe, 
con una ochava de 6 mts. Límites; Al N. con 
propiedad de Raquel López Cobo; al S. calle 
San Luis; al E. calle Santa Fe y ai O. frac
ción B del mismo inmueble. Títulos F9 381 
Asiento 1 del Libro 91 R. I. C.— Nomencla
tura Catastral Secp. D— Manzana 30— Parce
la 10?— Partida 3627.—

Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Norte.— Seña de práctica.— Comisión 
c|comprador.—

—JUICIO: Ejecutivo: Ohanchorra Muthuan. 
Eleuterio cJArroyo, Julia G. de, Expediente N’. 
35.860|56.

• JUZGADO: 1« Instancia en Jo Civil y C¿mir- 
cial -1-' Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1956.
Boletín Oficial 15 días

e) 2 al 22|5i56

N» 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS” y 
“SAN GABRIEL” EN EL DptO. LA VINA — 
BASE: $ 159.200.— m|n.—

El día 22 de Junio de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré. Con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MG 
NEDA. NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partes -de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas” y 
“SAN GABRIEL”, ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro ña 
los siguientes límites generales: Norte, el a- 
rroyo de-Osma; Sud, arroyo de Piseiuio; Este, 
Río de Arias y Oeste, camino nacional a lo¡ 
Valles Calchaquíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento aprobado judicialmente, las ra 

feridas fincas tienen una sr^perficie de dos 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ía- y ocho áreas, ochenta y cuatro (-eatic.reas 
y dos- decímetros cuadrados y limitan: Ngics,- 
con el arroyo de Osma, que separa- dada finca 
Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa ele 
la finca San Ramón; Sud, arroyo cié Piscimo 
y Oeste, camino nacional que va de Salta a 

- Oafayate, -que- separa de la finca Osma.— Tí
tulo: folio 23, asiento 7, Libro 1» Dpto. La 
Viña.— Nomenclatura Catastral: Partida 557. 
En el acto el comprador abonará el 36 o|o co
mo sena y a cuenta del. precio.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Tercera. Nomina
ción en lo- C. y O. en Juicio: Ejecutiva:, '‘Sa
lomón M. -Franco.—Tabacos, -del-, -Notare s 
I,, vs. Rubén D. Gómez y María . Zúñiga de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo déhcom



_ BOLETIN OFICIAL _

i:ra:!:n\— Edictos por 30 días c.n BOLETIN  
OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
C)  24(4 a,l 7|6|56.—

..................................................... ■ u i

N^ 13750 — Por: MARTIN LEGU:2AM ‘J-N 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO UE 
LEIíMA.—

El 7 de junio p. a las 17 lloras en mi v.:;- 
criterio Albevdi 323 por orden del S i. ¿wr-.i 
cío Primera Instancia T^rn'-a Nwninsí:;ó;.i en 
io c . y C. en Juicio E J lS C irm o  DOM.NG  
N IO 'L íiS  vs. RAMON V i \ .  ven! re :,y . 
DAE33 DE VEINTISIETE H L TREoU'EtT Tí- 
SES3NTA Y SEIS PESOS CON SESENTA y  
SEIS CENTAVOS o sea las dos t-.rceraj p ’ .- 
los üa )a "valuación fiscal una fracción di. 
campo denominada TR^JS CRUCES, au:cr.ü:i 
en Rosario do Ls.-rma, Fracción I; p año sur. 
división' N? 54, con una superficie de 1I;.C2" 
ha. 2651 mts2., aproximadamente cuyos 
ics figuran en sus títulos 'inscriptas a! foii" 
203, asiento 2 Libro 4.— En e! acto dai rí.n:.i 
le v:iiule por cionto de! precio de venta y 6 
iuc-ni.il del mismo.— Comisión c!e avance; a 
cargo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.— 
o) 24|4 al 7|6¡56.—

Nv 13'!4S — For: ARISTOBULü CARRAL- 
JU D IC TAL — TERRENOS EN SAN LüI.'EN 
2 0  — CON BASE.—

El día viernes 15 de Junio da 1950, .i !:<3 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes K? Ü0-7, 
Ciudad, venderé en subasta pública y  s i  me
jor postor, seis lotes de terreno ubicadas en 
V illa San Lorenzo, jurisdicción deJ Dpto. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 al 7. iel 
plano N? 1957, ds propierlnd de! demandad;-, 
por título que se registra a V  239, .uslent■■ N' 
1 del libro N» 126 B . I. C-—
Lote N9 2 — Partida N» 25.390

— Base .........................................  $ 6 .600.— ■%.
Lote N* 3 —Partida N* 35.397
— Base ....................................
Lote N° 4 —Partida N? 32.386
— Base .........................................
Lote N» 5 --P artida  N» 25.399
— Base ...................................
Lote N> B —Partida N» 25.400
— Base .........................................
Loio N ’ '¡ —Partida N* 25.401
— Base .........................................

SALTA, MAYO 21 DE 1956

236.615 „ 

400.— „

333.32 ,

333.32 

532.—

BASES DE VENTAS: Equivalentes a aso : jl 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y lím ites, segrln el plano prc-citsda 
archivado en la  Dirección General de Inrm a- 
bles.—

Gravámenes, enunciados en el oficio de in 
muebles y que corre a fs. 2ü|30 vta. del pre
sente juicio.—

Publicación edictos -por 30 días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Sal teño y  3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra 
dor.—

JUIOIC': "Ejec. Kronberger Jorge c|Gerar.1o 
C. Sartinl.— Exptie. N» 17.078|55”.— 

JUZGADO: 1» Instancia en ls  Civil y  Co
mercia'., 3'! Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 195G.— 
e) 23|4 al 6¡6|5G.—

IV> 13739 — Por: ARTURO SALVATIERRA • 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN.—

El ciia 14 de Junio de 1956 a  las 17 horasj 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta Ciu 
dad, remataré con las bases de las dos teres 
ras partes de su valuación fiscal, los siguien
tes inmueblc-s ubicados en la Ciudad de S S ' 
Ramón de ¡a Nueva Orán, que se detallan a 
continuación:
1? Manzana de terreno designada con el N' 
i  del lobe cinco, ubicada, en  la  expresada Ciu
dad, con una superficie de una cuadra, o sean 
■ ’k;z y  sois m il ochocientos setenta y  cuatro 
:".:tr ouañrados; limitando: Norte, con pro- 
(/.c-iv.í Se ios herederos Gerez; Sud, con pro- 
-./■(¡iiii-.i ds Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
i--5 hc..-ci:.cros de Simón Reyes y Oeste, con 
’• : p-':.í c!e Pedro J. Aranda.— Título: folio 
Oü, asiento 1 del libTo 15 R. I.— Nom enclatu
ra C.-úr.-'l'.'-.'ñ: Partida 1715:

BASE: $ 45.466.66 <%

'■■■'! '.■>!.eno compuesto de dos fracciones u- 
bicadas en la citada ciudad, midiendo en con 
•füío. cu-nlo veinte y nueve metros noventa 
i t-¡¡i.,':n;rtros, en sus costados Norte y Sud, poi 

¡entos cincuenta y nueve metros ochenta 
(.«itim stros en sus costados Este y Oeste, lo 

que hace una superficie de tries hectáreas, 
3.743 mts. 02 dcmts.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Urrestarazu, Yusante y García 
o sus c.uci.Kores; al Sud, con propiedad de Fio 
rtsiitiüo Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
¿o! comprador y Oeste, propiedad de Lucas 
G ;:.v.va, hoy Ingenio San Martin de Tabacal.
” i '.j: •’io 2S1, asiento 1 del Libro 28 R. I. 
O ííji.— IJ-manciatura Catastral: Partida N’ 
2Ui;í: ,

BASE: $ 17.933.33 %  

t: • ;.-.-;u:ador abonará en el acto el 20%
; .-:¡ii: y n cuanta doi precio.— Ordena Sr. 
¿•.-a', ve Primeva instancia- Segunda Norntai- 

nr; ’n C. y  C-: Exhorto del Sr. Juca dr 
Fr'mc-r» Instancia en lo C. y  O. de la. i ’ro- 
vi) ds Tucumán, eu autos: "Ejecutivo—C. 
c'a Pesos— Abraham Malke vs. Julio Zeitune" 
C-nv;;ó'.i a ca^go de! comprador.—  Edictos d o i 

31 rn BOLETIN OFICIAL y Norte.— 
e) 20|4 al 5|6|56.—

N  ̂ 13657 — l’or Aristólmlo Carral —  Judicial 
Uerccliss y Acciones inmueble - Base $ 2.366.68 

EL DIA MARTES 5 DE JüjNIO DE 1956, o 
las 18 horas, en m i escritorio: D eán Funes N ? 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y a1 
mejor postor los derechos y acciones que ls  
corresponden al ejeautado sobre el inmueble u- 
bicado en  la  Ciudad de Orán, con frente a lo 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entre las 
calles Moreno, San MJartin y Güémes y cuyos 
títulos se encuentran registrados a l F 5 345 _  
Asiento 1 del libro 23 del R. I. O. (a nombre 
de los señores Agustín y Víctor Donat. — Par
tida N ? 1258. — Base de Venta: Dos mil tres
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y sei» 
centavos moneda nacional c|legal, equivalentes 
a las 2¡3 partes de la tasación fiscal del in
mueble y  proporcional a  dichos derechos. — 
Medidas Terreno: 11 metros de frente poi 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua
drados. Lím ites; Según títulos precitados. Gra
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.I 
y que corre a  fs. 22|vta . del presente juicio 
Publicación edictos por t r e i n t a  días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Sefla de prác-

_  Pa G. 1781

tica. Comisión arancel cargo con.prador. — 
JUGIO: Ejecutivo, pizzetti J'uILd c|Víctor Do
nat. Expte. N? 17541|55.
JUZGADO: 1’ Instancia en lo C lv l y Comer
cial - 3& Nominación.

Salta, Abril 12 de 1956.
el 1S;<1 al  24|5|56.

N« 136S5 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

Judicial ------ Inmueble e.n EmbaixíjGlón
El m es ds Jui/io de 1956, a  horas 18 en  20 

de Febrero 216, ciudad, rem ataré con BASB 
de $ 7.133.33, o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, un lote de" terreno ubica
do en el pueblo ds Embarcación. T.tulos: folio 
377, As. 753 del libro F. de Orán. Catastro: 
Fartida 512, Secc. B. Manzana 5. Según plano 
subdivisión N» 169 de Orán, tiene una super
ficie de 10.55 m etros de frente p er  23.50 m ts 
6 e fondo, o sea un total de 2(7.93 mts. oua- 
diados; lim ita  al N . con Zacarías Jíicolópulos; 
S. fracción B; E. Basilio OUnfe y otros y  O. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. Juez 1* Inst. C 
y  C. 3* ¡Nominación en juicio SUCESORIO DE 
GIORDAMAKIS NICOLAS. S n  e¿ acto 20% 
seña cta. precio. Comisión da a'ancal ego. coiiii 
prador.

6) 124 a l  24¡5|56.

N* 13693 — Por M ijuol A. Gallo Castellanos 
Judicial —— F inca  “La Candelaria.1’ en  Iruya  

El m es de Junio de 1956, a rioras 18, ett 20 
de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE 
de $ 14.733.33 o sean las dos- terceras partes 
de valuación fiscal, los derechos y  a c c i o n e s  
que pertenece a  la Sucesión de don  J  ,u s t  i n  c 
Gutiérrez en la finca “La Can ¿alaria” ■ubicads 
e n  Dpto. Iruya, Sa lta , L im ita t i  N. propiedad 
herederos de Fernando Campero Márquez d£ 
Y avi; S. de la s  fam ilias G u zn án  y Zambra- 
no; E. de los herederos de B eiisa iio  Raña, y 
O. de los herederos de B eltsallo  Campero j  
fam ilia Gmzmán. Títulos: flos. 40 5 75, As. 50 
y  80 del libro B  de Im ya  - P«.rt. 108. Déjase 
entendido que se excluye de la anbasta los dere
chos y acciones que sobre esa- m ism a finca 
■pex-tenece en condominio a don J¿an Garcíh 
Belm onte, sltítrulo inscripto a fio. 54, As. 6« 
del mismo libro. Ordena, Sr. Jaez 1* Inst. O. 
y C. 4» Nom inación en juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIERREZ. .En e l acto  20 o|o seña 
a cta. precio. Comisión -^arancel cto. compra
dor. «a 124  o l  24|515S.

W  13671 —Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

JUDICIAL — FINO A OSMA —  Base $ 483.C00 
El 30 dn Mayo de 1956, a  horas 18, en calle 

20 de Febrero 218, Ciudad, remataré CON BA
SE de $ 483.000.— m |n. de c|l. 1& Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ubicada 
en  el Departam ento d s L a V ita  de esta Pro
vincia, de propiedad de Da. BONIFAOIA LA- 
MATA D E ZUSIOA. —  Títulos, inscriptos a 
folio 97, asiento 1, ltbro 3 R. I .  de La Viña — 
Catastro 426. — Ordena Señor Juez 1J Instan
cia C- y C. 3» Nominación en juicio: “Ejecución 
Hipotecaria” — M artínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. B on ifada  La Mata de Zúñi- 
ga. Expediente 17724|56 — Bn el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del -comprador. Pu< 
blicaciones 3!) días BOLETIN OFICIAL y  Nor
te. e) 9 4  al 21|5!56.
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CITACIONES A JUICIOS " ';

N“ 13847 — CITACION A JUICIO.—
Angel J. "Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y a Comercial Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por veinte días a FRANCISCO 
PABLO MAIOLI para que comparezca a to
mar intervención en el juicio que por cobro 
de pesos le ha iniciado la Sociedad FRAN
CISCO MOSOHET^ri y Oía. por Expte. N? 
20.756|56, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de Oficio al Defensor Oficial.—

SALTA, Mayo 9 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 15(5 al 13|6|56.—•

N? 13801 — CITACION A JUICIO
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación. 

Civil y Comercial de la Provincia, cita a don 
JUAN CARLOS UVINGSTON para que en el 
término de veinte dias comparezca a estar a 
derecho en el juicio de Disolución y Liquida
ción de sociedad ‘'Editorial El Tribuno, S. R 
L.”, promovido por don Jaime Durán, bajo aper
cibimiento de nombrarle defensor de oficio. Sal
ta, aibril 27 de 1956.— Aníbal Urribarri, Escri
bano Secretario. e)4|5 al 4¡6|5o

CONVOCATORIA. DE
ACREEDORES •

N? 13871 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES.—.

Por dispos’ción del señor Juez de P Instan
cia y l1-1 Nominación en lo Civil de la Provin
cia de Salta, Dr. Vicente So’.á,- ante qu’en tra
mita la Convocatoria de Acreedores de Hum
berto V. Mi’ler con domicilio ■ en Oran, callo 
Egues 561, se cita & acreedores del mismo por 
un término de veinte días 'para presentar al 
Señor Síndico designado CONTADOR D. Luis 
Eduardo Pedroza, domiciliado en calle Genera! 
Gíiemes 1164 de la ciudad de Salta, los títulos 
justificativos de sus créditos.— Asimismo s ¡ 
Ies hace saber que ha sido designada la au
diencia del día 22 de junio próximo a horas 
9.30 para que tenga lugar la reunión de acree
dores co.ii la prevención de que la misma ss 
realizara con los que concurran a eria, cual
quiera sea su número.— Esta citación se hace 
mediante edictos que se publican por ocho cI’h:. 
en los diarios “Norte"’ y BOLETIN CFiULAL 
ambos de Salta.—
SALTA. Mayo 4 de 1956.—
E. GILTJ3ERTI DORADO, Escrban.-j S crem 
Tio.—

e) 18 al 30|5|56.—

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N9 13870 — En la ciudad de Salta, cap í: 1 
de la Provincia de Salta, República Argentina, 
a ios veintidós días del mes de Mayo dol rño 
mil novecientos cincuenta y seis, los señor «i 
JUAN RUSSO, argentino naturalizado, casaao, 
de profesión Ing. Químico, domiciliado _ en ca
lle Catamarca número ciento cuarenta y los, 
de esta ciudad de-Salta; ANTONIO FRANCIS

CO RUSSO, argentino, casado, comerciante, do
miciliado en calle Catamarca número ciento 
cuarenta y dos y CARMELO RUSSO CIEÑE, 
argentino,. casado, domiciliado en callr Lcrmi 
número ciento sesenta 'de esta ciudad de-Sal-- 
ta, comerciante y con autorización Judicia pa
ra el ejercicio del comercio por ser menor do 
edad; de común acuerdo formalizan el slguieu 
te contrato de So iedad de Responsabilidad li
mitada.—

PRIMERO: La presente sociedad se ajusta
rá a- régimen do la Ley Once Mil Seiscientos 
Cuarenta y Cinco. (11,645).—

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la ra
zón social “RUSSO & Oía. S. R. L.”, tendía 
su domicilio en la ciudad de Salta, capital, 
calle Catamarca N9 142, o en el que de común 
acuerdo fijen los socios, pudiendo instalar su- 
ci a-sales, filiales, fábricas o establecimientos • u 
cualquier lugar del país, o del exterior.—

TERCERO: La Sociedad se constituye por 
un plazo de diez años con obción a otros diez 
años a contar desde el veintidós de Mayo ciu 
mil novecientos cincuenta y seis.—

CUARTO: La Sociedad tendrá por objeto la 
producción, comercialización y fiiiancia-íóii de 
heladeras, equipos refrigerantes, rc-paraciono?,, 
repuestos, carga de gas, construcciones de cá
maras frigoríficas, transporte de productos co
merciales o industriales vinculadas a industrias 
frigoríficas, o cualquier acto de comercio que 
los socios resuelvan realizar, como asi también 
lepresentaciones, consignaciones y comí lores-.

QUINTO: El capital social se fija en la su
ma de cuatrocientos veinte mil pesos mnneiia 
nacional ($ 420.000.—) dividido en cuatrocien
tas veinte acciones (420) de un mil pesos ca
da una suscripta en la siguiente forma: JUAN 
RUSSO ciento cuarenta (140) acciones ANTO
NIO FRANCISCO RUSSO ciento cuurerJ--. 
(140) acciones y CARMELO RUSSO OIENE 
ciento cuarenta (140) acciones e integrado en 
la siguiente forma: JUAN RUSSO inb.gra Se
tenta mil pesos ($ 70.000.—) en la siguiente 
forma: veinte mil pesos ($ 20.000.—) en efec
tivo y cincuenta mil pesos ($ 50.000.—) valor 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) d-.-.i 
auto marca Crysler, modelo 1938 motor N* 
13917, y chapa N? 3416 de la ciudad de Salta 
y de una heladera eléctrica marca Wéstlngliou 
í.e de ocho puertas modelo N9 L—33—F. S y N'-' 
63797 que poseen en condominio con el señor 
ANTONIO FRANCISCO RUSSO.— ANTONIO 
FRANCISCO RUSSO integra Setenta mil pe
sos ($ 70.000.—} en la siguiente ferma: veinte 
mil pesos en efectivo ($ 20.000.—) y cincuenta 
mil pesos ($ 50.000.—) valor equivalente al cin 
cuenta por ciento (50%) de la heladera y au
to citados que posee en condominio con el se
ñor JUAN RUSSO de características ya cita
das.— CARMELO RUSSO OIENE Integra Be-, 
tenta mil pesos ($ 70.000.—) en efectivo de 
conformidad con el inventario practicado y e<?r 
tifieado por el Doctor César Rodolfo Lavin iiw 
cripto en ía matrícula de contadores. Fíjase 
el plazo de tres (3) años a partir de la cele
bración del presente contrato para que los so
cios mencionados integren el saldo de Doscínn 
tos diez mil pesos ($ 210.000.—) en. forma e- 
quitativa en cuotas mensuales.—

SEXTO: La administración de los negocios 
estará a cargo de todos los socios conjunta
mente e indistintamente teniendo las faculta

des siguientes: a) Adquirir por cualquier tí
tulo toda clase de bienes y enajenarlos a tí
tulo oneroso o gravarlos con derechos reales, 
pactando condiciones, forma de pago dando o 
tomando posesión 'de los bienes.— b) Consti
tuir depósito de dinero en los bancos y extraer 
total o parcialmente esos depósitos; abrir y • 
cerrar cuentas corrientes mercantiles o banca- . 
rías, solicitar a los establecimientos bancarios 
préstamos ordinarios o especiales percibiendo 
su importe; librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligaciones, con o sin garantía.— c) 
Comparecer en juicio ante los tribunales de 
cualquier jurisdicción o fuero, por sí o por me
dio de apoderados con facultad para: transigir, 
declinar, prorrogar de jurisdicción, poner o ab
solver posiciones, comprometer en árbitros.— 
d) Otorgar y suscribir los instrumentos pú
blicos o privados que sea menester.—’e) Con
ferir poderes generales o especiales de adminis
tración y para asuntos judiciales.—

SEPTIMO: Para que los socios puedan de
liberar ú obrar válidamente es necesario la 
presencia de los tres asociados y TODAS LAS 
RESOLUCIONES QUE SE TOMARAN SERAN 
POR UNANIMIDAD.—

OCTAVO: Los socios determinarán ias can
tidades que cada uno de ellos pod.á retirar 
mensualmente para gastos particulares.—

NOVENO: Anualmente el treinta de Junio 
se practicará un inventario y balance general 
de los negocios sin perjuicio de los balances 
periódicos de comprobación que d b. rá prac
ticarse o de cualquier otro que estime necesario 
cualquiera de los socios.— Practicado e; ba
lance general, se pondrá en conocimi nto de 
los socios y si transcurrido quince días nin
guno de los socios lo -objetare se tendrá por 
aprobado.— La objeción deberá manTestarse 
por telegrama colacionado.— De las utilidades 
líquidas y realizadas que resultaren anualme-n 
te, se destinará e’. cinco por ciento para el 
fondo de reserva legal hasta que dicho fondo 
alcance el diez por ciento del capital, el re
manente se distribuirá entre ios socios.— No 
se efectuará distribuciones algunas cutre lo., 
socios si previamente no se han cancelado ’os 
saldos de pérdidas que pudieran haber.—

DECIMO: Independiente de las utilidades 
que -le correspondan como socios, el o los so
cios gerentes percibirán por rus servicios una 
retribución mensual que se fijará por acuerdo 
entre los socios, consignándose en el libro de 
actas de la sociedad.— Esta retribución so im 
putará a gastos generales.—

, UNDECIMO: Ocurrida la muerte de vn so
cio o su incapacidad, los haberes que corres
pondan al mismo serán determinados por- un 
balance especial que se practicará a la fecha 
de la muerte del socio o de la declaración 
judicial de su incapacidad.— Los herederos del 
socio fallecido o incapaz podrán incorporarse 
a la sociedad y si son varios, deberán unificar 
la representación, salvo que los dcreciios. ha
bientes prefieran retirar los haberes que les 
correspondan, en cuyo caso les serán entrega
dos al representante eh cuotas iguales que de
vengarán u-n interés de) diez por c’ento anual- 
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en plazos qne podrán fijarse entre las partes 
interesadas, pero que no podrán ser msn.r de 
seis meses ni mayor de dos anos.—

DUODECIMO: La Sociedad podrá disoiva”»<i 
total o parcialmente en ¿cualquier momento ui 
que así lo resuelvan los socios por unanimidad. 
En este- caso se practicará un inventario, bu, 
lance general y cuadro de Ganancias y Pérdí-' 
das a la fecha que la decisión sea tomada, y 

'Sobre esta-base se efectuará, la partición, 
cuya oportunidad los socios tendrán preferen
cia para retirar los bien-.s-aportados.— No se 
entregarán partes algunas a -los socios sin qik, 
previamente se hayan pagado todas las déu-Jas 
sociales.— Si- algún socio adeudase suma po. 
cualquier concepto podrá ser obligado a inte- 

. grarla a la caja social.— )
DECIMO TERCERO:' Todo caso, no previsto 

en este contrato será motivo de un.acuerdo -to 
^.socios. y de. las resoluciones que se adopten se 

labrará un acta que" flimada, por todos tendrá 
Ja validez de una clausula! del presente con
trato:

DEC'NMO CUARTO: En cuánto a los bie
nes que.-adqulera la sociedad durante la vigen
cia.-de éste contrato, Ja distribución se reali
zará de común acuerdo o’en su defecto se prac
tica un .sorteo. *’

DECIMO QUINTO: Oi’a’quier cuest ón que 
se ■ suscitare entre los socios durante la vigen
cia deteste contrato b al tiempo de diso’verse 
o liquidarse la sociedad, será resucita per ár
bitros'designados por los sccTos, los que a su 

■ vez podrán nombrar a un tercero cuyo_ fallo 
será inapelable y causará instancia,

DECIMO SEXTO: Bajo las eiaulusas prece 
denfes, “los contratantes dan por constituida 

■’ esta Sociedad de . Responsabilidad Limitada, 
obligándose de acuerdo con la Ley y tiasta el 
monto de sus respetivos capitales. De confor
midad suscriben tres ejemplares adlridiéiidose 
en uno de ellos el sellado que marca la. Ley 
catorce veinticinco en sus artículos dieciseis 
y veinticuatro y en los restantes el determina
do por el artículo cincuenta y siete de la mis- 
ana ley.

, JUAN RUSSO, ANTONIO FRANCISCO RAJ t - 
. SO,- CARMELO RUSSO OIENE '

,■ ’ e) 18. al 2-i|?;56

‘ N? 13861 — NUMERO CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO—PRORROGA DE CONTRATO.— 
En la ‘ciudad., de 'Salta, República Argentina, a 
tos doce días del mes de Mayo de mil novecien 
tos cincúenta y seis; ante mí,‘ARTURO PENAL 
VA, escribano, titular del Registro númeio 
Diez,, y’testigós que al ‘final se espresarán, com 
parecen: los señores: don Yamil Ohibán, ca
sado én primeras nupcias con doña Faride 
Chaud; ‘don •“'duardo Salem,-casado en prime
ras nupcias con doña Irena Blesa, y don Juan 
Anacleto Toreili, "casado en primeras nupcias 
con doña María Elena Ohaud; todos argentinos, 
mayores de edad, vecinos de esta ciudad hábiles 
a quienes de conocer doy fe, y dice: Que con 
fecha quince de mayó de mil novecientos cua
renta y seis, por escritura otorgada ante el st..:-

• «rito escribano, los tres comparecientes consti
tuyeron una sociedad de responsabilidad Jiml 

‘tadá coñ la denominación de “Chiban, Sa’em y 
Toreili”, para dedicarse a representaciones co
merciales en general y especialmente al ramo

de compra—venta de máquinas de escribir, cal
cular y teopiár, ficheros, muebles métalicos y 
demás máquinas, útiles é implementos para es
critorios y oficinas, con asiento en esta ciudad, 
por el término de diez anos, con un capital de 
treinta mil pesps moneda nacional de conformi
dad a las demás estipulaciones contenidas ••n 
dicha escritura que se inscribió eñ el Registro 

. L-üblico de Comercio al folio ciento sesenta j 
tres, asiento número mil setecientos cincuenta 
y seis del libro veintitrés de “Contratos Socia
les”. Que (posteriormente, el veinte y tres de 
abril de mil novecientos cuarenta y oeno, por 
escritura otorgada también ante el escriba- . 
rio autorizante, ..elevaron a ciento cincuenta mil

pesos moneda nacional el capital de la socie
dad, modificando ab mismo tiempo algunas cláu
sulas dél contrato, según así resulta de la ci
tada escritura que se inscribió al folio trece, 
asiento número dos mil trece, del libro Veinti
cuatro de “Contratos Sociales”.— Que, con fe
cha catorce de junio de mil novecientos cin
cuenta, por escritura pasada ante el suscrito 
escribano, inscripta en el Registro Público de 
Comercio al folio cuatrocientos treinta, y siete, 
asiento dos mil trescientos noventa y siete del 

■ libro Veinticuatro de “Contratos Sociales” hi
cieron una nueva ampliación * de capital, de 
ciento cincuenta mil pesos moneda nacional 
quedando el mismo fijado en la suma de tres
cientos mil pesos. Y que con fecha diez de ju
lio de -mil novecientos cincuenta y tres median
te escritura otorgada ante el suscrito escribano 
hicieron un nuevo aumento de capital, eleván
dolo á la suma de quinientos- mil pesos y mo
dificaron algunas cláusulas del contrato.—
"Esta última escritura se inserto ó en el Re

gistro público de Comercio.al folio cuatrocien
tos sesenta y cinco, asiento dos mil novecientos, 
ochenta y siete del Libro Veinticinco.— Y- que, 
debiendo vencer el día catorce del corriente 
el término del contrato referido han conven - 
do en su prórroga por el término de diez'anos 
y en la modificación de algunas de las cánsa
las, quedando el estatuto 
siguientes términos:

PRIMERO: La sociedad
presentaciones comerciales

• cialmente a tos ramos' referentes a compra-ven 
ta de máquinas de escribir, calcular, copiar 
ficheros, muebles metálicos y demás máquinas, 
útiles e implementos para escritorio y 'oficin-!,

'■ pudiendo, por 1o demás, asaltear cualquiera 
otra operación que ‘constituya un acto de co
mercio.

SEGUNDO: La sociedad girará con la deno
minación de "Sabantor” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, antes llamada Ohibán, Sa
lem y Toreili, Sociedad, de Responsabilidad Li
mitada, siendo el asiento

1 en esta ciudad de Salta.
1 TERCERO: La duración 
’ rá de diez años contados
1 corriente.

constituido en ios

se dedicará a , ra
en general y espe- 

de sus operactonos

de esta prórroga se- 
desde el catorca (¡el

CUARTO: El capital social lo constituya la 
suma de quinientos mil pesos moneda nacional 
que se encuentra totalmente integrado.— J»or 
consiguiente, el referido capital, dividido en cuo 
tas de un mil pesos, corresponde a los socios 
en Ja siguiente proporción: a dó.n Yamll Chi
ban doscientas cuotas, o sean doscientos niil

pesos;
i4 I tas o se• ’ < 

Anacletc
i < pesos.—

qÉjin: 
los tres I 
nes rejer 
drári i la 
te, dé l4|

i don Eduardi Salem. doscient;1 J » *m doscientos
Toreili,' cien- 

nil pesos y a don Ju. ¡i’ 
cuotas, o sean cien m.i

--------- qui- 
indistintameate y -tam 
también indistintanien 

todos sus actos, con to
arías para obrar en nnm

l'bre de >la¡| 
.sin-'due 
ajustar.

'O: La sociedad será administrada por 
bocios en el (carácter de Gerentes, quf-' 
Serán el cargo 
|representaciónl 

sociedad, eíi n 
das las facultades neées^

sociedad y conducir sus negocios, así, 
.esta enumeración limitativa, podrán: 

locaciones de) servicios; comprar y ven
der roería derlas; exigir!'

! mes en pagó, 1
-- J-S *■

'fianzas;, aceptar y otor 
hipotecas,, transferencias 

¡bles, adquirirlos y venderlos, conve
la condiciones y precios; otorgar can- 

escrituras respectivas;' 
oblaciones, i consignaciones y depósl- 
SrvFnO r-L .........- —

gar da'éí: 
de inmdl 
niendp sv 
celacjones; suscribir 1: 
verificar <" " 
tos dé efectos o de dinero, conferir poderes es- 
peciáles deja

brariy d 
zar opere 
jeto 'retil 
bre de la

í< 1rando so)

real i-

peciaies o generales | d 5 administración, 
gando a un tercero 'las atribuciones preinser
tas y¡ o orgarlas sobre asuntos judicial's de 
cualquier clase y jutis ficción que fueren; co
brar i y pagar deudasactivas y pasivas 

ciónes bancarlas que’ tengan yir ob
ar tos depósitos consignados a nom 
sociedad, cederlos y transferirlos, gi- 

_____Vj —bre ellos todo género de libranzas a 
la orden lo al portador; tomar dinero presta- 
ido de 1c s Bancos o1 de parteulares y suscri
bir las |bliga'cio.nes''correspondientes; d -seon-ÍUU AjUJ.AQgyUUmbUUl

tar letras de cambio,:, pagarés, giros, 
»___1L .1 _L_ ____ ..I.,-____  __

;, vales, con 
hiera clase do crédito, 
lo ni de cantidad; fir- 
Intes, girantes, endosan 

ceder o

I otra cualesqj 
ción. de tiempi

-formes r
sin. limita----- ----
mar íétrJs como acepta: 
L._ ú

de cualquier) modo toda clase de pa- 
:fédito público o privado; girar che- 
provisión dé 
mta de la sociedad y cargo de terce

pondos o en descubier-

I -' I I¡tes ó) avalistas; adquirir, enagenar, 
negoqiar 
peles! ‘de 
l h ques jeon 
to por cr I
ros pediendo, en fin íe’alízar cuantos más ac- 

.dministración.tos sean Propios de lá
La Junta ide Socios- resolverá opor 

i la asignació 
i p imputación

n que tendrán los ge- 
a la cuenta de gastos

fadi comercial, aja aten 
la sociedad, no . así ios

| SEXTC
bunáment 
rentes) co
i :.generales.
I SEPTIMO: El socio
gado íá -d idicar todo su! tiempo, con exclusión 
be cuálqu
ción de 1i-i _ ) b [
señores C,
I , ¡ia otras i
[ OCÍjAV
cios sociales estará a) cargo de una Junta íot 
madaipor

■ ¡jos días
lo menos vwb>
be Ios soqos 1o juzgué necesario

leñor Toreili está obli- .

jer otra actiVid 
as - negocios de
Iribán y Salem que podrán dedicarse 
ctividades. ¡ ’
J: La Dirección general de «ios negó-

tos tres socips[
lijados de antemano al efecto, por 
una vez cada

— La Junta se reunirá

irimestre o cuando uno
> a fin de cuno

¿er laj Ima rcha de la. sociedad, oir los informe.-: 
de los’j Gerentes y adoptar resoluciones sobre 
ios negoc: os de la sociedad.— Para la nun’o- 

leba realizarla 
|s de antemanj 
hez dias de ani

J Ulos negoc:
¿es que (
i erminade 
(ios con ( 

- iificadá — 
noVen

, Junta en días no de 
i, se citará a los so- 
ácipación por carta cer

': El número
da funcionar la Junta
¿os socio:! que no puedan ___ ____ „__
¿iones i de la. Junta írotjlrá \___ ..
en él'ljá p ar otros socio^ c ----------- "
la soáiedud. mediante; autoriza<Jión ¡escr’t

lecesario para que pue 
, será el de • dos socios, 

que no puedan concurrir a las reu 
■án ser representados 
o personas ajenas a
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,' DECIMO.: Dé-’ lás'ú’éuniones'. que célebre la- 
Junta se labrará el;acta corféspandieáte en c'V 

, libro, respectivo, "la que, prévia' áprob'ación;, se;, 
rá .suscripta por los. socios áslsténtes. . ’’

. DECIMO PRIMERO:- Las ,resoluciones' de, la’ . 
Junta se tomarán ’ por simp’je may.oría de los .

- socios.presentes, computados, los votos de ácver 
.do c.on lp qué 'dispone-,el.artículo diezvy nuej- 

*. ve de la Ley-once' mil seiscientos 'cuarenta’y'
- . cinco.—. ■ ■ . . . ■ ■

DEÓIMP . '.'SEGUNDÓ: ' '’-La Junta-¿probará 
anualmente .el presupuesto de gastos, y‘‘sueldos ‘ • 

•_ que deberán presentar -a su consideración ios
■ Gerentes ebh'dos meses.dé, anticipación ai ven 

cimiento , de cada ejercicio.'— 1
DECIMO TERCERO: . Aijúalmente;>-én^ el’-mes , . 
'de'mayó se practicará -¡un balance .del¿activé 5 
pasivo de; ;la sociedad, cuyo balance, una, vez 

’ aprobado; por la-,Junta, .deberá-ser *firmadp<p.-r 
todos los-'Socios. -.' ■ j ; . ' '■
DECIMO ..CUARTO:'De_,las; utilidades, líquidas 
resultantes de cada ejercicio..se. destinará: un 

', cinco por cient-p. para.,la formación del fonJó
- dé'-'resérva legal,- Esta.,obligación cesará .edad- 

' dO'.el rondo de reserva alcance, a un diez poi 
ciento del capital— ' ‘ ■ . * •

DECIMO QUINTQ:; ■■•Las utilidades.- líquidas 
resultantes, dé. cada ejercicio, hechas lás corres- 
-.pbiidiéntesí.dedu'cio.nes para eí fondo de’reser- 

: va le^ql, se. -distribuirán entre los socios en 
,'lai siguiente, proporción:, para.-don Tamil- Óhi-

• ,■ bán'el cuarenta.y cinco pór ciento; para don
• .Eduardo. Salem el treinta, por ciento y .para 

dó.ú' Juan. Anaclet’p' Torelli el veinticinco, por •
, cieúto.— Las pérdidas, eri su caso,- serán ¿sopor 

■ ’ tadas por :ei .capital 'social .en la misma pro-
• pói-ción. Los saldaste las, cuentas personolto 

. ñé los■■ sontos podrán ser retirados en cualquier 
U momento, pero, si resolvieran dejarlos,’ goza-

: rán . de rn- interés, deí' doce, .por ciento a.núál' 
. .DECIMO. SEXTO: En -c^so^ de ■ f allectoílt ntc- 

%de alguno d'e. los socios el. capital que, a. e'ste- ¡e ■ 
"corresponda, de acuerdo-aí último'balance-prac- 

. tjeado, .le será abonado a sus herederos .con 
un aumento del veinte .por ciento medíame ■' 

. cuotas '-del veinte por ciento' semestral, con •
'más el’-interes del 'diez por ciento anual— Por ■ 
el tiempo .-transcurrido desde el .cierre-del-úl 
.timó ejercicio hasta el, día. del fallecimiento 
se liquidará y abonará. a los. herederos', en la ■ 
form’a 'antes - expresada, eu concepto ,-d¡e utTI- -

• ,dad;.; el tres por ciento de interés: mensual so
bre el capital;—■ ’ . • . . .

DECIMO SEPTIMO: Éta caso de 'desavenen
cia entré dos socios, estos procederán a haber
se ptopúesta recíprocas para lá' transfereiicin. 
de 'sus respectivas -;cuptás de capital resultan-- 
do, adjudicatario de las mismas el que ofrez
ca mayor'preció.—. En este, caso 'él 'socio q-u 
¿e> retire de la. sociedad, recibirá'"el valor; de
sús cuotas mediante!el-pagó,a los, Sesenta días

■ del veinte por .ciento -de’su--capital,"y el. sal
do en cuotas sémestraíes.dél\éiht*e i>or .ciéh- - 
to,‘.con más éT diez por''ciento die ’infíer&s anual . '

■' ' DECIMO' OCTAVO: La sociedad: podrá dis’oi 
vérse en'-cualquier mohiento; por ;la simple re
solución “dé Ta mayoría de, socios:— ' •> 

-. DÉÓIMO NÓVÉNÓr/Eñ.' todo cuánto :’no és-*
• té-expresamente dispuesto en. el. presente con-

• trato, la sociedad se regirá pór'lás dispos’cip- 
neé de ja. Ley Nacional húmero once mil seis-

, , cientos' .cuarenta y cinco sobre sociedades ’ be 
lesppns’abilidad. Limitada ■ y por ..las .''disposieior-

.•nés del; Código dé Comercio con relación a ^u. Trescientos -mü pésós -moneda '- ñácío-pa-l
-óbjéto.A- Pór; los”;certificados de Dirección - Ge •($ 300.000, m|-ri.).,comprendiendo en dichó • pre- ...

ció, la Adquisición" dé herramientas, -'mu'eb'ús y1; 
útiles,, según inventario.que Sa adjunta;'el que 
llega a un valor de-Cien,mil pesos móneda>na- ‘ 

. cional (§ 100:000.-1%),'habiéndose abonado^r.cüen ' 
■ta .de-la compra venta reailizá’dá láisumá; de

; Cien ihil-pesos, 'debiéndose . abonar.. el saldo . • "' 
en cuotas poster-ior.es,. según se especifica en 
el boleto, y la Sociedad que por este apto5 se 
constituye y a cuyo-nombre.se -’extehdérá la a»-

■'critura traslativa de dominio, tomará, a su car- * 
go el pago de los saldos'adeudados' en..las con
diciones establecidas en -.el: boleto' .de .-referen-

■ cia.—
SEGUNDO: La sociedad girará desde -lá* fe

cha, bajo la-razón' social de “CARPIO. Y- SE- 
PULVEDA S. R. L., la que tendrá úna duración. - 
de cinco años a contar dé -la -fecha’ del- -pre- 

qiííniento noventa y hueve senté contrato, pudiendo prorrogarse por .pe-

nerál dé-Inmuebles y de -Dirección,Genéral.de
Rentas -que ,§e agregan a la.- presente,, se. acre- 

. dita: .Que'los contratantes no seencuenti-ari • 
’i-inhibidos pata--disponer;de -sus bienes, y. que

la sociedad, no adeuda- ísuma'-alguna ■•por ■ un-.- f 
puesto :,a las • actividades lucrativas. —Quedan- 

‘ dó así concluido-esté contrato, los comparecien
tes se.- obligan a lá resultas del mismo con aire- 1 

iglo a : derecho;— . . ,
En constancia, -leídá'-y 'ratificada la firman co
mo acqsbúmbra'ri hacerlo,, por ante mí» -y los 
testigo'doña -María-G. Vázquez 'y don-Vi
cente ócaiiipo.-vecinos y hábiles,, á quienes-' de. 
conocer .doy fe —.Esta escritura redactada en. 
seis sellos notariales -números '.doce mil' .qui- 

■'nientos noventa y cuatro, doce mil quinientos 
"noventa y. seis, ,dpce mil quinieiítos noventa i»
Siete, . doce mil-.
seis, mil doscientos setenta.y -siete ..y seis mil 

'.doscientos setenta y. ocho, -sigue a la que, cm 
el número antérior, .termina al folio, qchoc-en- 
tos cuarenta y dos, doy fe. :
Firmado: Y. Ch'iván,— ’.E. Salem.— j.
lli.— Testigo:. V._ Ocampo.— Tgo. M. G. Váz
quez.— Ante mí: A, Peñalva.
CONCUERDA: con su matriz que pasó ante 
mí y queda en este Registro a mi cargo, doy 
fe— Para- la Sociedad interesada expido ex

. présente en cinco sellos numerados del cincuen '• 
ta’y cuatro mil trescientos, cuarenta y ci-nco •*• '• -• . . i'' j> -

al cincuenta y cuatro mil trescientos cuaien- 
t'a-y hueve que firmo y-sello en él lugar y fe-, 
cha de su otorgamiento.— Entre lineas: dé las’ 
Vale, . . - :
Arturo Peñálva ’— Escribano Registro n® lo , ■ 

- . e) 17 al 23|5Í56. , “

•.-liados' iguales de tiempo, de común aeú-.rdó'
■ entre ,,-los . socios y .constituye su domicilio le

gal- en la^'Calle Jujuy h® 61 de la C'uaad to.
■ Salta.— . - ’ ' .y - ■

- TERCERO: Él "capital social se fija en la 
suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO* 
NAL -($ -100.000 m|n.) dividido en cuotas de

' $-* 1.000 cada -úna que han suscripto 'entera-'- 
menté los socios en partes iguales, el que se

• Halla integrado en su' totalidad con ;él impon -.' 
be- abonado, a cuenta del- precio -.de-. ílac.fmca . 

.“San Antonio”, fracción ya. relacionada — 
CUARTO:. La Sociedad será , adiñtaistrada ‘ ’ 

por el socio’-Sr. Francisco S.epúlvedá.-qráen-.téñ > 
diú el íuso de:-la- firma social..ad,bptada para to-. 
das lás'.operaciones sociales, con la única limi- 

. -tacióh de no comprometerla en negocios ■ ajenos al ' 
giro.dé-su-explotación- comercio- o industria,di en ’ 
prestaciones gratuita,.' comprendiendo-- el -man
dato para administrar, - además- de ios -negocios 
que forman el objeto dé la sociedad^ los si
guientes: a). Adquirir por ■ cualquier título onb- , . 
roso o gratuito,- toda clase' de bienes- mucb.es 
o inmuebles y mercaderías y enajenarlos ;á tí
tulo oneroso o gravarlos con derecho? real, de

. prenda comercial, industrial, civil; agrária^'hi-- ■ 
poteca, o cualquier otro derecho real," pactan-

, do en cada caso .dé- adquisición o enajenación ‘ 
de .los bienes materia, del acto o contrato".—
b) . constituir'depósitos de dinero o valores en 
los Bandos y extraer total o ’ parcialmente, los 
depósitos constituidos- a mombre dé la; sociedad '
c) Tomar dinero prestada. a 'interés dedos es-’

- tablecimientos.-bancarios oJ comerciales o de par/ 
ticulárés; con asiento en cualquier.-p'arte“de la • 
"República,' especialmente de .los"Bancos Ofi- 

"‘ciales o'particulares coh'‘sújec'ci'ón a sus leyes - 
■y reglamentos: y prestar dinero -estableciendo- * ■ 
en uno y otro como la forma de" pago y vej. ti-

• po de interés, d)' Librar, aceptar; ■ endosar, des’- •' . 
contar; cobrará enaj énar, ceder y ‘negociar ■ de

S j 
giróse cheques U otras obligaciones ó ' do-.-um'entbs 1 
de cr.ditos’ públicos o'-privados, con q-‘ sin ga-'. 
rantía' hipotecaria, ..prendaria "o persona-h— -e) 
Hacer, t aceptar o impugnar consignaciones ¿n. ,' 
pago, novaciones, rémisiones ,o-quitas - dé-deu-. 
das .—jf). .Copstituír- y . aceptar derechos ■ -real. 
les y dilvildirl’os, • .subrqgarJos,' ,tranf;ñ;!rlos‘ y

• .cancelarlos- 'total o-•-parcialmente g) ;'Gom- ’ ’ 
parecer ."en *-juicíos; ante • losl-'/Tri- •. , 

,- bünalés de 'cualquier .fuero ' ó júriS-d-iccíón'.pór -.'

N® 13859 — CARPIO & SÉPULVEDA SQC. DE
-, ~ .- < ' • RESP. LITDA.

- CONTRATO SOCIAL . ' *
-En la Qiradad dé.salta.á los diez,y seis días 

del mes de.Mayo.de mil -nóv^cientos cinquen- 
ta y seis entre los señores FRANCISCO SE- 
PULVEDA,' argentino, soltero, mayor de edad, 

■ ñunícill-ado en. la- Ciudad de Sa.lta, en calle 
Jujuy N« 61 y VALERIANO M. CARPIÓ 'GAB 
CIA,-español, casado,; mayor de. edad, domici
liado en la Localidad de . General. Güemes de

rla Provincia-de Salta, resuelven. en la fe’lta 
constituir una SOCIEDAD. DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA de conformidad con el ré 
gimen1 de la Ley Nacional número once mil'- 
seiscientos cuarenta y

. tes bases:

. PRIMERO:, Los! dos 
tuyen en lá fecha una 
bilidad Limitada, 'que tiene -por objeto la ’explo-

' tae.íón. de negocios agrícolas, ganaderas, fóres-
1 tales y comerciales de-- cualquier naturaleza, j . .cualquier ■ modo letras,cambio/pagarés? Vales 

como también la-industrialización de los pro- "
ductos a obtenerse y demás, actividad afines, 
teirendo como' báse- de’ sus, negocios,- la explo
tación' de una fracción de cien hectáreas, de la 
-fi-ñca “Sán. Antonio", ubicada , en >el Dépártá- 

- mentó' de Genéral • Güemes dé esta. Provincia, 
adquirida por loé socios "Francisco Sepúlyena 
y Valeriano M. Carpió 'García, a los Señores 
Néstor y Adolfo D..Torino, en Boleto privado

' ¡Je fecha 27 de Marzo de 1956.—
• La compra -venta sé convino en -lá súma. de, sí o'.por'medio dé apoderado con .facultádí'paí

cinco, bajo las s.iguien-

comp'arecientes conste 
Sociedad de Responsa-

ejercicio..se
nombre.se
Gen%25c3%25a9ral.de
mucb.es
de.Mayo.de
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- -‘i - ’’ra promover o contestar demandas de’cualquier , . 
naturaleza, declinar y prorrogar jurisdicciones, 
poner o absolver posiciones y; producir todo 
género- de ’pruebas e informaciones; compro- 

. meter, en árbitro o arbítradóres transigir, -re- 
,' nunciar al derecho 'dé apelar o a prescripcio- 

* nes adquiridas,—. h) Percibir y otorgar jieci;
bos o; cartas de pago.— i) Conferir podcie.' 
generales o especiales y revocarlos.— j) Poum- 
•las. protestos y protestas.— Ir)i Otorgar y fir-.* 
mar los instrumentos públicos,o privados que, 
fueren necesarios para.ejecu.ar Tss actos enu,- 

. merados o relacionados con Ja administrac ón, 
social.— El socio Sr..Valeriano^ M. Carpió Gar
cía tendrá a su cargo la atención personal" y

- directa-de la’finca y establecimiento de la ¡.o-. 
‘ ciedad, a la que deberá dedicarle toda su■ -j . • ' i

■.jtividad.— . ’ > , ■
' - '.•QUINTO: La sociedad podrá ampliar sus ne 

gocios‘mediante acuerdo unánime,de los s ciós
■ • del qüe se dejará constancia én libro de Ac- 

así como también de las . deliberaciones ,
que interesen a la Sociedad y ¡de las gestione-;

deban realizar de .acuerdó a lo especifi-

'.tas,

UNDECIMO:; 'Si del balance anual resulta
re que las pérdidas han alcanzado al '40% <1> 1 
capital, ia sociedad entrará de hecho en liqui
dación.— •

DUODECIMO:- Decidida -la liquidación do la 
sociedad por cualquier circunstancia, el 'liqui
dador o liquidadores procederán- a realiza; c:l 
activo y a extinguir el-pasivo-si lo hubiere, d.c 
tribuyéndose al remanente del activo entro ios ( 
C'j..os en partes igúa.es.— 
DÉC.MA- TERCERA: Las cuestiones nj pr..- 
instas r.n este contrato' se resolverán por ap.i- 

-cación de las normas establecidas. en la' L .y 
11 615 -y e.r el Código de Comercio.— Los 

comparecientes manifiestan ’ su coiiforniidqd y 
aceptación‘y bajo las cláusulas que anteceden’ 
dejan formalizado este Contrato de Sosiedan 
a cuyo cumplimiento se obligan conforme a 
ñereiho firmando en el lugar y fecha- ut-supra • 
Entre líneas: once.— S|Borrado: S-a-L-c-da'.— 
Todo,. Vale.— -
FRANCISCO SEFULVEDA, VALERIANO CAR
PIO»

Sociedad! er
'etíC.i ¡la-

¿ÜINTjO:
Sociedad 

térras, p’prá 
res Elv'o' E érnando Culasso ’y José Ohevnla, •H ‘j t .5

puniendo! eji rcitar dichas funciones en conjuu

-cib

la’

te
ter

. .lo
qu:

exclusiva propiedad de ésta, ■ re- ‘ 
su| entera- conformidad.-— , 

y Administración de; 
mes internas y ex- 
por los socios serio-

nisma' a
La Dirección, 
én -sus. reláci 
desempeñada

o- cuá’qu 
drán’ ’.el 
que Sé h 

.j- eraL di e 
brete' de Ja

era ..de ellos’ j or sí solo y quienes 
uso, de la firma social adoptada, 
rá con la furnia particular de cual" ■ 
los, a. continuación del sello mem- 
Sociedad, siéndoles absolutamente ,

pn ihibido i jarla en asui tos o. negocios aje- 
social o eni fianzas o-garantías a■nos al 'giro 

terceros;

que
, cado en el articuló cuarto.— '

SEXTO: De las utilidades realizadas y. üqui- 
' das de cada ejercicio se destinarán, el .5%, pa- .’ 

ra formar el fondo de reserva legal, cesando 
esta ^obligación, cuando alcance este fondo el • • 
•10% iíel'capital.— Se destinará él 10% para

' amortizar el valor de desgaste de muebles, üti 
les y vehículos de trabajo, y pl saldo restante 

.. se distribuirá entre los socios en partes 'gua
jes.—‘Las pérdidas se sopotarán eii igual pru- 

. • porción.— .
SEPTIMO: Cada socio ’ dispondrá para • sr,s ’ 

gastos; personales la suma de Un'mil quinien-
• tos pesos m|n. mensuales, que se imputarán a 

sus. pespectivas' cuentas particulares.—

OCTAVO: Los socios no podrán realizar ope 
raciones por cuenta propia, de las que formar! 

, .el objeto social, ni asumir la representación 
de otras entidades o personáis que ejerzan el 
mismo- comercio . o iñdutria, sin previa autori
zación de Ja Sociedad, prestándose recíproca
mente cooperación en sus respectivas funcio
nes.— _ ’ " , t

NOyENO: Anualmente el día ,tri?ixU. de 
Agosto de cada'ano el .socio administrador, 
practicará un balance general del -giro’ social, • 
suministrando .una copia al otro socio para su‘ 
consideración, y aprobación, sin perjúic:o ele 

• ios balances de simple comprobación de -saldos 
que‘presentará al otro socio periódicamente,— 

l, U ,
DECIMO: En caso de que alguno de los so

cios resolviera retirarse de la sociedad, debe-
• ’ . rá 'nótif igar oficialmente al. due quedarg de tal

■ decisión ’al po?.1? menos con cuatro meses de 
anticipación, 'pudigndo eí otro socio adquirii'-

• ’ Jas cn°t&s integradas por aquél en forma pre- 
’ f-ére^te & terceros y en ba§e al balance -qué de 

berá practicarse a ¿a fecha del  ía sp-retiro.de
. > ciedad, teniendo en tal casó opción a abonar el 

importe de las cuotas con sus utilidades si las 
-hubiese, ■ mediante. pagog qué" se. dividirán en 

" . cuatro cr,ptas semestrales. iguales y sucesivas, 
siendo esta-. opción preferente a cualqui r loi 
nía ile pago ofrecida ppr ^terceros,.redituando 
el capital a reintegrarse ah socio saliente .un 

' ’ interés anual deL-6%, haciéndose cf-ct.va ’a. 
primer cuota a los dosr meses- de; ptodu’.'‘sc 

t el retiro de la,sociedad.— '

é) 17 al 23¡5|56

N'.' 13854 — CONSTITUCION DE SOCIEDAD
DE RESEONSABLIDAD' LIMi? ADA

Entre ios señores Elve Hernando Culasso, ar
gentino,cenado en primeras nupcias, ..cmerc-ian- , 
te, con domicilio en cañe -Corrientes N? 25Ü

• Antonio D:lio Culasso, argentino, casado, en 
primeras nupcias, comerciante, pon domicilio, 

-,en calle Alvear N" 660, Godolfredo GiiiU^rmo 
Culasso, argentino, soltero, comerciante domi
ciliado eñ calle Corrientes N’ 250, y José Cirev 
nía, italiano, casado en primeras nupcias, co
merciante y domiciliado en calle Leíma N’ 423, 
todos mayores de ‘edad, (hábiles y vecinos ’de es
ta ciudad de Salta, convienen en constituir una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada con.su- 
jección a, la Ley Nacional N? 11.645 (Once mii 
seiscientos cuarenta y cinco), la qu-. s. r g.a 
de acuerdo a las siguientes c'áusuiaS.—

PRIMERO: La Sociedad tiene por objeto ’a
. fabricación de caramelos, chupetines y 'afi. <?-.. 
' SEGUNDO: La Sociedad girará bajo el ru
bro de “Culasso Huos. ‘y Chevnia Stc edad o 
Responsabilidad Limitada” y el asunto de sus 
operaciones será eñ esta ciudad y su domi i.'o 
eñ calle Alvear NQ 660 de esta ciudad.—

TERCERO: El término de duracló.i'. será d.: 
DOS AÑOS a contar desde el illa di.cz d;. mayo 
del corriente año mil novecientos cincuenta y 
seis, - . . ! . > • ,

M CUARTO: El capital social se f.ja en i..: su 
ma de CIENTO VEINTIDOS ‘MIL t ESOS M>!> 
NÉDA NACIONAL, estando integrado dicnc- 
oapital por - iñaquinarias y -herramientas, mui 
bles y útilés, rodados, envases y materias pr- 
mas, de conformidad ál inventario que per se

: ln los casoé jle compra venta.de 
inmuebles, lermutas, có'ns 
u. otro jder: dio real, dabii mes en pago de ble- 

será Indispensable -la . firma, •parti
cular dé¡ an bos a continui

Sociedad.— Él .mandato para aj- 
imprende, además de los negocios 

el objeto ,de
ultades: a),:A 

tíljulo, ónei jso o gratuito 
bles, inmu bles o semóv 
título óneri so

otro íderc 
nes raíces,

brete de la 
ministrar ( 
qJe formal 
gruientes' fa

titución cié hipotecas

.ción del sello o wm

la Sociedad, las. si-’ 
dquírlr por cualquier’ .
toda clase de moe- • , 

entes y enagenar .a ‘
con derecho real de • ') o 'gravarlos

lercial, industrial, -civil o agraria," 
cualquier otro derecho real, pactan- 

de' adquisiciin o. enagenáción el

prenda ■ icol
hipótec'a y
■de
piecio jí fe má de pago : intereses de la ope
ración,-y timar o dar fot sesión de bienes ma
teria dél a

I , .i.l asantaciOn <

en Cas
derecho real, pactan \

to. o contrato: 
e la Sociedad

c)¡ Coristiti ir depósitos,d
y extraer tíot il o parcialmente los 
rristituídos a 
p durante la

,¡J s
Pn 1

b) Ejercer la repre- 
en todos sus actos; 

i dinero o valores en
3 Bancos

■I i ¡depósitos :
dad, antes

at°; ¡d) ' ’omar dinero orestado a interés en
s Establ.

lo

ti
le
paiticúíarei;
tablecídos
hyés y [re, lamentos, y, j 

rmrlr-. i I— ..... —. .1,.

nombre de’la S.ocí 
vigencia de este coi

cimientos ¿anearlos,- comerciales o 
, especialméñ ;e en los Bancos er
ar -ésta plaiza con sujección a las" 

restar dinero estable
ro y oteo caso lar foima y tipo de 
niendo también la facultad de so- 
irizaciones i'expresas paira girar °n 

las Oficinas de Co- 
ilecomunicaciones, la cprrespoñd-nj-

ciendol en 
interés'; te 
licitar ¡ tañí 
descubiértc

:eos y 1
¡a epistolar y telegráfica 'de la Sociedad

la mlsn ja; f) librar, 
ontarl! co

' ■’'!■ | ... .
cualquier no.dp letras'f de cambio,, pagarés, va
les, gñ’os, -------  -- ---------- ‘
cumentos 
a sin jígai 
sjonal;.jg) 
qioñeS| jen

Íhos réale 
e.rirloé t( I

rapado se acompaña, suscripto por los socios-' > eñ' juicio:I- • • I
y. certificado por el Contador Público Nacional i
don Nicolás. Vico Gimena y que se declara, par pode rano, i _ __

* “ vi í ■ i i r ■ ■te integrante del presente contrato, ■ estando (cl i estar! ¡demandas .de cualquier naturaleza; de
mismo íntegramente suscripto en cuotas .ce — -

; ej retirar: d
r 
c

bif las nercaderías !o
a 
c >rar, énágeñar

re- 
paquetes consignados 
aceptar, endosar, des

cebar y negociar-dé

cheques u ‘otras obligaciones o <3ti- . 
de. crédito publico o privados, con 
mtía hipotéesria, prfeñdarla o per- . . 
lacer,, aceptar o impugnar consigna-, 
pago, novaciones, remisiones o>’qui-
iacer„ aceptar

tas -dél de idas; h) constituir o aceptar dére-
3 o dividirlos'; l___
tal' o parcial: nente;

antes los iTribúnales de cua'quier 
fuero ¡o ji risdicción, poi

con facultad

clinarj jur 
' quinientos pes’qs moneda nacional cada- una,-y’ ¿es; prod
' aportado por los "socios, a razón dé sesenta y .< loneéj cól..^___

(•lores,!; tr: psigir, 
]3elar J jo. : 
ner o j re: 
cualquier 
recibos y l - Jí. especiales

' aportado por los "socios, a razón dé sesenta y 
una cuotas cada uno, ló que hace un total de 
Ciento veintidós mil pesos moneda, nacional,;

• encontrándose el valor de -las acciones integra 
das constituido por maquinarlas y lierrami.--iit:>s 

' muebles y útiles,1 rodados, envases y materias 
prunas, todo lo’ cual queda transferido a. Ja

subrogarlos, o trans- /, 
; i) comparecer

sí o por medio. de a- 
para promover o cón-

adicciones; porer' o absolver pcsieio--. 
icir todo génei o de prueba e informa 
mprometér leí árbitros o arbitrado- 

, renunciar ,'al derecho .de a- 
prescfipcibne s adquiridas; interpo-, 

unciar recúrsis légales; j) percibir ’ 
srma dé dinero o valores y otorgar ■ 
cartas de'pag 
o; generales’ y

i; Conferir poderes 
revocarlos; 1) Formu-

retiro.de
venta.de
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lar protestos y protestas; 11) Establecer j a-
eordar servicios y gastos de la Administración; 
con facultad para designar remover su per
sonal, fijando .sus haberes y sueldos o- retri
buciones, removerlos, y conceder habilitaciones; 
m). Otorgar -y .firmar los. instrumentos ' pú
blicos y privados que -fueren necesarios .para 
ejercer los actos enumerados, o relacionados con 
la administración social.-— 1

SEXTO: Anualmente o sea ei treinta y uño 
de Diciembre de cada año se practicará un 
balance, general e inventario del ’ giro social, 

. estando los . socios "obligados a manifestar su 
conformidad o reparo al mismo, y si. no lo hi
cieren dentro 'de los quince 'días posteriores a 
su terminación, se lo tendrá por conformado.

•SEPTIMO'; De las utilidades líquidas que 
arroje el balance anual, se reservará un cinco 
por ciento para formar el fondo de reserva 
legal ¡hasta llegan a un. diez ppr ciento- del ca
pital social, y el saldó líquido •se. distribuirán 
entre los socios por partes iguales, debiendo 
soportarse las pérdidas én igual proporción.--'

OCTAVO: La Sociedad se disolverá por fa
llecimiento, interdicción o. quiebra de uno z de 
los. socios, en cualquiera de cuyos casos'se pro 
cederá de inmediato, a realizar un balance ge
neral para establecer el activo y. pasivo, de la 
misma a los fines de la disolución y liquida
ción, .debiendo 'establecerse que en el caso le; 
fallecimiento de cualquiera de los socios, rea 

' vez establecido el capital que le corresponda 
.. al mismo, éste deberá ser entregado, a sus he- 

, - rederos en el plazo de- un afio.—

NOVENO: En caso de disolución o liquida-, 
. - ción de ¿a Sociedad se procederá en Ta forma 

y. condiciones qué los socios de común aqucrdo 
encuentren convenientes y más ventajosos pa 
ra los intereses sociales; dejándose establecido 

■ que cualquier divergencia que, «Se suscitare du
rante la vigencia de este contrato o’a su di
solución ó liquidación, será'resuelto por á^bi 
tros amigables componedores designados uno 

'. por cada parte y en caso-de disidencia-,■■ éstos 
designarán un tercero cuyo fallo será inapela
ble.—

DECIMO: Todo lo que no esté previsto en 
este contrató,'queda sujeto, a lo establecido en 
la Ley‘de Sociedad de Responsabilidad Limi
tada N? 11.645, por la que se regirá esta Sa
ciedad.— Ratificado, que fué, se. suscriben por 
los socios cuatro "ejemplares de. un. mismo te
nor en''Salta a los diez días del. mes de mayo 
del' corriente, año mil novecientos cincuenta y 
seis.—

. ELVO HERNANDO. CULASSO — ANTONIO 
DELlp CULASSO, — GQDQFREDO GUILLES 
MO CULASSO — JOSE CHEVNIA.—

e) 16 al. 22|5|56;—

N? 13837 — CONTRATO DE' SOCIEDAD DE t 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

En la Ciudad- de Salta, Capital de la Provin
cia del mismo nombre, República Argentino 
a los Siete días del mes de Mayo del año mi»' 
novecientos cincuenta y" seis- entre. Its St.ñ'.*- ’ 

.-res: PEDRO CONSTANTINO GENOVESE, Ar
gentino, de Cuarenta1 y Dos años de edad, rn 
sado ©n primeras nupcias con Doña Lilia Vi
sitara, domiciliado en el Pasaje Zorrilla 

to Doscientos veinte y dos -y Dona VICTO-
RIA 'MERCEDES ELVTÉÍA CARRASCO DR 
FERNANDEZ, ' argentina, de cuarenta y dos 
años de edad, casada en primeras nupcias- con 
Don Alberto Clemente Fernández, -domicilia
da en la cali© Santiago dél Estero número 
Ciento veinte y cinco de esta Ciudad, convie
nen celebrar el siguiente contrato de Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, sujeto a las ciau 
sulas que a continuación se detallan:

PRIMERO: La Sociedad tendrá por objeto 
■la explotación del negocio de Modas, y con
fecciones para Damas, Venta dé Artículos d-.i 
Lencería, Botonería; Perfumería, Fantasías, y 
eñ general todo negocio de Cpmpra-Venta de 
mercaderías del ramo.— _

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la fa-‘ 
zón .Social, de ' “GENOVE.SE Y FERNANDEZ" 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA y .tendrá domicilio legal en la Civda.l de 
Salta, en lá calle Alvarado número. Ochocien
tos Dos.—
¡

TERCERO: El capital Social será de $ 200.000 
ijlln. (DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), representado por Doscientas Cuo 
tas de Un mil pesos moneda nacional cada una 
aportado por partes iguales en la siguiente for 
ma:- El Señor Pedro Constantino Genoyese, 
susóribe Cien cuotas de Un mil pesos moni 
da nacional cada una, mediante la entrega 
de bienes muebles bajo inventario, certificado 
por el Contador Público Nacional Don Eu
genio Romero, como se detalla á continuación 
MERCADERIAS:- (Lencería $ 10.344.74 M,ñ. 
DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO -PESOS CON SETENTAJ Y CUATRO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) - Perfuma 
ría $ 49,909.73 Mjn. CUARENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS- NUEVE. PESOS CON SE 
TENTA Y- TRES CENTAVOS MONEDA NA-.. 
OTOÑAL) - (Fantasías $ 13.478.35 M|n._ TRE
CE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y O- 
CHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) - MUEBLES Y 
UTILES E INSTALACIONES $ 19.500'.— M|n 
DIEZ- Y NUEVE MIL QUINIENTOS. PESOS 
MONEDA NACIONAL) - (PAPELERIA: $ 4.2C¡, 
Mln. CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL) - DEUDORES VARIOS: 
$ 2.567.18 M|n. DOS MIL QUINIENTOS SE 
SENTA Y - SIETE PESOS CON DIEZ Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) - La Se
ñora Victoria Mercedes' Elvira Carrasco, 'de F*t 
rández, suscribe Cien ■ acciones ide Un mil pe
sos cada "úna, mediante. ía, entrega _én efecti
vo de $ 27.000.— M|n. (VEINTE Y SIETE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) y de los siguien 
tes bienes muebles y efectos detallados según, 
inventario certificado por el Contador Públi
co Nacional Don Eugenio Romero:- - MERCA-

■ DERIAS: - (Modas y "Confecciones $ 10.386.75 
M|n. DIEZ MIL TRESCIENTOS: OCHENTA Y 
SETS PESOS CON SETENTA Y CINCO GEN 
TAVOS-MONEDA NACIONAL) - MUEBLES Y 

■UTILES E INSTALACIONES: $ 16.142.— M-,u. 
DIEZ Y SEIS MIL . CIENTO CUARENTÁ Y 
DOS PESOS: MONEDA NACIONAL). .DEUD1Í 
RES VARIOS: $ 5.959.03 M|n. (CINCO MTL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PE
SOS CON TRES- CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) — DOCUMENTOS, A COBRAR:- 

ilúme. ' $. 40.512.22 M|n. CUARENTA MIL QUINTEN

TOS DOCE PESOS CON VEINTE Y.DOS OEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL).-

Diez y seis de Abril del' año Mil novecientos
CUARTO: Este contrato tendrá una dura

ción de CINCO ANOS á contar desdé él' 'día . 
Cincuenta, y Seis,. á cuya fecha se retrotraen. 
todas las operaciones comerciales.— En caso 
de disolución anticipada el Socio . proponento 

■ lo hará conocer por escrito con Noventa días 
de. anticipación.

QUINTO: La Dirección y -Administración de 
la Sociedad en sus relaciones internas- y ex
ternas, Será desempeñada por los 'dos- socios 
como Gerentes, teniendo ambos en. conjunto el 
uso de la firma social en todas las ‘operaciones 
en que aquella intervenga, debiendo dedicar 
ambos socios todo su tiempo y actividad a, ia 
Administración y atención de la- 'Socie'dad.— 
Tendían, todas las facultades necesarias .pa
ra obrar en nombre de la misma y. conducir 
sus- negocios, así sin que esta ennumeracidn 
seá limitada, los socios podrán:-. Adquirir a- 
título oneroso toda clase de bienes muebles, é ' 
inmuebles, pactando el precio y forma de pa 
gq, comprar y vender toda clase dé mercade
rías; mu.ebles y útiles y. demás, elementos afi- 
nes a la clase de negocios de la Sociedad, ce
lebrar toda clase :rde ■ contratos a- lós negocios 
de la misma,- ajustar locaciones "de servicios, 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas, pér- 
cibir-el importe de-toda clase de créditos á 
favor de lá Sociedad, contraer préstamos de 
dinero; 'hacer manifestaciones .de- fe'enes- pa- - 
ra realizar toda clase de operaciones «banca- 
rías, retirar de’ los báñeos los depósitos de cual 
quier índole consignados a nombre, do la So
ciedad; cederlos: y transferirlos; girando .so
bre ellos, todo género de libranzas a (a‘orden 
u al portador; descontar ¿etras de Cambios, 
Pagarés, Giros,’ Valores, Conformes y toda cía 
se de Títulos, de Créditos- sin limitación do 
tiempo ni de cantidad; firmar Letras como 
aceptantes, "endosantes-ó avalistas; ..adquirir 
enagenar,. ceder o negociar de cualquier modo’ 
toda- clase de créditos‘públicos ó privados, gi-" 
rar cheques con provisión, de fondos por .cuen
ta de ía Sociedad; conceder esperas, ó quitas, 
Verificar consignaciones ó depósitos de efectos 
ó de dinero, constituyendo a la Sociedad en 

■Depositaría, asumir la Representación’ de ■ la 
misma en los .casos qu© sea nombrada' Liqui- - 
dadora en los. Juicios de Concursos o de 
Quiebras; 'Representar á la Sqciedad. ¡ en jui-, 
cios por los propios derechos de ella; ceip 
biar¡ contratos, de seguros;'otorgar y -firmar 
Escrituras Públicas ó documentos privados que ■ 
sean necesarios, y en general, realizar todos 
los actos-de administración , de la. Sociedad, 
atento al objeto de la misma.

SEXTO.: Los. Socios no podrán comprometer 
a -la Sociedad en negocios ajenos de su comer
cio.:— Tampoco podrán realizar por-propia cuen 
ta operaciones de las que tiene por ¡objeto la 
Sociedad, no ’ pudiendo comprometerla: en. pres
taciones a título gratuito, ni1 en fianzas, gáran 
tías, ni én. negocios ajenos, al giro de-su G:>-' 
mercio. •

SEPTIMO: Al Treinta y Uno de Marzo de 
cada año se practicará’ ún Balance General, y 
un Cuadro Demostrativo .de Ganancias y Pér 
didas para establecer la marcha’ de-, iqsr negó- 

•cios, y las utilidades ó pérdidas qué los Bá'aií-
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tes arrojen serán repartidas o soportadas por 
igra! por ambos socios.— • . -'

OCTAVO:' Anualmente se ‘retendrá un chi-’ 
co por ciento sobre las utilidades líquidas y 
realizadas para formar el fondo de reserva le- 
■$aí, cesando esta obligación cuando dicho fon 
'3o alcance al diez por ciento del capital.

NOVENO: Facultase a los Socios a desig
nar a sus representantes en caso de e,nfer- 
medad o de ausencia justificada para la.-¡ ta
reas laborables o de vigilancia en el'negocio, 
recayendo la responsabilidad en cualquier ca- 

' so ó circunstancia en los titulares.

DECIMO: La voluntad de los Socios en las. 
deliberaciones que interesen a la Sociedad, so 
expresarán eri'forma dé actas, en un libro que 
a estos efectos llevarán los mismos.

’ DECIMO PRIMERO: Asignase a la Sccis 
■ Doña Victoria Mercedes Elvira Carrasco d« 

Fernández, una remuneración mensual de 
$ 2.500.— M|n. DOS MIL QUINIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL)'por su atención de 
la Sección Modas y Confeccionas paia Da
mas y Taller de las mismas, y al Socio Don 
Pedro Constantino Geñovesé 8 1.500.— M,n. 
(UN MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NA 
CIONAL) por su atención de -las Secciones 
Ventas Lencerías, Perfumerías y Fantasías con 
imputación.ambas asignaciones a (a cuenta par 
(acular de cada socio.—

.1
DECIMO SEGUNDO: En caso de fallecí 

miento ó incapacidad ' sobreveniente de uno 
cualquiera de los. Socios,' si sus herederos no 
desearan continuar en la sociedad, las cuotas 
de capital correspondiente ál Socio fallecido ó 

' incapacitado resultantes del último balance ge 
ñera! practicado, les serán devueltas a sus su 
cesores legales en veinte cuotas mensuales e 
iguales, con más el Diez por ciento de Ínteres 
anual que se liquidará desde.-la fecha dei úl
timo Balance: En caso que los herederos le
gales del Socio fallecido ó’ incapacitado resol 
vieran continuar en la Sociedad, tienen' de
recho a hacerlo,' debiendo uno de los suceso
res asumir la representación legal de los de
más,— . , ’

DECIMO TERCERO: Toda duda, difidencia, 
ó cuestiones que se suscitaran entre los Soc’ú> 
durante la vigencia de este Contrato, será re 
scíelto por lamigables. componedores nombra
dos uno por cada parte, quienes en caso de dis 
cordia designarán a Un tercero y los fallos que 
se produzcan serán respectados por ambas par 
tes.—

DE CONFORMIDAD, a las cláusulas detalladas 
precedentemente, dejan constituida la Soc/'- 
dad'. de, Responsabilidad Limitada “GENOVE 
SE Y FERNANDEZ".—
PEDRO’ CONSTANTINO GEÑOVESE — VIC
TORIA MERCEDES ELVIRA CARRASCO DE 
FERNANDEZ ,

e) 14 al 18|5|56.

-TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

n? 13855 — Transferencia de nego
cio.—

Se hace saber por el término legal qué Ba
silio Majeras y Sara: Martiniana López cíe Ma- 
jeras, transfieren a favor de Adolfo José Cruz 
el negocio de almacén y frutería ubicado en 

.esta ciudad en calle -Ibazeta N« 1240.— Opo
siciones -de ley ante el suscrito escribano, Ave-, 
nida Belgnano -466, Salta.— ’ <
JUAN P’ABRÓ ARIAS, Escribano Público.—

e) 16 al 22|5|56.— ■ z - ’

VENTA DE NEGOCIOS
N?. 13874 ----- COMPRA-VENTA CASA DE

COMERCIO
A-los efectos de la Ley 11867 se hace saber 

que Ernesto Agustinucci. vende su casa de co. 
mercio “El Gringo” situada en esta ciudad 
calle Leguizamón n? 1.244 a Humberto Mario 
González y Juan Humberto Sanjtnés Las opo
siciones en esta Esoribaní. General Giíemes 
160 Tlef. 3762.—
Mayo 18 de 1956.' •

Carlos Enrique Figueroa. .Escribano.
e).21| al 28¡5|56.

TaHwaa arfeflGM *
0AROKL PENITSKCIARÍA

SALTA
■ SHI

Ñ’ 13875 
“CLUB

CITAGIO1

AfóSOS

LEAS

ATLETICO JUVENTUD UNIDAD’ 
ROSARIO DE LERMA

El Club

ROSARIO
A ASAMBLEA GENERAL ORDr- 

- NABIA
Atlético Juvcintud Unida, de Rosa-

i io dé ¡Le: ma, cita a‘ su i asociados a la AsamI t •
blea Gem .'al Ordinaria

mes de maya del corriente año a 
0 en el local c e la Secretaría en Ro- 
Lerrna, para ¡onsiderar el siguiente 
día: i "
:a ■ del acta i a iterior.— •

Jera ria y balance
3?) Élecc ón de la H.:C.

tes 29 i de 
1 /oras 
sario de 
orden 'del 
p liéctq

22

litada para el día mar

del ejercicio fenecido. 
Directiva para-el ejer

cieió 1956J1957.—i
NOTA; La, H. Asamblea será válida con la a- 
sistenciai ■ 
SO” minu 
VICTOR 
IÑESTOR

1956)195*7.— i

de ____  c______
os de la hora fijada.— 
M.

los socios

VILLA

presentes después de

Presidente
MORALES j t i) .Secretar; i

I e) 21-5-56.

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

1 ■ ' 1Se ireci crda que las
: -"cial, deberán ser renovadas en c) 

mes 'de ¿u vencimiento

suscripciones al BOLE
TIN i of:

U A LOS AVISADORES 
(• ’?

■ - |
La i ’pri ñera publican U 

ser cbnti alada 
,_.__•_! ,_ ,
que ¡se I tubieré mcnrrai

lón de los s-yisos ¿pbc 
i por los interesadas a fin d° 

salvar eL tiempo oportuno cualquier error en
do.

A LAS ’ MUNICIPALIDADES

De &ci erdo ai decreti 
obligatoi a la publicación en este Sotetín 
los pala ices trimestrales, los que pozarán 
la cación establecida por el Decreto 
11.193 ce 16 "de Abril

o N’ 5645 de ,íl|7|4-

la bonif

es 
d» 
de 
N«

de 1948.—
iL DIRECTOR

c


